
Secretaria
General del
Concejo

Informe N" IC-O-2012-027

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE OL 09- -Jo/A
SEGUNDO DEBATE Og 03. &c tot
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 23 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de la Ordenanza que
aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Los
Arupos de la Cristianía.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 23
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el

expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del artículo 69 de
la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Adtninistrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demé.s fundamentación de hecho y de
derechAMcEonNtenidae os con ide ned s
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proyecto de Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Los Arupos de la Cristianía.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Lit. Fre y Heredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

D abricio V amar r. Marc once
C cejal Metrópolitano Con ejal tropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-027,de 23 de enero de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " as ersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viv a echaga y
digna, con independencia de su situación social y económi

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q s pe onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spa sp licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocialy I diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lgf raÎ. ejÑciciodel derecho a la
ciudad se basa en la gestión democra (std, en la función social y
ambiental de la propiedad y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dic, o normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descen za las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y ca d facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y d ne§ territoriales (...)";

Que, el artí o ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
go os um ales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el

ar llo ca onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
r a de manera articulada con la planificación nacional, regional,

ovin al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
no y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado gunicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y res ci es; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corre e, e so
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad c eyes re la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, ( ) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios o,quias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, da ist ria, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplic ' "cipio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código a edimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 a de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que Òvl io ÁlDistrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia ex a riga Úade regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerci el µ61sobreel mismo;

Que, el art' o 1 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
on al ncejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los

de iiferés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
b ica del Distrito;

Que, nidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de abril de 2011 en la

Administración Zonal La Delicia, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal La Delicia; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal La Delicia; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio

Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe N° 002-UERB-AZLD-SOLT- 011, para
que se apruebe la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social eD arrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras Los Arupos de la Cristianí A

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, ,240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 5 les a , x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Aut mía e

.

ntralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica e ' °m para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución A d 9 de marzo de 2010.

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA UR ACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PR IVO D COMITÉPRO MEJORAS

U CRISTIANÍA

Artículo 1.- De los P os Doc entos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exc a r onsabilidad del proyectista y dirigentes del Comité
Pro Mejoras A C ianía, ubicado en la parroquia Cotocollao, sin perjuicio
de la responsa

° °da de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto de ayan sido inducidos a engaño.

E so e probarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existi clamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propieta os del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.
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ORDENANZA No.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: A12 (A604i-60)

Lote Mínimo: 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (I3) Industrial Alto Impacto

Cambio de Zonificación a: D9* (D102-80)

Lote Mínimo: 100 m2 (De acuerdo al tamiento

existente)
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Conti re 1 ábrica
Clasificación del Suelo: Suelo U '

Uso Principal (R1) i n Densidad

Zonificación asignada para los 18 lotes
Número de Lotes:

ÁreaÚtilde Lotes: 2. 1,21 m2

Áreade Vías y Pasajes: 376.91 m2

ÁreaComunal y equi m 1: 0 m2

ÁreaTotal de · 2.850,08 m2

ÁreaTotal d d .): 2.850,00 m2

Diferenci ev. scrit.): 0.08 m2

El o l e lotes es de 18, signados del uno (1) al diez y ocho (18), cuyo detalle
es e e co ta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobat , plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se cambia la zonificación a: D9* (D102-

80) con Uso de Suelo (R1) Residencial baja densidad.
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ORDENANZA No.

Por excepción se aprueban los lotes de menor extensión, de acuerdo al plano y cuadro

de áreas adjunto por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
doce años de antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un

100% respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Por trat rse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio d e ce más

de doce años de existencia, con un 100% de consolidación de vivie s r al

informe de calificación realizado; se autoriza al Comité Pro M ° r del Los
Arupos de la Cristianía, a compensar monetariamente al Municipi el Distrito
Metropolitano de Quito,el porcentaje correspondiente al 13% útiNelos lotes,
de conformidad al avalúo que determine la Dirección oli atastro.

Artículo 5.- De las Vías.- La urbanización conte p un egh vial de uso público, y
debido a que este es un Asentamiento HumaËo ecg Consolidado de más de
doce años de existencia, con 100% de o viviendas, el mismo que se
encuentra con obras de infraestructura en ci , razón por la cual los anchos viales
se sujetarán al plano que se aprueb

Artículo 6.- De las Obras aÀëc .- obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Trabajo vial 10
Aceras ,.

Bordillos o

Energi 'ct ca 4%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es

de 3 años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro
Mejoras del Barrio Los Arupos de la Cristianía, plazo que se contará a partir de la fecha
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ORDENANZA No.

de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, el Comité Pro Mejoras del Barrio
Los Arupos de la Cristianía pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal La
Delicia realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización

hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscaligción y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de maner emgral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras - En so traso en la
ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejora rio Los Arupos
de la Cristianía, pagará a la Municipalidad en calida ulki, el (ino por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras ° s.Ÿ

De persistir el incumplimiento, el Municipio o as obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los 1 zación, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes corresp r s que blezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanizaci' n la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respe 'a a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 10.- De ara t Ejecución de las Obras.- Los lotes que conforman el

Comité Pro ra arrio Los Arupos de la Cristianía, quedan gravados con

primera, ci pfeferentehipoteca a favor del Municipio del Distrito

Metro Q o, gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
res e iciarios, según el listado de que consta en el plano adjunto a esta
Ord za.

Artículo 11.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del

Barrio Los Arupos de la Cristianía se compromete en el plazo de ciento veinte (120)

días, contados a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a

protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario
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ORDENANZA No.

el Concejo Metropolitano revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular
al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 12.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio Los Arupos de la Cristianía entregará las respectivas escrituras individuales a
favor de todos los propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que nsta en el
plano adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año, contad partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Dist pol no

de Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propie di es en
caso de incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio o a la otocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Reg·

rapiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,estas serán avalizadas n el o de ventas conferido

por el Registrador de la Propiedad.

Artículo 13.- Potestad de Ejecución.- P fiel mplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de qu o se ha cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la E cfa acional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubie m o, ' costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores i , p r, a via coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los in es pondientes.

Disposición al.- O denanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

DadÅ siones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue dîscutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXXde dos mil doce.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITA

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- ano de Quito,

EJEC

D rera Guarderas
ALCALDE D D METROPOLITANO DE QUITO

CERTI que resente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guar el Distrito Metropolitano de Quito,el

-- olitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Unidad Especial
"Regulatu Barrio"

Secretaríade
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. UERB - 0726 - 2011

QuitoDMQ,07 de noviembre de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, me permito remitir la petición realizada por el Sr. Milton Robles,
Presidente del Barrio "Arupos de la Cristianía", mediante el cual solicita la ayuda para que
se les acepte la cancelación por el faltante de áreas verdes que no posee su barrio, cuyo
expediente reposa en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Con este antecedente, adjuntan firmas de respaldo y fotografías del barrio, a fin de que la
señora Concejala Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión, tenga conocimiento de este
acuerdo de los moradores.

La documentación se encuentra contenida en 8 fojas útiles.

Ate tamente,

. Diego ila
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. Lo indicado.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 07-11-2011
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 07-11-2011

CONC¾io



Quito,31deOctubre del 2011-10-31

SR.Msc.

Diego Dávila

DIRECTOREJECUTIVOLAUNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente escrito pongo en su conocimiento que mediante reunión mantenida
con la ECONOM1STA ELIZABETHCABEZAS el día lunes 24 de Octubre del año en curso , nos
manifestó que el proceso de aprobación de nuestro expediente del Barrio ARUPOS DE LA
CRISTIANIA, estaba paralizado ya que necesitaba un documento en el que nosotros
aprobábamos y aceptábamos CANCELARELVALORDE LASAREASVERDES,yaque no tenemos
áreas verdes ( a pesar de que este documento si lo tenemos en el expediente ).

Nuestro expediente está en secretaria del consejo nos supo manifestar la asesora de la
ECONOMISTA ELIZABETHCABEZAS , Arquitecta Gordillo y luego la señorita Maricela
Caleño nos manifestó que ELINGENIERODIEGO DAVILATIENE QUE ENVIARUNA CARTAen
la QUE LOSSOCIOSTENEMOS ESTAMOS DE ACUERDOEN CANCELAR LASAREASVERDES ,.

Por lo que Ing. Diego Dávila acudimos a usted conocedores de su gran espíritu humano a fín
de que nos ayude con este requisito , ya que hemos luchado durante estos tiempos por ser
legales y cumplido con todo lo que nos han pedido en REGULATU BARRIO,y no es justo que
ahora se vea truncado nuestros sueños y esperanzas de todo un barrio que confía en
NUESTRO SEÑOR ALCALDEAUGUSTO BARRERA,por lo que solicitamos nos ayude con esta
carta para la ECONOMISTA ELIZABETH CABEZAS,a la vez que felicitamos su brillante labor y
deseamos éxitos en sus funciones.

Adjuntamos a esta petición firmas de respaldo de todo el barrio de que queremos cancelar
las áreas verdes y no se detenga el proceso de legalización de nuestro barrio.

Atentamente,

SR.MILTON ROBLES

PRESIDENTEDELCOMITÉARUPOS DELACRISTIANIA091184793 - 2807538

SRA.BERTHAMONTANCHES(comisión de moradores)



· NOMINA DESOCIOSCOMITÉPROMEJORASLOSARUPOS DE LACRISTIANIA.

FECHA:31 DEOCTUBREdel 2011

APELUDOSY NOMBRES C.I. FIRMAS
1

MONTENEGROVILLAREALFRANKLINORLANDO 170806708-5

2

BERTHAEDILMAMONTANCHEZARCOS 170828541-4

3

CAVASCANGOCATUCUMBALUISGERMAN 171167924-9

4

5

U

ABAMBAANDUNUMO AU

N VICTORMANUEL 1

7
DEFASCANTUÑALUZHERMELINDA 170570128-0

MONTENEGROESPINOZACHRISTIANORLANDO 100250508-7

REVELOVENAV1DEZBICTORIANO 040011891-5

10
SANGUCHOTIPANTUÑAMARIADOLORES 170329200-1

I

LULEOROFAODNECFEACSA

E

SLSCAAMAERXAONDHR

A 1 -2

LEONMENESESPABLODAVID 100200896-7

13

D'A

JEEDRSROON

SUS

177 2785

CAMPAÑAROMAN ALAXANDRAPAUUNA 171010009-8

16

CONLAGOFARINANGOJOSE MIGUEL 160000979-7

17

QUINTANILLAHERALDO 090545632-3
18

ROBLESMARTINEZMILTONBAYARDO 100200636-7 C
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 270-UERB-2011
Quito,abril 28 de 2011 k 6 -AZ

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el exp,ediente íntegro No.
78-LD, con documentación original, correspondiente al COMITE PROMEJORAS
DEL BARRIO "LOS ARUPOS DE LA CRISTIANIA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 001-UERB-AZLD, de 27 de abril de 2011.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 002-UERB-AZLD-SOLT-

2011
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

am ,

I . Diego vila Lopez, Msc.
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

DD/gv
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos



DETALLEDECANTIDADDED3CUMENTOSDELEXPEDIENTEN°78-LD
"COMITÉPROMEJORASDELEARRIOLOSARUPOSDELACRISTANIA"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3
INFORME(f.u) 11
CALIFICACIÓN DELASENTAMIENTO(f.u) 5

DOCUMENTOS HABILITANTESPARA PROYECTOORDENANZA (f.u) 6
CONOCIMIENTO DE COMISlÓN ANEXO PROYECTOORDENANZA(CD) 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE(f.u) 2
VERIFICACIONYVALIDACIONDE

1
INFORMACION

SOLICITUD (f.U) 1
ESCRITURAS(x) 5

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO-REGISTROPROPIEDAD (f.u) 18
PAGO PREDIAL (f.U) 1
PERSONERÍA JURÍDICA (f.u) 2
ESTATUTOS(f.u) 16

DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS
DIRECTIVA (f.u) 1
SOClOS (f.u) 1
EMAAP (f) 0
EMAAP (f.u) 6
EEQ(f) 1
EEQ(f.u) O

DOCUMENTOSTÉCNICOS CNT (f) O
CNT (f.u) 0
l.R.M (f.u) 3
PLANOS 3

INFORMESTECNICOS
* TRAZADOSVIALES(f.u) 8
* PUNTOSG.P.S (f.u) 4

COMUNICACIONES INTERNAS * BORDESDE QUEBRADA(f.u) 1
* LOTE POR LOTE (f.u) 2

ACTAS (f.u) 11
COMUNICACIONES (f.u) O
RECIBIDAS 0

COMUNICACIONES DELBARRIO ENVIADAS 1
CDs 2

OTROS COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
VARIOS 0

(f.U): Fojas útiles TOTALFOJAS ÒTILES 102
(X):Cantidad de Escrituras TOTALESCRITURAS 5
(f): Cantidad de Facturas TOTALFACTURAS 1

0 TOTALPLANOS 3
Unidad Especial TOTALCDs 2

"Regula tu Barrio"

seeretaria de
Ceardinaci6n
Territorial y



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participaciôn

ACTA No.001-UERB-AZLD-2011

ACTA DE LAMESA INSTITUCIONALPARALAAPROBACION DELINFORME
SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO DELASENTAMIENTOHUMANO
DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:"COMITÉPRO MEJORASLOS

ARUPOSDE LA CRISTIANIA".

En el Distrito Metropolitano de Quito a los veinte y siete días del mes de abril del 2011,
en la sala de reuniones de la Administradora Zonal La Delicia, se reúnen los señores(as):
Dra. Soledad Benítez Administradora Zonal; Ing. Luis Jócome Representante de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Doctor Fausto Mantilla Subprocurador;
Arquitecto Jaime Guerrero Coordinador de Gestión y Control; Arquitecto Galo Cruz,
Jefe de Catastro; Arquitecta Gissela Bravo Coordinadora UERB, Arquitecta Irene
Vinueza Responsable Técnico UERB, Doctor Jimmy Sánchez Responsable Legal UERBy
Doctor Caetano Cisneros Responsable Socio Organizativo UERBde la ADMINISTRACION
ZONAL LA DELICIA, debidamente citados mediante CONVOCATORIA N°UERB-AZD-003-
2011, de 21 de abril del 2011 con el propósito de tratar el orden del día:

1.- Revisión y aprobación del INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO DEL
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO: "COMITÉPRO
MEJORASDELBARRIOLOSARUPOSDE LA CRISTIANIA" que se encuentra en la Parroquia
Comité del Pueblo propiedad de los socios que integran el Comité Pro Mejoras.

BARRIO PARROQUIA ZONA EXPEDIENTE
COMITÉPRO MEJORAS LOS COMITÉDEL La Delicia 78-LD
ARUPOSDE LA CRISTIANlA PUEBLO

INFORMES OBSERVACIONES

1. SOCIO ORGANIZATIVO SIN OBSERVACIONES

2. LEGAL SIN OBSERVACIONES

3. TECNICO SIN OBSERVACIONES

ACTA No UERB LD-20e11

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha - Tellt : 2950 542/ 2287 193 Ext. 224/225



Unidad Especial
"RegulatuBarrio"

Secretaría de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participación

4. TRAZADOVIAL Queda constancia que una vez aprobado el barrio,
se efectivizará la afectación con el proceso
expropiatorio de la Calle de los Aceitunos.

5. AREASVERDESY ESPACIOS El barrio compensara el valor correspondiente al 13%
COMUNALES de áreas verdes y equipamiento comunal.

Una vez leída y aprobada el acta los asistentes firman en conformidad.

Dra. Soledad Benitez
ADMINISTRADORAZONAL

LADELICIA

Arq. Jaime Guerrero
SUBPROCURADOR COORDINADOR DECONTROLY

ADMINISTRACIÓN ZONALLA GESTIONZONAL
DELICIA ADMINISTRACIÓNZONALLA

DELICIA

Arq. alo Cruz ' Jócome
JEFEZO LDECATASTRO REPRESENTANTE

ADMINIST CIÓN ZONALLA SECRETARIADETERRITORIO,HABITAT
DELICIA Y VIVIENDA

ACTANo.001-UERB-AZLD-2011
Pági

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162
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Arq. Gissela Bravo Arq. Irene inuez

COORDINADORA RESPONSABLETÉCNICA
UERB-LADELICIA UERB-LADELICIA

Dr.My Sánchez D/ Caetano CÏsTèFör
RESPONSABLELEGAL RESPONSABLESOCIO

UERB-LADELICA ORGANIZATIVO
UERB-LADELICA

ACTANo.001-UERB-AZLD-2011

Pligina 3 de 3
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOY CONSOLIDADO

DENOMINADO:
COMITÉPRO-MEJORAS"LOSARUPOSDELACRISTIANÍA"

EXPEDIENTEN°78-LD

INFORMENo. 002-UERB-AZLD-SOLT-2011

UBICACIÓN:

07 13008

Uso de Suelo Principal
COMITEPRO-MEJORASDELBARRIO

r Agricola Residencial Multiple Residencial 1"LOSARUPOSDE LA CRISTIANIA"
Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: Comité del Pueblo equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: Cristianía 2 industriai2 Proteccion saeterio Residencial3

Industrial 3 RNNR

Administración Municloal Zona La Dellcla Industrial4 RNR
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ANTECEDENTES.-Los cónyuges, don Augusto Flores Luzuriaga y doña Bertha
Bermeo Vallejo de Flores, mediante escritura pública de adjudicación otorgada
ante el notario doctor Manuel Aguirre, el dos de septiembre de milnovecientos
setenta y siete y legalmente inscrita el uno de noviembre de mil novecientos
setenta y siete, son propietarios del lote de terreno signado con el número
NOVENTA Y CUATRO, de la Cooperativa de Huertos Familiares "Cristianía",
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha,

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO
TIPODE
ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras " Los Arupos de la Cristianía "

PRESIDENTEY/O
REPRESENTANTELEGAL: Milton Bayardo Robles Martínez
AÑOS DE
ASENTAMIENTO: 12 años
N° DESOCIOS: 18
PAGO DE IMPUESTO
PREDIALAÑO 31 de enero del 2011
ANTERIOR:

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVA:

1.- El asentamiento humano del Comité Pro Mejoras "Los Arupos de la
Cristianía" tiene un asentamiento de 12 años, una consolidación de 100 %; el
costo del suelo es de 31,70 USDC/m2. Con un índice de pobreza sobre el 60 %,
cumple los requisitos indispensables para ser considerado como un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado y con la prioridad de ser
regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
posesionarios; para posteriormente obtener la escritura individual y su
integración a los procesos urbanos de infraestructura y servicios básicos que
necesitan a fin de dar cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la
ciudad, como un derecho ciudadano del Buen Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Acuerdo No.0908 de fecha 25 de agosto del 2008 emitida por el
Ministerio de Inclusión Económica y Social.

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162
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• Mediante Oficio No. 0319-DAL_AL-MlES-2011-OFde fecha 19 de enero
de 2011, en la ciudad de Quito , se registra la nueva directiva para el
período 2010-2012 en el Ministerio de Inclusión Económica y Social.

• Listado actualizado de socios activos del Comité certificado por el
Comité.

• Copia del Estatuto del Comité Pro mejoras.
• ACTA No. 4 COMlTÉPROMEJORAS"LOSARUPOSDE LA CRISTIANIA"del

14 de abril del 2011.

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- Los cónyuges, don Augusto Flores
Luzuriaga y doña Sertha Bermeo Vallejo de Flores, mediante escritura pública de
adjudicación otorgada ante el notario doctor Manuel Aguirre, el dos de
septiembre de mil novecientos setenta y siete y legalmente inscrita el uno de
noviembre de mil novecientos setenta y siete, son propietarios del lote de terreno
signado con el número NOVENTA Y CUATRO, de la Cooperativa de Huertos
Familiares "Cristianía", ubicado en la parroquia de Cotocollao, cyantón Quito,
provincia de Pichincha, cuyos linderos generales son: por el NQRTE: Con Avenida
Alfredo Andrade Dueñas, hoy Avenida los Arupos; por el SUR: ton el lote número
noventa y dos; por el ERE: con la calle "C", hoy calle los Aceitunos; y, por el
OESTE:Con el lote número noventa y tres;con una superficie aproximada de DOS
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (2.850m2). Mediante
escritura pública de Poder Especial otorgada ante el notario doctor Salvador
González Merchón el veinte y cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro,
la señora Bertha Bermeo Vallejo de Flores, por sus propios y personales derechos,
así como los que representa como apoderada de su marido señor Augusto Flores
Luzuriaga, en su calidad de mandataria, otorga Poder Especial y Sustitución de
Poder a favor de su hermano señor doctor Gil Justo Cayetano Bermeo Vallejo,
documento que se acompaña para que sea parte integrante de la escritura
pública.
Con los antecedentes anotados y que son parte integrante de la escritura, el
señor doctor GIL JUSTOCAYETANOBERMEO VALLEJO,en la calidad invocada que
acredita, comparece y procede a dar en venta y perpetua enajenación a favor
de los señores: Franklin Orlando Montenegro Villarreal; José Diego Parpuezan

. Montanchez; LuísGermán Cabascango Catucuamba; Aurora Segunda Granada
Colimba; Víctor Manuel Quimbiamba Quilumbaquin; Luz Hermelinda Defaz
Cantuña; Enma Isabel Villareal Navarrete, Victoriano Revelo Benavides, María
Dolores Sangucho Tipantuña, Wilma Margoth Figueroa Defaz, Jessica Alexandra s

Fiallos Fonseca; Pablo David León Meneses, Pedro Eli Herrera Cevallos, Gerson
Cesnúsago
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predio antes descrito, correspondiéndole a cada uno de los compradores el
CINCO COMA CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
sobre la totalidad del predio descrito anteriormente; según escritura pública
celebrada el 22 de agosto de 2003 ante la Notaria Trigésima Primera del cantón
Quito, doctora Mariela del Pozo Acosta, legalmente inscrita el 01 de septiembre
de 2003.

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura en derechos y acciones
FRACCIONARSE:
FECHA: 22 de agosto del 2003
OTORGADA POR: Augusto Flores Luzuriaga y Bertha Bermeo Vallejo de Flores
A FAVOR DE: Franklin Orlando Montenegro Villareal y Otros
INSCRIPCION EN EL
REGISTRODELA 01 de septiembre de 2003.
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
COOPROPIETARIOSDELPREDIO

1. Franklin Montenegro Villareal 5.55%
100% DE 2. José Piarpuezan Montanchez 5.55%

COPROPIETARIOS 3. Luis Cabascango Catucuamba 5.55%
DERECHOS Y 4. Juan Ulcuango y Otros (posesión Efectiva) 5.55%
ACCIONES 5. Víctor Quimbiamba Quilumbaquin 5.55%

6. Luz Defaz Cantuña 5.55%
7. Chirstian Montenegro Espinosa 5.55%
8. Victoriano Revelo Benavides 5.55%
9. María Sangucho Tipantuña 5.55%
10.Wilma Figueroa Defaz 5.55%
11.Jessica Fiallos Fonseca 5.55%
12.Pablo León Meneses 5.55%
13.Pedro Herrera Cevallos 5.55%
14.Gerson Pontoja Encalada 5.55%
15.Alexandra Campaña Román 5.55%
16. José Conlago Farinango 5.55%
17.Heraldo Quintanilla 5.55%
18.Milton Robles Martínez 5.55%

Total derechos y acciones 100%
Varias Escrituras:
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UNA SOLA 2003, debidamente inscrita el 01 de septiembre de 2003.
ESCRITURASO • Escritura de comproventa celebrada el 29 de enero del

VARIAS: 2009 inscrita el 08 de juniodel 2009.
(03escrituras) • Escritura de compraventa celebrada el 25 de enero de

2006 inscrita el 03 de agosto de 2006.
Bienes dejados por Aurora Segunda Granada Colimba
(5.55%):
Acta de Posesión Efectiva realizada el 23 de marzo de 2011

TRANSMISIÓN DE LA ante el notario Rómulo Pallo notario décimo del cantónPROPIEDAD
- Quito, debidamente inscrita el 28 de marzo de 2011, de los(POSESION bienes dejados por la señora Aurora Segunda GranadaEFECTIVADELOS Colimba a favor de sus hijos y su cónyuge sobrevivienteBIENESDEL señores: Ruth Noemí; Luz Germania; Raúl Patricio: Silvia

CAUSANTE) Matilde; Ruth Saray, Josselyn Aurora Ulcuango Granada y en
calidad de cónyuge sobreviviente el señor Juan Ulcuango
Andrango.
1. Cristian Orlando Montenegro Espinosa y Martha Verónica

Navarrete Frías (PROPIETARIOS),mediante compra a la
señora Enma Isabel Villareal Navarrete viuda y la señora
María Isabel Campaña Villareal, casada, ambos por sus
propios derechos, según escritura otorgada el 29 de

TRANSFERENCIADE enero del 2009 ante el notario vigésimo séptimo doctor
LA PROPIEDAD Polo Elmir, inscrita el 08 de juniodel 2009.

(TERCERASVENTAS) 2. Milton Bayardo Robles Martínez (divorciado) mediante
compra a la señora Enma Isabel Villarreal Navarrete,
viuda y María Isabel Campaña Villarreal, casada según
escritura pública otorgada el 25 de enero del 2006, ante
el notario séptimo del cantón Quito, doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el 03 de agosto del 2006.

DOCUMENTOS
PRIVADOSDE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA

Poder Especial Otorgado por José Diego Piarpuezan
Montanchez a favor de Bertha Edilma Montanchez Arcos
para que firme el plano catastral o cualquier documento

PODERESY DEQUE legal que se necesite para la constitución de la escritura
CLASE individual del terreno y el bien inmueble ubicado en el barrio

Comité Pro Mejoras Los Arupos de la Cristianía, ubicado en el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

3. PREDIO SE ENSUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADA UNO.

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162
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No por cuanto está a nombre de José Diego Piorpuezan Montanchez y Otros,
socios del COMITÉPRO-MEJORASLOSARUPOSDELA CRISTIANÍA.
• ANTECEDENTESLEGALESDE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPODE
ORGANIZACIÓN COMITÉPRO-MEJORAS
SOCIAL:
CERTIFICADODE
REGISTROEN Acuerdo Ministerial No. 0908 de fecha 25 de agosto de 2008.
ENTIDADESTATAL:
CERTIFICADODE Mediante Oficio No.0319-DAL-AL-MIES-2011-OF de fecha 19
REGISTRODELA de enero de 2011, se registra la nueva directiva para el
DIRECTIVA: período2010-2012.
• CONFLICTOS:

SOBRE LA
PROPIEDAD, TIPOS

DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES

SOBRE
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemos.
CONFLICTOS
LEGALES

CONCLUSIONESLEGAL:

1.- La propiedad se encuentro en derechos y acciones los
mismos que identificados los actuales copropietarios y
sumados los porcentajes se consolido el 100% de los
derechos y acciones. Los copropietarios son socios de una
Corporación denominada COMITÉPRO-MEJORAS LOS
ARUPOSDE LA CRISTIANÍA.
2.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se
requiere para ser aprobado como un Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado.
3.- No existe problemas en la parte legal que puedan
interferir en el proceso de regularización a favor de José
Diego Parpuezan Montanchez y Otros, socios del COMITÉ
PRO-MEJORASLOSARUPOSDE LA CRISTIANÍA.
4.- Por excepción y dado el grado de consolidación (100%)
y los años de asentamiento (12 años) los copropietarios del
ArReUOSdDEndLeAse asientAa el CaC ITel O-MEJ RdAS
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que corresponde a áreas verdes y equipamiento comunal
de conformidad con el Art. 424 inciso 2° del COOTAD en
concordancia con el Art. 42 literal b de la Ordenanza
Metropolitana 255.

ANEXOSLEGALES:

• Copia de la escritura de compraventa otorgada por Augusto Flores
Luzuriaga y señora a favor de José Diego Piarpuezan Montanchez y Otros,
celebrada el 22 de agosto de 2003 ante la notaria trigésimaprimera doctora
Mariela Pozo Acosta debidamente inscrita el 01 de septiembre de 2003.

• Copia de la Acta de Posesión Efectiva celebrado en la notaria décima del
cantón Quito, del doctor Rómulo Pallo, mediante el cual se hace la posesión
efectiva de los bienes dejados por la causante señora AURORA SEGUNDA
GRANADA COLIMBA a favor de su cónyuge sobreviviente y sus hijos.

• Copia del poder especial otorgado por Diego Piarpuezan Montanchez a
favor de Bertha Edilma Montanchez Arcos, celebrada el 01 de marzo de
2011, para que la señora Bertha Montanchez Arcos, firme el plano catastral
o cualquier documento legal que necesite para la constitución de la
escritura individual del terreno y el bien inmueble ubicado en el barrio
Comité Pro Mejoras los Arupos de la Cristianía, ubicado en el Distrito
Metropolitano de Quito y otras facultades más.

• Copia de la escritura de compraventa otorgada por Enma Isabel Villareal
Navarrete y Otra a favor de Cristian Orlando Montenegro Espinosa,
celebrada ante el notario vigésimo séptimo doctor Fernando Polo Elmir, el
día 29 de enero del año 2009 debidamente inscrita el 08 de juniode 2009.

• Copia de la escritura de compraventa otorgada por Enma Isabel Villareal
Navarrete a favor de Milton Bayardo Robles Martínez, el 25 de enero de 2006
ante el notario séptimo del cantón Quito doctor Luis Vargas Hinostroza
debidamente inscrita el 03 de agosto de 2006.

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C21575503004, de fecha 25-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Grovómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C11568489001, de fecha 02-03-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162
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• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C31564415001, de fecha 25-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C21575503001, de fecha 25-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. CSlS48710001, de fecha 15-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. CS1570792002, de fecha 28-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. CS1570575001, de fecha 25-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C41580084001, de fecha 01-03-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enaienar.

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C41559739001, de fecha 28-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C51570792001, de fecha 28-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C51570804001, de fecha 28-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecodo, ni prohibido de enojenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C51548709001, de fecha 15-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C31564551001, de fecha 25-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C11567937001, de fecha 28-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C21575503003, de fecha 25-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C31586877001, de fecha 15-03-2011,
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de ena°ena

8
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• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C21575503002, de fecha 25-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecodo, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C51570574001, de fecha 25-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

INFORMETÉCNICO
N° de Predio: 251364
Clave

12908 07 004 000 000 000
Catastral:
Zonificación: A12 (A604i-60)

Lote mínimo: 600 m2

Formas de
., (A) Aislada

Ocupacion:
Uso principal

(13) Industrial Alto impacto
del suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación: D9* (Dl02-80)

Lote mínimo:
Cambio de De acuerdo al asentamiento existente

Zonificación: ·-

Formas de Ocupacion:
(D) Continua sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo:
(R1) Residencia baja densidad

Número
18

de Lotes:
OBRAS

Vías 0% Aceras O% BordlHos O%
CIVILES

Consolidación: 100 % OBRASDE
Agua

INFRA 50% Alcantarillado 50% Electricidad 6%
Potable

ESTRUCTURA

Áreaútilde 2011.21 m2 70.57%
Lotes:
Area de víos y 376.91 m2 13.22%
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Ancho de
PASAJE 1: 4.92-5.00 m

pasajes:
ÁreoVerde
Equipamiento 0 m2 0 %
Comunal:

AREA VERDECON RELACIÓN
0 m2 0%

AL AREA UTIL
Áreade

., . 461.96 m2 16.21%afectacion vial:
Áreabruto del
terreno (Área 2850.08 m2 100%
Total):
Áreade Iotes a

2011.21 m2 70.57%escriturar:
ANEXOS
TECNICOS: 1. IRM N°340522 con sello con fecha 06 de Abril de 2011.

2. Informe técnico N° UERB-JZLD-07-2011 del 20 de Abril de
2011.

3. Informe Técnico N° UERB-JZLD-08-2011del 22 de Abril de
2011.

4. Informe Técnico MEMORANDO No. 082-UTYV-11 de fecha
25 de Abril del 2011.

5. Informe Técnico OFICIO No. 0463BQ-2011, RF: Guía 3135
del 26 de Abril del 2011.

6. FACTURA EMMAP N° 001-001-3851040 det 21 de Enero de
2011.

7. FACTURA EMMAP N° 001-001-4338299 del 19 de Febrero
del 2011.

8. FACTURA EMPRESA ELECTRICA QUITO N° 001-000870607
del 11 de Marzo de 2011.

9. ACTA DE COMPROMISO POR PARTE DEL PROFESIONAL
QUE REALIZA EL LEVANTAMIENTOPLANIALTIMETRICOA
FAVOR DEL BARRIOLOS ARUPOS DE LA CRISTIANÍAdel 21
de Abril del 2011.

PLANOS
1. Plano de Levantamiento Topográfico firmado por el Ing.

Alejandro Ayala con fecha Abril del 2011.
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CONCLUSIONES

1. Se pone a consideración el cambio de zonificación de A12 (A604i-60) a D9*
(D102-80).
2. Por tratarse de un asentamiento que se encuentra 100% consolidado, se
canceloró el 10% de áreas verdes y el 3% de áreas comunales.
3. Los lotes 13 y 14 no cumplen con el área mínima asignada con la nueva
zonificación, razón por lo cual; se aprueba por excepción dado el grado de
consolidación (100%) y los años de asentamiento (12 años).

RECOMENDACIONES

1. Se propone a la Mesa Institucional el cambio de zonificación de A12 (A604i-

60) a D9*(D102-80).
2. Dado el alto grado de consolidación del 100% y los 12 años de

asentamiento humano, el barrio no cuenta con el 10% de áreas verdes y el
3% de áreas comunales; por lo tanto se recomienda que una vez emitida la
ordenanza se proceda con el cobro correspondiente según el avalúo
catastral de conformidad con el Art. 424 del COOTAD en concordancia con
el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 255.

3. Se deja constancia que existe el 15.88 % de afectación vial en la calle de los
Aceitunos.

4. El lote 15 tiene un área de afectación vial de 2.21 m2. Io que se pone en
conocimiento del Departamento de Control y Gestión de la Ciudad para los
fines consiguientes.

Arq. Gisselo Bravo
COORDINADORA UERB-LADELICIA

NOMBRE FECHA LLA

CAETANO CISNEROS 21/04/2011
RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
JiMMY SANCHEZ 21/04/2011ELABORADO POR: RESPONSABLELEGAL
IRENEVINUEZA
RESPONSABLETECNICO 21/04/2011

GISSELABRAVO -

21/04/2011
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ADMINISTRACIONZONALLADELICIA

EXPEDIENTEN° 78-AZD

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO

ABRILDEL2011

Av de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situaciónsocialy económica";

Que, el artículo31 del mismo cuerpo normativoexpresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad,justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambientalde la propiedad y de la ciudad, y
en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativoestablece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativa en las materias de
competenciadel gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente,el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidadcon las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;
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wue, el artículo2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamientode
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de abrildel 2011 en la Administración
Zonal La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, la Coordinadora de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de Catastro, el Coordinador de
Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal La Delicia;y, el representante de
la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo
legal y técnico N° 002-UERB-AZLD-SOLT-2011, de fecha 21 de abril del año dos mil
once, habilitante de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización de Interés Social y
Desarrollo Progresivo, a favor de los copropietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras los Arupos de la Cristianía.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales: a), x), z),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADO
DENOMINADOCOMITÉPRO MEJORAS LOS ARUPOSDE LA CRISTIANÍAA FAVOR

DE LOS COPROPIETARIOS

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y de los
copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras los Arupos de la
Cristianía, ubicado en la parroquia de Cotocollao, sin perjuicio de la responsabilidad de



quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificación actual: A12 (A604i-60)
Lote Mínimo: 600 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (13) Industrial Alto Impacto

Cambio de Zonificación a: D9* (D102-80)
Lote Mínimo: 100 m2 (De acuerdo al asentamiento existente)

Forma de Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: Suelo Urbano
Uso Principal (R1) Residencial Baja Densidad

Zonificación asignada para los 18 lotes D*9 (D102-80)

Número de Lotes: 18

ÁreaÚtilde Lotes: 2.011,21 m2
Áreade Vías y Pasajes: 376.91 m2
Area Comunal y equipamientocomunal: 0 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 2.850,08 m2
Area Total de Predio (Escrit.): 2.850,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 0.08 m2

Número de lotes 18, signados del uno (1) al diez y ocho (18), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjuntoal plano aprobatorio.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D9* (D102-80) con Uso de Suelo (R1) Residencial
baja densidad.

Por excepciónse aprueban lotes de menor extensiónde acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de
12 años de antigüedad y una consolidaciónde construcciones levantadas en un 100%
respecto al totalde los lotes.

Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EOUIPAMIENTO COMUNAL.- Los copropietarios
del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras Los Arupos de la Cristianía, por tratarse
de un asentamiento humano de hecho y consolidado, desde hace más de 12 años y con un
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100% de consolidación de viviendas conforme al informe de calificación realizado; se
comprometen a compensar monetariamente al Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito,
el porcentaje correspondiente al 13% de áreas verdes y equipamiento comunal,de acuerdo
al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5.- DE LAS VIAS.- El asentamiento contempla un sistema vial de uso público,
internamente la tramavial, al ser un asentamiento humano irregular de interés social, con
una consolidacióndel 100% de más de 12 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba.

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: trabajo vial 100%, aceras 100% y bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro
de la urbanizaciónson las siguientes:

Energía Eléctrica 6%
Alcantarillado 50%
Agua Potable 50%

Art. 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanizaciónes de 3 años, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los copropietarios del inmueble donde se asienta el Comité Pro Mejoras los
Arupos de la Cristianía, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras publicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar
la prohibiciónde enajenar.

Art. 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble donde se
asienta el Comité Pro Mejoras los Arupos de la Cristianía, pagarán a la Municipalidad en
calidadde multa, el uno por milpor cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanizaciónse notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Art. 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos lotes
producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas
que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera,
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especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar hasta la terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 11.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro Mejoras los
Arupos de la Cristianía y los copropietarios del predio fraccionado, se compromete en el
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia
certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en et Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización,notificándose del particular al Comisario de
la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 12.- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-El Comité Pro Mejoras
los Arupos de la Cristianía y los copropietarios del inmueble, deberán entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de todos los copropietarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el piano del
fraccionamiento adjuntoa legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de los copropietarios y dirigentes en caso de incumplimiento.
Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas
sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 13.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplidolos plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la
Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXde dos mildiez.- Lo certifico.-DistritoMetropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde dos milXXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil XXXX.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participación

CALIFICACION DEASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y
CONSOUDADO COMITÉPROMEJORAS"LOSARUPOSDE LA

CRISTIANIA"

Barrio: "Los Arupos de la Cristianía"

Administración Zonal: La Delicia
Parroquia: Comité del Pueblo
Unidad: UERBAZD
Organizacl6n: Comité Pro mejoras
Número de expediente: 78

Acuerdo Ministerial: Acuerdo No.0908 de fecha 25 de agosto del 2008 emitida
por el Ministerio de Inclusión Econórnica y Social.

Directiva: Mediante Oficio No. 0319-DAL_AL-MIES-2011-OF de fecha 19 de
enero de 2011,en la ciudad de Quito, se registra la nueva directiva para el
período 2010-2012 en el Ministerio de inclusión Económica y Social.

Ubicación geográfica: Se encuentra ubicado al noreste de la ciudad de
Quito.

Límites: Norte: Calle De los Arupos; Sur: Lote número noventa y dos: Este:
Calle De los Aceitunos; Oeste: Lote número noventa y tres

Uso del suelo: (SU)Suelo Urbano

Uso principal: (13)Industrial alto impacto

Impuesto Predial: 31 de enero del 2011

Ingreso Principal: Avenida Eloy Alfaro y Calle De los Aceitunos

Información Fotográfica

1.-Pasaje de ingreso principal y consolidoción de viviendas 100%



Unidad Especial
Regula tu Barrio

La Delicia

2.-Medidor de Agua 50% del barrio

Antecedentes:

• CRITERIOSPARA CALIFICACIÓN COMO ASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO (AHHC):

Dirección:Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162



Unidad I.specini' Regu!n pl B,trrio'

La Delicia

El Barrio tiene el 100 % de consolidación de viviendas las mismas que
constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad, hace
aproximadamente, 12 años los posesionarios se asentaron en el terreno,
esto quiere decir que supera los 5 años de antigüedad.

• SITUACIÓNDE OCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:

Los posesionarios del Comité Pro Mejoras "Los Arupos de la Cristianía" , no
poseen escrituras individuales de los lotes de terreno donde se encuentran
asentados a pesar de haber tenido durante doce años el asesoramiento
de profesionales del derecho y de la construcción , la propiedad se
encuentra en la actualidad a nombre de varios propietarios a través de
una escritura general de compra venta de derechos y acciones.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTOY PLANIFICACION DE EL TERRITORIO
DEELASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no
poseen una Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito
Metropolitano de Quito, poseen un proyecto de plano elaborado
por el Ing. Alejandro Ayala Paz.

• INTERESSOCIAL DELASENTAMIENTO.

Dato obtenido del documento emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastros, Unidad de Valoración.

VALORACIÓN DE TERRENOURBANO

VALORTERRENO
CÓDIGO No. AIVAU HOJA CATASTRAL usd/m2

007 503 1290807004 31,70

Direccion: Av de la Prensa N66-101 y Cap Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162
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INDICESDE POBREZADELBARRIO

4346

4310
4344

309
4435

.--. L \

INDICE DE POBREZABARRIOLOSARUPOSDE LACRISTIANIA"

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. REClENTE TOTAL
28% 47% 12% 60%

Las actividades laborales más comunes de los socios son: albañilería,
servicio doméstico y comerciantes de frutas. Cuentan con servicios
básicos de: agua 50%, alcantarillado 50%, luz eléctrica con medidor
un solo lote, los demás lotes cogen de los postes cercanos, y no
tienen servicio telefónico en forma individual para cada uno de los
socios. Adelantos que han obtenido a base de la organización y

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 E×t: 180/175/162



Unidad Especial
Anguin tu Barrlo"

La Delicia

autogestión. Ya que los predios los adquirieron sin ninguna obra de
infraestructura. No cuentan con servicio de alcantarillado.

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓN COMO AHHC:

Elasentamiento humano del Comité Pro Mejoras "Los Arupos de la
Cristianía" tiene un asentamiento de 12 años, una consolidación de
100 %; el costo del suelo es de 31,70 USD C/m2. Con un índice de
pobreza sobre el 60 %, cumple los requisitos indispensables para ser
considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado y con la prioridad de ser regularizado a fin de
solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
posesionarios; para posteriormente obtener la escritura individual y
su integración a los procesos urbanos de infraestructura y servicios
básicos que necesitan a fin de dar cumpliendo con el ordenamiento
y planificación de la ciudad, como un derecho ciudadano del Buen
Vivir.

Arq. Gissela Bravo ' '
. aetano Cisneros '

COORDINADORA DELA . 'RESPOSABLESOCIO ORGANIZATIVO
UERBAZD UERBAZD

Quito, 25 de abril de 2011

Dirección: Av de la Prensa N66-101 y Cap Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162
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Fecha de vigencia: 00/00/11
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"Regula tu Barrio"

...-.. CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 78Î°""E NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LOS ARUPOS DE LA CRISTANIA
CLAVE CATASTRAL: 12908 07 004 000 000 000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

Abr.06/2011 Of. S/N 1.ACTADE POSESION EFECTIVA, A 1.C31586877001Mar.15/2011 N°002-1146814 1.ACUERDON°0908 Of N°0319-DAL-AL- Of. S/N Abr.25/2011 (lX*) 1.Fac.N°001 001 2880270 1.Fac.N°001 006 000870607
Abr.06/2011(1) FAVORDE: SUS HEREDEROS. (1) 2.011568489001 Ene.31/2011(lX*) Ago 25/2005 (2)(*) MIES-2011-OF (1X*)2.Fac.N°001001 (1)

Mar.23/2011 (16)(*) Mar.02/2011 (1) 2.ESTATUTO Sep.29/2007 Ene.19/20ll (1)(*) 3851040 (1)(*) 3.Fac.N°001

2.PODER ESPECIAL, A FAVOR DE: 3.C41580084001 Mar.01/2011 (16X*) 001 3851136 (IX')
BERTHA EDILMA MONTANCHEZ (1) 4.€51570804001 4.Fac.N°001 001 3851173
ARCOS. Mar.02/20ll (3X*) Feb.28/20ll (1) (1)(*) 5.Fac.N°001 001
3.COMPRAVENTA,A FAVORDE: 5.CS1570792001Feb.28/2011 4338299 (1)(*) 6.Fac.N°001

CHRISTIANORLANDO (1) 6.041559739001 001 4338351 (1X*)
MONTENEGRO ESPINOSA Feb.28/2011 (1)
Ene.29/2009 (9X*)4.COMPRAVENTA, 7.C51570792002Feb.28/2011
A FAVOR DE: MILTON BAYARDO (1) 8.C11567937001
ROBLES MARTINEZ.Ene.25/2006 Feb.02/2011 (1}
(10)(*) S.COMPRAVENTA,A FAVOR 9.C51570574001 Feb.25/2011
DE: JOSE DIEGO PIARPUEZAN (1) 10.021575503002
MONTANCHEZ Y OTROS. Feb.25/2011 (1}
Ago.22/2003(26)(*) 11.021575503003 Feb.25/2011

(1) 12.C31564551001
Feb.25/2011 (1)
13.C51570575001Feb.25/2011
(1) 14.C21575503001
Feb.25/20ll (1)
15.C31564415001 Feb.25/2011
(1) 16.C21575503004
Feb.02/2011 (1)
17.C51548710001Feb.15/2011
(1) 18.CS1548709001
Feb.15/20ll (1)

(#)Número te fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado Aprobado por:



F-ITADUERBO1-01

O Unidad Especial
"Regula tu Bavio"

.. .. CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 78
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LOS ARUPOS DE LA CRISTANIA

CLAVE CATASTRAL: 12908 07 004 000 000 000
Hoja No. 2

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS
INTERNA OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 17 18 19
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos

NARIOS
1.N°340522 Abr.06/2011 1.POSICIONAMIENTO 1.INFORME TÉCNICO DE 1.Of.5/N Feb.25/2011 (1)(*) 1. PLANO DELBARRIO 1.PLANO QUPUCADO 2.7 FOJAS
(1X*)2.N°255334 DE PUNTOS GPS Y TRAZADOVIAL MN°082-UTYV-11 DUPUCADAS
Feb 10/2009 (1X*) GEOREFERENCIACIO (6X*) 2.INFORME
3.N°100094 Dic.23/2005 N Abr.2001(1) TÉCNICO DE TRAZADO VIAL: AD-
(1)(*) 2.MEMORIATÉCNICA CU7$2(2X*)

(1) 3.INFORME TÉCNICO N°07

PUNTOS GPS (1) 4.MONOGRAFIA
DE POSICIONAMIENTOGPS (3)
5.BORDE SUPERIOR DE
QUEBRADA(1) + PLANO (1) + CD
6.INFORME TÈCNICO N°08 LOTE
POR LOTE (1) 7.PLANO
VULNERABILIDADA
MOVIMIENTOSEN MASA (1)
8.ACTA DE COMPROMISO PARA
EL LEVANTAMIENTO
PLANIALTIMÉTRICO(2) 9.ACTA
N°04 (2) 10.ACTA N°01

ELECCIÓN DIRECTIVA
ACEFTACIÓN NUEVOS SOCIOS
(3)(*) 11.ACTA
CONSTITUTIVA (4)(*)



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DEUCIA
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE No 78 AZD DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE

HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉPROMEJORASARUPOS DE LA CRISTIANIA.
ASPECTOSOClODRGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL
1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) Si
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) SI

ASPECTOLEGAL
ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

1 Certificado de gravámenes Si
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL
1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente contiene el IRMactualizado SI
3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre el RTy el JC SI
4 Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMc SI
5 Elexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y control SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y espacios comunales
6 suscrito entre el RTy el JC SI

Elplano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del levantamiento
7 SI
8 Elplano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas si
11 Elplano tiene la ubicación del predio SI
12 Elplano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad- SI
13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías,

calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del
frente, laterales de los lotes ysuperficies). SI

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

O AVALADOPOR:

Regula tu Bario
ARO,.b½r5ELA BRAVO CAJAS

COORDINADORA UERB "LA DEUCIA"



Quito DM, 06 de abril del 2011

ARQ. GISSELA BRAVO
Coordinadora "UERB" La Delicia

Yo, Milton Bayardo Robles Martínez, solicito por medio de la presente, nos incluyan en el
proceso de regulación de nuestro barrio COMITÉPRO MEJORAS ARUPOS DEL
BARRIO LA CRISTIANIA por parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio porque nos
interesa ser un barrio legal

Por la atención que se brinde a la presente, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Milton Bayardo Robles Martínez
PRESIDENTE COMITÉPRO MEJORAS
ARUPOS DEL BARRIOLA CRISTIANIA



ESCRITURAS



NOTARÍA
QUITO

PRIMERA e CERTIFI A

DELAESCRITURADE: ACTA DE POSESION EFECTIVA

OTORGADOPOR: NOTARIA DECIMA

AFAVORDE: SUS HEREDEROS

PARROQUlA:

CUANTÍA:
INDETERMINADA

QUITO,a de de 20
23 MARZO 11



ulo *4,, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO
Dr. Rómuló Joselito Pallo Q. om ° "a

Quito - Ecuador

Registro de la Pr iedad QUITO \
hiito - Ecuador lecima

llUnil\\\ tu cuador
3 ESCRITURA NUMERO: HH-0017493

4

5

6 ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BŒNES DEJADOS

7 POR LA CAUSANTE SEÑORA: AURORA SEGUNDA GRANADA

8 COLIMBA

9 DI: 2 COPIAS

10 &&AMTC&&

En la ciudad de San Francisco de Qu o, Capital de la República del

13 Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día VEINTE Y TRES (23) DE

14 MARZO del año DOS MIL ON , ante mi DOCTOR ROMULO

15 PALLO QUISILEMA, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO,

16 según Acción de Personal número tres dos uno guión DNP, de fecha

17 veinte y ocho de febrero del dos mil onc emitidø por el Consejo de la

18 Judicatura, y en atención a la petición formu a por señorita RUTH

19 NOEMI ULCUANGO GRANADA, de e o civil soltera, con el

20 patrocinio del doctor WILMON REA VILCA, se le proceda a receptar la

21 declaración juramentadatendiente a la posesión efectiva de los bienes

22 dejados por la causante señora AURORA SEGUNDA GRANADA

23 COLIMBA, para lo cual me presenta los documentos siguientes: A.-

24 Partida de defunción de la causante señora Aurora Segunda Gran

25 Colimba,de la que consta el f)dÍlecimientoacaecido en la parroquia Comité

26 del Pueblo, Cantón Quito rovincia de Pichincha el trece de septiembre

27 del año dos mil diez y donde se ve que los nombres y apellidos de la
-- - -- we avon» A crevmrnA GRANADA COLIMBA. B).- Seis



1 partidas de nacimiento. C) El Acta de matrimonio. En ejercicio de la fe

2 pública de la que me hallo investido y de conformidad con la facultad

3 prevista en el numeral doce del artículo diez y ocho de la Ley Notarial

4 incorporadapor la Ley reformatoria, expedida el dos de Noviembre de mil

5 novecientos noventa y seis, Promulgada en el Registro Oficial número

6 setenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar

7 la declaraciónjuramentadade la peticionaria señorita RUTH NOEMÍ
8 'LCUANGO GRANADA, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor

9 de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para contratar y obligarse a

0 quien de conocer doy fe; y, al efecto, instruida por mi el Notario, sobre la

1 responsabilidad que tiene de decir la verdad con juramentodeclara que la

2 señora AURORA SEGUNDA GRANADA COLIMBA, falleció en la

3 Parroquia Comité del Pueblo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha el

4 trece de septiembre del dos mil diez, que lo afirmado lo ratifica con la

5 partida de defunción que se incorporan a esta acta.- Quela causante a su

6 muerte dejó como herederos a sus hijos: Ruth Noemí, Luz Germania, Raúl

7 Stricio, Silvia Matilde, Ruth Saray; y, Josselyn Aurora Ulcuango

8 Granada y en calidad de cónyuge sobreviviente al señor Juan Ulcuango

9 Andrango, con derecho a gananciales. Quelo afirmado lo ratifica con las

0 partidas de nacimiento, que se incorpora a esta acta· habiéndose seguido el

1 trámite establecido por la Ley. En uso de la facultad legal de la que me

2 hallo investido y considerando que se hallan plenamente probados por los

3 fundamentos de a petición, CONCEDO PROINDIVISO LA POSE ION

4 EFECTIVA de s bienes dejados por la causante ;eñora Aurora Se unda

5 Gran bolim a avor de su hijos Ruth Noemí, Luz Germania, Raúl

6 Patricio, ilvia Matt de, Ruth Sar y, Jossely Aurora Ulcuango

7 Granada, yn calidad de cónyuge breviviente al señor Juan Ulcuango



ut°
*4,4 NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN Q

p Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. g O
Quito-Ecuador pg

laoscima terceros. El original de esta, se incorpora al protocolo de esc vie roa

- Ecuador 2 Notaría.- Se confieren dos copias certificadas de la misma a fin W §aëWo

3 proceda a inscribir en los Registros de la propiedad correspondientes,

4 surtiendo los efectos legales consiguientes.- Confiero y firmo esta ACTA

5 DE POSESIÓN EFECTIVA, conjuntamente con la peticionaria, en

6 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

9 SRTA, RUTH NOEMÍULCUAN - RANADA b
° "g

10 Céd.- )ŸÅŒÁ¾
11

12 NOT RIO Notaria Dècima

13 Quito - Ecuador

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

2 6

27
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ADANIA- 474-93622
T NGEMI ESTUÐIANT

NDRAN60PESILEO/----- GRANADA-Ubi

07/10/200fr

2085252
o //

Notaria Décima

Quito -
Ecuador

RAZÓN: De conformidad con la facultad
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de
la Ley Notarial CERT1FICO, que la presente
FOTOCOPIA es IGUAL al documento

OR!GINAL ue exhibido se devolvió .

Quito, a
REPÚBLICADElECUADOR

99NSEJO NAgO
..-... CERTIFICADO ...

ELE ÒIONES GEN

NOTARIO DÉCIMO4-0423 1719362202
NÚMERO -- C

. ULCÛÁÑGOGRANAD RUTHNO 1

PICHI HA
Paovmon
CHAUPICRUZ -

I PARRooulA
m=
Egig

op

R.J

Notaria Décima

Quito - Ecuador



CORPORACIÓNJURIBICA
Rea,0.sirragalaAsociados

Av 10 de Agosta Niñ¾ y checa. 'ËR
Of. 505. QuintoPisc. Teif :6 ]92

Quito- Ecuadgr.

SEÑOR NOTARIO:
R.J.

RUTH NOEMi ULCUANGO GRANADA, ecuatoriana, de 23 años de e asettefa?

estudiante, por mis propios derechos, domiciliada y residente en esta . n
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, ante usted, muy respetthat 9,°
comparezco y solicito, se sirva receptar la siguiente declaración Juramentada:

De la documentación que adjunto, se desprende que mi madre, la causante que en vi a
espondia a los nombres de: AURORA SEGUNDA GRANADA COLIMBA. falleció

abintestato en la parroquia Comité del Pueblo, Cantón Duito, Provincia de Pichincha. el
dia 13 de septiembre del 2010.

A s ilecimiento, quedamos como únicos y universales herederos. la compareciente
RUln NOEMÍULCUANGO GRANADA y mis hermanos LUZ GERMANIA, RAÚL
PATRICIO, SILVIA MATILDE,RUTH SARAY; y, JOSSELYN AURORA ULCUANGO
GRANADA,en calidadde hijos; y, mi padre señor JUAN ULCUANGOANDRANGO, en
calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, conforme lo justifico con
as partidas de nacimiento y matrimonio emitidas por el Registro Civil, identificación y
Cedulación que acompaño.

In razón de que al fallecimiento de rai madre, ésta no otorgo testamento alguno ni
existen más legitimarios, a excepción de la comparecientes y mis hermanos, en calidad
de hijos, como únicos y universales herederos de la decujus y, nuestro padre, en
:aiidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, comparezco. ante usted y
Jebidamente fundamentada en el Art 674 y siguientes del Código de Procedimiento
Civil en concord- cia con el numeral 12 del Art 18 reformatorio a la Ley Notarial
Lublicada en e egistro Oficial No. 64 de 8 de noviembre de 1.996, solicito se sirva
conceder la OSESIÓN EFECTIVA PROINDiVISO, de los todos bieñes dejados por
noe a adre AURORA SEGUNDA GRANADA COLIMBA, a favor de la
comedeciente RUTH NOEMI ULCUANGO GRANADA, mis hermanos LUZ
GERMANIA, RAUL PATRICIO, SILVIA MATILDE, RUTH SARAY; y, JOSSELYN
AURORA ULCUANGO GRANADA, en calidad de hijos, como únicos y universales
herederos de la causante y, de mi padre señor JUAN ULCUANGO ANDRANGO, en
calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales. Hecho que fuere y
Levantada el acta respectiva, se dignará disponer su inscripción en el Registro de !a
Propiedad correspondiente,a fin de que surta los efectos legales.

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador.

Srta. Ruth oemi UËuangoGranada Dr ¥riimon Nea ÑÌ¾
3 C. No. jÿf¶¾¾

Mat. No.17-2002-18
Foro de Abogados

Consejo de la Judicatura



Registro Civil N9 8352717 UIdentificacØny Cedulación del Ecuador RegistroCMI -
·

COPIA INTEßRA NACl. MÀTRË

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

INSCillPCION DE MATRIMONIO / Tomo .....1......... Pag. ....30..... Acta ....3û.....

En .......0144.49........................... provincia de ......Pl.9.hl.9.9.4.4..............hay día ..ÑAP.P..................,
ÂADAA9.Ph.Y9........................ de mil novecientos ...0cheata.y..des............, Et que suscribe, Jefe de Hegistro
tiende la presente geta del matrimonio de :

NOMBRESY APELLlDOS DEL CONTRAYENTE : .....JUAN....ULCRAKG.û.ANDRINGO..................................na
ÑÀ$$ÀRT..Û.9.7.9.9..Ÿ,...., el ..$.Ñ.de ,,..Ë¾."................,......de 19. .$ de nacionalidad ......eçuat.or.iano........:..

profe.sión .,....ÄP,CASA.9N.Y.......-.........., con Cédula F . .Î.Ÿ..I.Ô.ÀTÎ.,domicillado en ....Ÿ.À¾.ÀŸ.......................
estado anterior .....ÂRÀÉP.EP................; hijo de .......

.9.9.P.9.l.4.9..ÑÀ.9MF.REP............................................y de..
...GAAWAR$.in&AA4.T.495.9..,..................................... NCMBRES Y APELLIDOSDE LA CONTRAYENTE: .....,...

NR.YÀ¾WAR9............ de 1943.. de upcionalidad .......9.9.RV.$.9T .494...,.........., de profesión ....Ñ*...$.Ÿ..9.Í.i.9.Ÿñ....
Códula No ..17,9.7.9Ñ.6Ñ9••1...,.....domiciMada en ......ŸÅWAÀR........................., de estado anterior ......Ñ.9À.44ga....
hija d . 19.9.$.RK9...92.4.4 4A.......................................... y de ...AREP.ER..9.9.l.4.9.4.4.,3.4..XRÀl.9,9.4.44............
LlJGARDEL. MATRIMONIO:.............91.9.9.49........................ FECHA: ...NAR...49..49.R$.i.9. .b.T.9.....49..ÀAS.Û.Ÿ,..

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... 1]«mad........ .

°·..'''...T...T...T...I,.°·..=..--...f...'"...T...T
.=...=.0.."..

OBSERVACIONES

RALDE

GESR I C

ARCHIVONA
2011

L -



REPÚBLICA DELECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación .-..

CERTIFICADODEDEFUNCI
to - cuador

CERITIFICO:Que con número de registro de inscripción: D-060-000012-79 en ECUADOR, provin ia
de PICHINCHA,cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,y con fecha 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010,
ed inscritoel registro de defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: AURORA SEGUNDA GRANADA COLIMBA.
NACIONALIDAD:ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO,ESTADOCIVIL: CASADA, EDAD:47 años.

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO:ECUADOR, provincia del PICHINCHA;cantón QUITO,
parroquia COMITE DEL PUEBLO, 13 DE SEPTIEMBRE DE 2010.
CAUSA DE LA MUERTE: CANCER DE MAMA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DRA.
ROBERTA NUÑEZ COD.10762.

CÓNYUGE SOBREVlVIENTE: JUAN ULCUANGO ANDRANGO con cédulalpasaporte No.

1707517817.

NOMBRESY APELLIDOSDEL PADRE: DOMINGO GRANADA.
NOMBRESY APELLIDOSDE LA MADRE:AURORA COLIMBA.

ombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: RUTH NOEMI ULCUANGO GRANADA,
cédula/pasaporte No. 1719362202, nacionalidad ECUATORIANA.

Firma del Dele ado

FERNANDA GUADALUPE VILLACIS PONCE

Lugar y Fecha de Defunción:
QUITO,13 DE SEPTIEMBRE DE 2010

Impreso por: FVILLAClS. QUITO,14DE SEPTIEMBREDE 2010



tar 'tinWMA

REPUBLICA DEL ETUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVlL, IDENTIFICACIO.f Yi€¶QULACION

/
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTlDA DE NACfMlENTO

CilWIR 6:"bbenWWhisfr?ä'e hacWietos de la provincia de: \ C AM

/ del Cantón:
correspondiente , tomo

-¯

, gágina - -

, acta -

, consta
la inscripción de ULCüANGO GRA.NADA Ldi f.]ERMANIA

nacido en
' OL...MEDO '

provincia de F ICHINCHA******: el SIET'E ***** de ST de MI
NOVECIE'NTOS OCHENTAIUND ***

-

hij(A g!AN ULCUANGO ANDRANG
nacionalÍdad: EUUA TOR I ANA*******

y de AURORA B GF ANAD) COL I MPA ,

nacionalidad ECUR TOR I ANA*****¾* '

I



REPUBLICADEL ECUADOR11Dirección General de Registro Civil/ldentificacióny Cedulación
/ momeneensioidene¢mecu

IIIendlicacMnyCedulación

Quito-Ecaador

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

BARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **********************

Parroquia OLMEDC}/PESILLO/ ' Óel Canton CAYAÑBE*********f*******
corrpspondiente a 1983 Tomo 1- Pagina 97 ,, Acta 797 ; consta
la inscripcion de: ULCUANGOGRANADARAUL PATRICIO

nacido en: OLMEDO/PESILLO/ , Çanton: CAYAMBE******************
Provincia de PICHINCHA *****; el CINCO ***** de MARZO *** de MIL
NOVECIENTOS OCHENTAITRES ** ;HIJO de: JUAN ULCUANGO ANDRANGO
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: AURORA SEGyNDA GRANADA CO IMBA
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUITO*************** a, 17 de FEBRERO * del 2011.

Cedula: 171770382-9

DE / EL I C R/ R C



REPÚBLICADEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,Identificación y Cedulación

DIRECCIONNPROVINCIAL Dg PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacraientos de: **********************

Parroquia OLMEDO /PESILLO/ Del Canton CAYAMBE*****************

correspondiente a 1985 Tamo \ 1- Pagina 167 , Acta 167 ; consta
la inscripcion de: ULOUANGOGRANADA SILVIA MATILDE

nacido en: OLMEDO /PESILLO/ Canton CAYAMBE******************

Provincia de PICHINCHA******; el VEINTIUN'O * de' JUNIO *** de MIL
NOVECIENTOS OCHENTAICINCO *7/;HIJA de: ÁAN ULCUANGO.ANDRANGO
nacionalidad ECUAt0RIANA******* \; y de: AURORA SEGUNDA GRANADACOLIMBA ;
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUITO****'*********** a, 17 de FEBRERO * Sel 2011.

Cedula: ;72062306-3

I

DELE /A DEL OR/A PROVINCIÅL

/



REPÚBLICA DEL ECUADOR fDirección General de Règistro Civil;Identificación y Cedulación

otariaDecima

J2uito.Ecuador

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DEibaCIMIENTO

ThTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **********************

arroqu a OLMEDO/PESILLO/ -Del Canton CAYAMBE*****************

correspondiente a 1988 Tamo 1- Pagina 119 , Acta 117 '; consta ,

la iAscripcion de: ULCUANGO GRANADARUTH NOEMI

na ido en: OLMEDO/PEŠILLO/ , Canton: CAYAMBE****y**************

Provincia de PICHINCHA******; el VEINTIOCHO d.e OCTUBRE * de MIL \
NOVECIENTOS OCHENTAISIETE * ;HIJA de: JUAN ULCUANGO ANDRANGO
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: AURORA SEGUNDA GRANADA COLIMBA
nacionalidad ECUA90RIANA*******.

QUITO*************** a, 17 de EEBRERO * del 2011.

Cedula: 171936220-2

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL \



UREPÚBLICA DEL ECUADORIDirección General de Registro Civil,Identifícación'yCedulación

/

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDADE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de; **********************

Parroquia OLMEDO /PESILLO/ Del Canton CAYAMBE*************,***
correspondiente a 1990 Tomo 1- Pagina 33 , Acta 33 ; obusta
la inscripc on de: ULCUANGOGRANADARUTH SARAY

natido en: OLMEDO /PÈSILLO/ , Cantoti(:. CAYAMBE* * ******* ** *

Provincia de PICHINCHA******; el CATORCE *** del 'DICIEMBRE de MIL
kVECIENTOS OCHENTAINUEVE * . ;HIJA de: JUAN DLCUANGOANDRANGO
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: AURORA SEGUNDA GRANADACOLIMBA,
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUITO*************** a, 17 de FEBRERO * del 2011.

Cedula: 172025944-7

DELEGADO/A DE DIRECTOR/A PROVINCIAL



REPÚB ICA DEL ËCUADOR /I Dirección Genera de Registro Civil,Identificación y Cedulacióna '
, m.ma.o....ian.µ.ca

/ klerdlicaciény Coddacikt

uito-Ecuado

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

BARTIDA DE NACIMIENTO

'RTIFICO: Que en el registro de nachnientos de: **********************

********************************* Del Canton QUITO*******************
correspondiente a 1996 Tomo 13-A Pagina 155 , Acta 4704 ; consta
la inscripcion de: ULCUANGOGRANADAJOSSELYN-AURORA

nacido en: SAN BLAS , Canton QUIÍO***** ***********1** /
Provincia de PICHINCHA******; el VEINTISEIS de FEBRERO * de MIL
NOVECIENTOS NOVENTAISEIS * ; HIJA de: JUAN ULCUANGOANDRANGO '

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: AURORA SEGUNDAGRANADACOLIMBA
nacionalidad ECDATORIANA*******.

QUITO*************** a, 17 de FEBRERO * del 2011.

Cedula: 172620728-3 i '

DELEGADO/A DEL DIR CTOR/A PROVINCIAL



Es fiel y PR E COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

POSESIÓN E IVA DE LOS BIENES DEJADOS POR

CAUSANTE S ÑORA: AURORA SEGUNDA GRANADA, en fe

ello la configro sellada y firmada para l a fines lege
I,01ARIA (: A

pertinentes, en a 1dos mil once

.
DOCTOR

OMUALO

PA

EO QMUOISILEMA

NOggrig QûCim3

culto - Ecuador

Re stro de la Pro íedad QUITO

HH-0017493



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

on esta t'echaqueda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECT(VA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARlAS, tomo 142, repertorio(s) - 23\45

Lunes, 28/03/20 l 1, I 1:06:00

ausante (s)
NC A R C.

Señora: AURORA SEGUNDA GRANADA COLIMBA.-
Beneticiario (s)
Sus hijos: RUTH NOEMI, LUZ GERMANIA, RAUL PATRICIO, SILVIA MATlLDE, RUTH SARAY y
JOSSELYN AURORA ULCUANGO GRANADA; y, del señor: JUAN ULCUANGO ANDRANGO, en calidad
de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.-

Responsable .-

CA ' ALLO

IlIlllllllllillllllllllllllllIllllll



Consuía o le Ecua<{oren Costagca

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR DIEGO PIARPUEZAN
MONTANCHEZA FAVOR DE BERTHA EDILMA

MONTANCHEZARCOS

FECHA:

02 DEMARZODEL2011

PRIMERACOPIA



Consufalo genera[Je[cEcualor en CostaRica

Acta SEIS Poder Especial SEIS

Otorgado por JOSÉDIEGO PIARPUEZAN MONTANCHEZ, a favor de
BERTHA EDILMA MONTANCHEZ ARCOS

Libro de Escrituras Públicas.
Tomo UNO Página SEIS

En la ciudad de San José, Costa Rica, el dÍa primero del mes de marzo del dos mil

once, comparece en calidad de MANDANTE,el señor José Diego Piarpuezan

Montanchez, sexo masculino, mayor de edad, casado, profesión comerciante,

portador de la cédula de ciudadania ecuatoriana número uno, siete, uno, cuatro,

nueve, cinco, siete, cero, dos, dos, (171495702-2), domiciliado en San Juan de

Tibás, 200 sur del antiguo salón La Avispa, Cantón Tibás, Provincia de San José,

República de Costa Rica; legalmente capaz, quien libre, voluntariamente y en uso

de sus legitimos derechos, manifestó su voluntad de conferirPODER ESPECIAL,a

favor de la señora Bertha Edilma Montanchez Arcos, mayor de edad, casada,

portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número uno, siete, cero, ocho,
dos, ocho, cinco, cuatro, uno, cuatro, (170828541-4), domiciliada en la calle Los

Arupos, Pasaje S/N lote 2 y Aceitunos, Ciudad de Quito,Provincia de Pichincha,

República del Ecuador; para que en nombre y representación del mandante
realice los siguientes actos: 1- Firmar el plano catastral o cualquier documento

legal que se necesite para la constitución de la escritura individual del terreno y
el bien inmueble ubicado en el barrio Comité Promejoras Los Arupos de la

Cristiania, ubicado en el municipio del Distrito Metropolitano de Quito.---



Consuíaloçenera[le[cEcualoren Costaetica

2- Firmar cualquier documento que se requiera en derecho para que pueda
obtener las escrituras individuales del lote y el bien inmueble del terreno No.2,

ubicado en la urbanización Arupos Pasaje S/N lote 2 y Aceitunos, a favor del

mandante. 3- Quede facultada expresamente para hacer todo cuanto en
derecho se requiera firmando en representación del mandante cualquier

documento de carácter judicial y/o extrajudicial, en caso de que se realicen
trámites legales en dependencias públicas o privadas en representación de los

intereses del mandante en relación al bien en referencia.- Hasta aquí la voluntad
expresa del mandante.-

Para la concesión de este Poder Especial se cumplieron con todos los requisitos

legales y, leído que fue por mí, íntegramente al otorgante, se ratificó en su
contenido, lo aprobó en todas sus partes y firmó conmigo, al pie de la presente, en

la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.-

ÈÈD rptÁzanMartanchez Javier L ca Vega
CC 171495702-2 Encargado de Asuntos Consulares

Arancel: IL6.2
Valor: $80
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CHPISTIAN ORLANDO MONTENEBRO ESFINOSA

A ravorde
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El:
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uso. 12.817
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29 DF NERO DFL 2009

Quito, o

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciemere (Edificio Acuarius >
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ENCAR..

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Conesta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD. tomo 140. repertorio(s) - 41658

Matrículas Asignadas.-
COTOC0016203CINCO COMA CINCUENIA Y CINCO POR CIENTO (5.55o) de derechos y
acciones fincados sobre el 1.ote de terreno numem NOVENTA Y CUATRO situado en la parroquia
COTOCOLLAO.

lunes.08 junio 2009. 10:53:18 AM

.

' G i ADOR

Contratantes.
YlLI.ARRE ENMA.1SABELen su calidad de VENDEDOR
CAMPAÑA \ $¾en su calidad de VENDEDOR

MONTENEGROESPINOSA CHRISTIAN ORLANDO en su calidad de COMPRADOR
NAVARRETEFRIAS MARTHA VERONICA en su calidad de COMPRADOR

I.os númems de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-1.UCLANONAVARRETE
Revisor.- ROSA CAMPOYERDL
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

f F-0015068

EllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C20894246001

EG|STRO DE LA MOPIEDAD
an.o-a- FECHA DE INGREso: 19/01/2009

CERTIFICACION
Referencias: 01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000000718; Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
(1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes aLincocoma cincuenta y cinco por ciento, fincados en el
lote de terreno Número NOMENT X CUATRO 94 sitnagÏo'enigpatroquia COTOCOLLAO
de este Cantón, con sup ie DÓ iglL OCHOCHR4TOSO hietroscuadrados.
2.- PROPIETARIO(S
Adquirido por ENMA ISABEL VILCÃ¾¾EALVÁVARRETE, ca ada.
L3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDËNTES:
Mediante compra a los cónges AUGUSTO ARTURO FLORES LUZURIAGA y
BERTHA BERMEOVADíË.lO.segúrvconsta de la escritura cele of VElNTE Y DOS
DE AGOSTO D ] L TRES, ante.el Notario T RA del cantón
Quito,Doctora ltgariela*ëÈngcostainscrita ëL priàëro ' mg del dos mil tres;
habiendo los veni&dore

.

niido por adjudicación de la C¾va da Huertos Familiares
Cristianía, segúrrèons

.

escritura otorgada el dos de brhe mil novecientos
setenta y siete, ante el Doctoi Manuel Aguirre, inscri rimÂde Noviembre del
mismo año. Repertorio 97 Coa.fecha DIECIOCHOD UBRE DEL DOS MIL
CUATRO, se halla inscriidgl acfË f NÒ¶A100 %¾GÉ SEGUNDO (22) DEL
DISTRITO METROPOLIT GBE QÜITÓ¿DOC"Ef& F

.
EDUARDO SOLANO

PAZMIÑO, OTORGAD OCHO DE OC DOS MIL CUATRO,
MEDIANTE EL CUA ONCEDE LA POSES CTIVA PROINDIVISO
DE LOS BIENES DE ËÕ ËFÈRU MIGUEL ANGEL
CAMPAÑA ARROYO 19 DE LA SE ISABEL VILLARREAL
NAVARRETE EN CALIDAD :- - IENTE CON DERECHO A
GANANCIALES DE LA- * AD CONY GAL ÍDE SU HIJA LA SEÑORITA:
MARIA ISABEL CAMPAÑA VITAARREAL.-PEJANDO A SALVO EL DERECHO

1]E TERCEROS.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAC
Por estos datos se encuentra: A fojas 422, del registro de ' to MR8 y
con fecha diez y ocho de junioydemil ec noventa y siete, s Ñác una
demandaordenada por el Juez Vjg/simo e ivil e Pichincha (juicio 97) en de
tres de junio de mil novecientÌoèove ta gropuestapor José ef
Farinango, y otros, en contra deiz F el amparo l
noventa y cuatro.- También se ha on g .

está hipotecado ni ni
prohibido de enajenar.- LOS REGI ÒŠ ÄMENES HAN O RÊVISA
HASTA EL 19 DE ENERO DEL 2009 ¢choa.m.
Responsabt · CASTELO =

L STRKBOR

IlllllllllllIRMI
LOSDATOSCONSENADORERRfsNFA OnnintaMryTr FYrMrynrnrennocanryman as err>,rrmeersors



Se ot.orod ante tú·í..! en fe de ello confiero · esta

F IMER· COPIA CERTIFICADA. DE COMPRAVENTA. otorga

EN A ..SABEL VILLARREAL NAVARRETE Y OTRA., a favor de

CHRISTIAN ORLAHDO MONTENEGRO ESPINOSA, detiidamente

firmada y sel.3 .g...los
ni.· mos lugar y fecha de

celebración. • '..
. .

.·

.
.

DR, 4 R WDO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

IESMTRODELAPROWEDABOUllO
.

I:lllifll.lllliillIlll1\ll:ll
F-0015068

R.P.Q
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.

ADMINISTRACIÓN
20NAtADEUCIA

Ar.de laP¾aa NOB·101yCap.RamónCN®og
Monos.: 2290 677 / 2294 340 / 22MusilCIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA
TRANSFERENCIADE DOMINIO

t

TRAMITENo.
CiulID;a3D ' &ghero 3DilB

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGOENSU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUESE HADADOA LAESCRITURADE

QUEOTORGA :

A FAVORDE :

TIPO : AREAGLOBAL

CUANTIA : 12019¾ ALICUOTA :

PREDIONO. : 251364
PORCENTAJE

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTOEXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD
.a

Ec. P lo A.
JEFE E INIOY RENTAS
ADMINISTRA . i.ICIA



H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PISHINCHA
tra W9775mWWWWWWnum:

2009 COMPROBANTEDE COBRO 2009-01-30-

49 WWWWW¾WORWENM
01002505087 MONTENEGRO ESPlNOSA CHRIS 2009-01-30- I a 1

12,817.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION: ALCÀBALAS208 ValÃOS
TASA Y TIMBRE PAOVINCIAL / 1.80 0.00

0.00

jdefg 3.08

TakNSACCION

VENTA VILLORFÁL NAV E 47689

M.00MBEIO PROWIMOIAI.
DE PIOMIMORE

/2009 COMPROBANTE ÔE COBRO 2009-01-30-

01002505087 MONTENEGRO ESPINOSACHRIS 2009-01-36 1 a 1

12,817.00 0.00
'

0.00 0 00 0.00 0.00

CONCÈPTO CANCELACION:RIGISTROS VaB.82 -

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

0.00

i jdefaz 14.62

TRAÑŠACCION

VillTi'A VILLARRKAL NAVARRETE ElWA 4'idS92



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTO

. ArTD CONTRATO

COMPRAVENJA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 29 de enero del 2009

3. OTORGANTES

CEDULA/RUP O APELLIDOS Y NOMBRFS CALIDAD
PASAPORTE
100069746 4 FNMA ISABEL VILIARREAL NAVARRE3E VENDEDOR
171764042 7 MARIA ISABEL CAMPAfšA VILLARREAL VENDEDOR
100250508 7 CHRISTIAN ORI ANDO MONTFNEBRO F. COMPRADDR
100342367 8 MARTHA VERONICA NAVARRETE FRIAS COMPRADOR

4. OBJETO

NPRAVEMlÃ

5. CUANTIA

USD. 12.817

6. UBICACION DFl. INMUEBlF

CANTON: QUITO
PARROGitIA: COTOC.OllAD
CALLE:



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

CDMPRAVENTA

ENMA 'ISABEL VILLARREAL NAVARRETE y otra ..

A FAVOR DE -

CHRISTIAN ORLAN MONTENEGRO ESPIND

En el Distrito Metropolitano de Quito, cacital de la

República del Ecuador, hoy dia .jueves veinte y nueve de

enero del ano dos mil nueve, ante mi, doctor FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito,

comparecen: oor una parte, en calidad de VENDEDORAS,

.
las seWoras ENMA ISABEL VILLARREAL NAVARRETE, viuda, y

MARIA ISABEL CAMPANA VILLARREAL. Casada con José M

Echeverri.« Cáredenas; y, por otra, en calidad de

COMPRADORES, los cányuges seWores CHRISTIAN ORLANDO

10NTENEGRO ESPINOSA Y MARTHA VERONICA NAVARRETE FRIAS.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito.

legalmente capaces cara contratar y obligarse, a

quienes identifico con su presencia y con las cédulas

de c°udadani.a
que me presentan, en virtud del cual los

cono co, b:ien instru:idos por mi el Hotario en el ob.:iet.o
i

y r#sultados de esta escritura pública. a la que

proceden de conformidad con la minuta aue me presentan

para gue eleve a escritura odblica, cuyo tenor literal

es el siquiente: SEWOR NOTARIO: En el registro



correspondien te de escri t.uras pt.roxicam a su s.ar qu,

sirvase insertar una de COMPRAVENTA. al tenor de las

siquientes c1Augulas: PRIMERA.- OMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, por una parte, en calidad de VENDEDORAS, las

seWoras ENMA ISABEL VILLARREAL NAVARRETE, viuda, y

MARIA ISABEL CAMPANA VILLARREAL, casada con José M

Echeverria Cáredenas: y, por otra, en calidad de

COMPRADORES. los cányuges seWores CHRISTIAN ORLANDO

MONTENEGRO ESPINOSA Y MARTHA VERONICA NAVARRETE FRIAS:

todos ecuatorianos, hAbiles para cont.ratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública

celebrada el veinte y dos de agosto del dos mil tres,

ante el Notario Doctora Mariela Pozo. y debidament.e

inscrita el primero de septiembre del dos mil tres. la

señora ENMA ISABEL VILLARREAL NAVARRETE. casada con -

Miguel Angel CampaWa Arroyo, adquirió por compra a los

cányuges seWores Augusto Arturo Flores Luzuriaga y

Bertha Bermeo Vallejo, derechos y acciones

eguivalentes a cinco coma cincuenta y cinco por

ciento, fincados en el lote de t.erreno número novent.a y

cuat.ro, situado en la parroquia Cotocollao. cantón

Quito, Provincia de Pichincha. b) Con ·fecha dieciocho

de octubre del dos mil cuat.ro, se halla inscrita el

acta del Notario Vigésimo Segundo del Dist.rit.o

Metropolitano de Duito, doctor FabiAn Eduardo Solano

Pazmiño. of.orgada el ocho de octubre del dos mil cuatro

de los mediante el cual se concede la posesión efectiva



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

proindiviso de los bienes dejados por el seWor MIGUEL
no-

ANGEL CAMPANA'ARROYO. en favor de la señora ENMA ISAgfL

VILLARREAL NAVARRETE en calidad de cónfuge

sobreviviente con derecho a gananciales de la SociÁdad
conyugal y de su hija la seWorita MARIA ISABEL CAMPAWA

VILLARREAL. dejando a saldo el derecho de terceros.

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes. las

señoras ENMA ISABEL VILLARREAL NAVARRETE, viuda, y

MARIA ISABEL CAMPAWA VILLARREAL, casada con José

Echeverria Cardenas, dan en venta y perpetua

enajenación a favor de los cányuges meWores CHRISTIAN

ORLANDO MONTENEGRO ESPINOSA Y MARTHA VERONICA NAVARRETE

FRIAS. los derechos y acciones eguivalentes al cinco

coma cincuenta y cinco por ciento fincados en el

inmueble late de terreno númeromoventa y cuatro, cuyos

linderos y demAs especificaciones son los siguientes:

LINDERDS DEL LOTE NÛMERO NOVENTA Y CUATRO. en donde se

encuentran fincados los derechos y acciones que se

vende: NORTE. con Avenida Alfredo Andrade DueWas, hoy

Avenida Los Arupos: SUR. con lote número noventa y dos;

ESTE. calle C, hoy calle Los Aceitunos; OESTE, con lote
f

número noventa y tres. La superficie total es de IDOS

MIL () HOCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS.- La venta

de .os derechos y acciones se hace libre de todo

gra Amen, de conformidad con el certificado conferido

por el Señor Registrador de la propiedad que se agrega

como documento habilitante. CUARTA.- PRECIO.- El precio

gue las cartes convienen por la compraventa de los



derechos y acciones es de DOCE MIL OCHOCIENTOS

DIECISIETE DOLARSL Que las vendedoras declaran haberlos

recibido, completo., en dinero efectivo y a su entera

satisfacción, sin gue nada tengan Ìas partes que

reclamar en el futuro por ningun concent.o.- Por tant.o

las vendedoras transfieren a favor de los compradores

el dominio, uso, nosesión y goce de los derechos y

acciones materia del presente contrato, con todos los

usos, costumbres y demAs servidumbres anexos,

sujetAndose en todo caso, al saneamiento por evicción

de conformidad con la ley. QUINTA.- GASTOS.-Los gast.os

que provengan de la celebración de la presente

escritura odblica, hasta la total inscripción en el

Registro de la propiedad, serAn de cuenta de los

compradores, excepto el pago de la plusvalí.a que será

de cuenta de las vendedores, caso de haberla. SEXTA.-

TRAMITE Y COMPETENCIA.- Las partes, caso de

controversia, se someterán a los ..iueces comoetentes de

esta ciudad de Quito y al trAmite verbal sumario o

ejecutivo, a elección de la parte actora. SEPTIMA.-

ACEPTACION Y AUTORIZACION.- Las part.es aceptan el t.ot.al

contenido de las cláusulas orecedentes, por as.(

convenir a sus intereses, y por tanto, las vendedoras

autorizan a los comoradores para aue realicen los

trámites y pagos pertinentes hasta la inscripción en el

registro de la Propiedad. Usted Senor Notario, se

servirA agregar las c3 Ausulas de estilo necesarias para

la cerfecta validez de este instrumento. HASTA AQUI LA



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

MINUTA. que queda elevada a escritura pública. la misma

gue se encuentra firmada por el doctor Jaime GanAn con.

matricula profesional número siete mil cuatrocieÑs
veint.e y siete del Colegio de Abogados de Pichinchi.-

Para la celebración de la present,e escritura públi

se observaron todos los preceptos legales del caso; y,

leida gue les fue a los comparecientes integramente

por mi el Notario, se ratifican en ella y firma conmigo

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ENM .IL LL 'REAL NAVARRETE

.T117€AOA2 -7

MARIA ISABEL CAMPAM VILLARREAL

/002101&I
CH I.TIAN ORLANDO MONTENEGRO ESPINOSA

/
- . . - ¿QD34250 -$ i.

.

MARTHA VERONICA NAVARRETE FRIAS
t•r,
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CEDULA/RUC 1002 88224 NOMBRE 3Ü/Ô1/2OOŸ

00001000697464 VII...LARRE AL Númènã5 4 ENMA Y OTRÀ CLAVE CATASTRAL

\AVALUO COM RCIAL EXO REB. AVALUO IMPONIBLE, SigW(SlÇ(R ECO., NUMERODE PREDIO

CONCEPTO / VALOR CONCEP¶_G) ()1g:J()Oÿ 3ALgg ggg

tÏi LD VEglTKINMUEBLES ( Â44.'32

SERVICIO ADMINISTRATI $.20
,

TRANSACCION PAGINA DE VB ANIG.AßANCO CUENTA ' SUB-TOT L

COMPRA VTA 5 . 5 di DDAA A FAVOR / RESPONSABLE $44 y 52
MONTENEGRO ESPINOSA CHR:03TIAN /
SS * 12917 PD 2513&4 NT 27 VICT OR

No. 7572015 DigTORA FINÁNCIEAADE RENTÄS
II usan et et 1NSTFTUTOGEOGRMICO MIUTMt Ten 2ž20300, Orlito RUC 1180007200001 Ac15Bli e

CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC 10Ü OÜÈ21 N BRE / COMPROBANTE DE COBRO 30/01/2009

OOOO1OO25OSOS7 MONTENEGRO ES&lifédatiñA CHRISTIAl ORLANDO CLAV CATASTAAL

AVALUO COMEACIAL EXÒ,./REB. AVALUO IMPONIBLE R ECO - NUÑEBO DE PREDIO

CONCEPTO VALOA CONCER<ÏÔ/Õj 72OO9 ' \ VALÔ2ÕÛ$5

Ai...CABALAS
'

*128..17
SERVIC:h34)MINISTRATI s..20
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EXTRACTO

CONTRATOS:

1.- VENTA

OTORGANTES:

VENDEDORES

ENMA ISABEL VILLARREAL NAVARRETE 100069746-4
MARIA ISABEL CAMPAÑA VILLARREAL 171764042-7

COMPRADOR

MILTON BAYARDO ROBLES MARTINEZ 100200636-7

CUANTÍA: $ 225.00

PARROAQUIA: COTOCOLLAO

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2006.



ESCRITURA NUMERO 574

VENTA

OTORGADA POR

SRA. ENMA ISABEL VILLARREAL NAVARRETE

SRA. MARIA ISABEL CAMPANA VILLARREAL

EN FAVOR DE

SR. MILTON BAYARDO ROBLES MARTINEZ

CUANTIA: US$ 225

MG

Di 2 C.

En la ciudad de Duito, Capital de la República del

Ecuador, dia veinticinco de enero del año dos mil seis;

ante mi, doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario

Sèptimo del Cantón, comparecen la señora ENMA ISABEL

VILLARREAL NAVARRETE, viuda y la señora MARIA ISABEL

CAF1PARA VILLARREAL, casada, por sus propios derechos;

y, el señor MILTON BAYARDO ROBLES MARTINEZ, divorciado,

también por sus propios derechos; los seh res

comparecientes son de nacionalidad ecuatori na,

domiciliados en esta ciudad, mayores d

legalmente capaces, a quienes de conocer



virtud de haberme presentado sus respectivas cèdulas de

ciudadania que en fotocopias certificadas adjunto, y

dicen: que elevan a escritura pública el contenido de

la siguiente minuta: SENDR NOTARID:- En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo sirvase incorporar una

de compra-venta al tenor de las siguientes clausulas.-

PRIMËRA.- COMPARECIENTES.- A la celebración del

presente contrato de compra-venta, comparecen libre y

voluntariamente: por una parte y en calidad de

Vendedoras, la señora Enma Isabel Villarreal Navarrete

y la señora Maria Isabel Campaña Villarreal, de estado

civil viuda y casada, respectivamente; y, por otra, en

calidad de Comprador, el señor Milton Bayardo Robles

Martinez, de estado civil divorciado.- Los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos y

hâbiles para contratar y obligarse, quienes, en forma

libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente

contrato de venta de derechos y acciones.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada

el veinte y dos de agosto del dos mil tres, ante la

Notaria doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita el

primero de septiembre del mismo año, los chnyuges

señores Augusto Arturo Flores Luzuriaga y Bertha Bermeo

Vallejo, vendieron en favor del señor Miguel Angel

Campaña Arroyo, casado con la señora Enma Isabel

Villarreal Navarrete, derechos y acciones en el

porcentaje del cinco coma cincuenta y cinco por ciento

(5,55X) fincados en el lote de terreno signado con el



número noventa y cuatro de la Cooperativa de Huertos

Familiares Cristiania, perteneciente a la parroquia

Cotoco11ao de este cantón, con una superficie de dos

mil ochocientos cincuenta metros cuadrados.- B) Al

fallecimiento del señor Miguel Angel Campaña Arroyo, le

sucedieron en sus derechos su única hija y heredera,

señora Maria Isabel Campaña Villarreal, habiendo

quedado como cónyuge sobreviviente la señora Enma

Isabel Villarreal Navarrete, quienes obtuvieron la

posesión efectiva de los bienes dejados por el causante

mediante acta notarial celebrada en la Notaria Vigésimo

Segunda del Cantón Guito, con fecha ocho de octubre del

dos mil cuatro, inscrita el dieciocho de los mismos mes

y año.- TERCERA.- COMPRA-VENTA.- Can los antecedentes

indicados, la señora Enma Isabel Villarreal Navarrete y

la señora Maria Isabel Campaña Villarreal, por sus

propios derechos, en este acto, libre y

voluntariamente, dan en venta real y perpetua

enajenación en favor del señor Milton Bayardo Robles

Martinez el cinco coma cincuenta y cinco por ciento

(5,557.) de derechos y acciones sobre la totalidad del

inmueble mencionado en la c1&usula anterior, en las

condiciones que se determinarán posteriormente.-

CUARTA.- LINDEROS GENERALES.- Los linderos generales

del late de terreno en el que están fincados lo¶

derechos y acciones que se vende por medio de est

escriture, son los siguientes: NORTE, ava

Arupos (antes avenida Alfredo Andrade Du



lote número noventa y dos; ESTE, calle Los Aceitunos

(æntes calle C); DESTE, lote número noventa y tres; con

una superficie de dos mil ochocientos cincuenta metros

cuadrados (2.850 m2.).- GUINTA.- PAECIO.- El precio de

venta de los derechos y acciones en el lote de terreno

materia de esta escritura, libremente pactado por las

partes es la quma de DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES

(USS 225) que el Comprador paga de contado, en

efectivo y moneda de curso legal y que las Vendedoras

declara recibir a su entera satisfacción, sin tener que

formular ningŒn reclamo posterior por este concepto.-

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Las Vendedores

transfieren en favor del Comprador, el uso, goce,

dominio y posesión de los derechos y acciones en el

1ote de terreno objeto de la presente compra-venta, en

el porcentaje indicado, con sus usos, costumbres,

derechos y servidumbres que les son anexos; el

Comprador mantendrà la posesión que tenian las

Vendedores desde el momento de la adquisición.-

SEPTIMA.- SANEAMIENTO.- Los derechos y acciones

vendidos no soportan gravémen de ninguna naturaleza ni

estä limitado su dominio, conforme consta del

certificado del Registro de la Propiedad que se agrega;

no obstante, las Vendedoras se sujetan el saneamiento

en la forma determinada por la Ley.- DCTAVA.- GASTDS.-

Los gastos que demande la celebración de esta escritura

y su inscripción en el Registro de la Propiedad, son de

cuenta del Comprador.- NOVENA.- DOMICILIO.- Para los



efectos que se deriven de este contrato de compre-

venta, las partes fijan domicilio en la ciudad de

Duito, a cuyos Jueces competentes se someten si fuere

del caso.- DECIMA.- AUTORIZACION.- E1 Comprador queda

facultado para solicitar la inscripción de esta

escritura en el Registro de la Propiedad de este cantón

Guito.- Usted, señor Notario, se dignark agregar las

demås cláusulas de estilo para la completa validez de

esta clase de instrumentos.- (firmado) Doctor Alejandro

Ochoa Regalado, Abogado, Matricula número nueve mil

quinientos seis del Colegio de Abogados de Guito".-

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal y que los señores

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

partes; para la celebración de esta escritura se

observaron los preceptos legales del caso; y, leida que

les fue esta escritura de venta de derechos y acciones

otorgada por la señora Enma Isabel Villarreal Navarrete

y la señora Maria Isabel Campaña Villarreal en favor

del señor Milton Bayardo Robles Martinez a los

comparecientes, integramente, por mi el Notario, se

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy

fe'-

SRA. ENMA ISABEL VILLARREAL NAVARRETE

C.C.No•AddU A-



SRA. MARIA ISABEL CAMPARA VILLARREAL

C.C.No. 43tWMO42 -4

SR. MILTON BAVARDO ROBLES MARTINEZ

C.C.No. /DO E

E1 Notario,



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIONZONAL VALLEDE LOS CHILLOS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE N°.

FECHA DE TRANSFERENCIA: C .2. of

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.
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2 . 0 0 A DE PAGO

.---a 61002327575 COMPRDBANTE DE COBRO 18/01/2006

CEDULA/RUC. NOMBAE
000010û2006367 RüßLES MARTIMEZ MILTON BAYARDO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECR,
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

i i |20/12/2005 0007861

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
ALCABALAS $12,75
SERVICIO ADMINISTRATI $420

co

TRANSACCION PAGINA DE V TANI BANCO ' UENTA

3246003 1 6

VTA DEL 5,551 LD.AA OTG VILLAR Ñë $12
RE AL NAVARRETE EMNA Y 0 TR A 3 0 8 RESPONSABLE
$225.0û PD 251364 NOT.07 JACOME AG ILAR SUS

No. 5157348 |ËË iiwor r E
impresa en el INSTITUTO GEOGRAFICO MIUTAR Telt 2220380, Gudo RUC:1768Ò07200001Aut 1895

CONTRIBUYENTE

2 . OO5 FECHA DE PAGO
.-ra. 61002327578 COMPRÜBANTE DE COBRO 18/û1/2006

CEDULA/RUC. NOMBRE
00001000697464 VILLARREAL NAVARRETE ENNA Y OTRA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB.

.
AVALUO IMPONIBLE \EMISION N ERO DE PREDIO

I !20/12/200 0007861
CONCEPTO VALOR CONCEPTO -• VALOR

UTLD VENTA INNUEELES( $9 68 - o
SERVICID ADNINISTRATI $ 20

T ANS PAGINA BANCO CE UB-TOT L

VTA DEL 5,551 DB.AA A FAVOR DE $9.88
RDELES NARTINEZ MILTOH BAYARDO RESPONSABLE
8089225,00 P 251364 NT.07 JACOME AGUILAR SUSAN



H. UUMBEBU PRUWIMURAL
BE PICHINCHA

AÑo DIRECCIONFINANCIERA .FECHADE PAGO

2006 COlvEIROBANTEDE COBRO 2006-01-18.

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISibN N Dit CUOTAS

1CO2006367 ROBLES MARTINEZ IvELTON 2006-01-18- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneracion Rebain lÑtÙþ
225.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Valor 0.23 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL Î- Û Û-ÛO

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 2.03

TRANSACCION

VENTA VILLARREAL NAVARRETE KNMA 218CGI

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA Di RÀ
2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-01-18-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No DE CUOTAS

1002006367 ROBLESMARTINEZ MILTON 2006-01-18- I a 1

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneraci6n Rebaja i t

225.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS Valor 2.25 coactiva
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

o.oo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pa oíÀI

arivas

TRANSACCION

VENTA VILLARREAL NAVARRETE ENMA
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REGI3TRODELA
PROPIEDADSUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: 040001595001.

El infrascrito Ïehd då ekte'Cantän a dè re ados los indices y
librosquereposaden el en legaly debidaformacr in e:, '

1.- DESCRIPCION DE LA PROPRDAD:
Derechosy acciorŠs a cincocoma cincuenta ciento,fincadosen el
lote de terrenoNúmero €UAÌRO 94 situagò quia COTOCOLLAO
de esteCantón,cdn sup IX)S Ò Ò CIN A metroscuacirados.
2.- PROPIETARIO(S)
A uirido r MIGUEL OÄMÈAÑAARRO

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES .

Mediante compra a ' AUGUS'iG RES LUZURIAGA y
BERTHABERMEOVAT ' degl ' Ñëbradåel VEINTE Y DOS
DE AGOSTODELiDOS MIL . elãNotaio GESIMA 1mIMERA del cantón
Quito,Doctora Máióla Pozo stä inschtieÌ - Septiámbidel dos mil tres;
habiendo los vendedores adquiridop d la Cooperativade HiiertosFamiliares
Cristiania,según consta de la escritura

'
el dos de Seýtiembrede mil novecientos

setenta y siete, ante el ÑotarioDoctorMariu'd inscrita el primero de Noviembre del
mismo afio. Repertorio:60097 Con fec

. .
CHO DE OCTUBRE ÒË ØÔŠMIL

CUATRO,se halla inscrita el acfä:del NOTARIO'tVIGESIMO SEGUb)I)O (ž2)>DEL
DISTRITOMETROPOLITANdBÈQUÌTÓl R FABIAN EDITA1ËÒÖSOÊÄNO
PAZMIÑO,OTORGADA EL RE DEL DOS IWiÍGUÁ'I'RO,
MEDIANTE EL CUAL SE C SION EFECTIVA #ROINÒÏVISO
DE LOS BIENES DEJADOS P CfWS SEÑOR: MIGUÈLÀNGEL
CAMPAÑA ARROYO EN FAVOËDE LA 'SÉÑORA: ENMAISABELVIÌ£ÂRREAL
NAVARRETE EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A
GANANCIALESDE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y DE SU HIJA LA SEÑOR.ITA:
MARIAISABELCAMPAÑA VILLARREAL.- DEJANDO A SALVO EL pEl(ECH0
D
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas 659 número 422, del registro de deqiandas, t .

con fecha diez y ocho de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla 9
demanda ordenada por el Juez Vigésimode lo Civil de Pichincha (juicio194-9 '

tres de junio de mil novecientos noventa y siete, propuesta por José Mig 1 -

Farinango, y otros, en contra de Ezequiel Bermeo, solicitando el amparo po o
LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEKIMEN DE RESFONSABILIDAD AL



noventa y cuatro.- También se hace constar que no está hipotecado ni embargado, ni

prohibido de enajenar.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS

HASTA EL 2 DE D BRE DEL 2005 ocho a.m.

Responsable· UISPE

s e LA PE0AD

IllllllllliilIÍl( ECußR



torqó ante mit en fe de ello confiero este SEGUNDA

COPIA, de la escritura de venta otorgada por las Bras.

Enma Isabel Villarreal Navarrete y Maria Isabel Campalia

Villarreal en favor del Sr. Milton Bayardo Robles

Martinez, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha

de su celebración.-

Dr. Is Varga ' in



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de lascripci6n

Con esta fecha queda inscriás la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 137, æpertorio(s) - 48238

Matriculas Asignadas.-
COTOC0016203CINCO PUNTO CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO5.55 % de las acciones y
derechos fincados sobre Lote de terreno numero Noventa y Cuatro, situacio en la parroquia
COTOCOLLAO,de este Cantón.

Jueves, 03 Agosto 2006,03:13:02 PM

Contratantes.-
VILLARREALNAVARRETE ENMA ISABELen su calidad de VENDEDOR
CAMPAÑAVILLARREAL MARIA ISABEL en sucalidad de VENDEDOR
ROBLES MARTINEZ MILTON BAYARDO en su calidad de COMPRADOR

Los números dematricula le servirán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

CC-0016880

Millillililililli



NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito .

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
S$GUNDA

COPIA

DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR SR.ÆGUSTO FLORESLUZURIAGAYSRA.

A FAVOR JOSEDIEGOPIARPUEZANMONTANCHEZYOTROS

PARROQUIÆOTOCOLLAO

CUANTIA 3.123,oo USD.

Quito, a gde__ de 200 3

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiño Local N° 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador

A -



' DOCTORA MARŒLA POZO ACOSTA

1

2

3

- 4
COMPRAVENTA

5

6
OTORGAN

7 AUGUSTOFLORES LU3URIAGA Y SEPTHA BERMEOVALLEJO DE

8
FL RES

9

10 g F.gep pg07
11 FRANKLIN ORLAND MONTENESP.0 VILLARREAL) 308E DiBGo

12 PIARPUE3AN MONTANCRE2 LUIS GERMAN CABASCANGO .

13 CATUO.WBA URORa SEQUNDP GP.NADA COLIMBA,5 VI··¾DR

14 MANGELQUIMBIAMBAQUILUMS¾UIN; LU3 HERMELINDA DEFAT

15 CANTUÑA, 4 ISAESL VILLARREAL NAVARP.ETSVICTORIA.NG
Po /
14 'ELO BENAVIDES; MARIA COLORES SANGUCHO TIPANTUÑA,

1 LMA MARGOTH F ROA DEFAZ, 3ESSICA ALEXANDRA

18 I OS O SECA,* PABLO DAXÑD LEC9%NESES, PEDRO ELI

ERA CEVALLOS, GERS U 3ESUS PA.NTOJA ENCALADA.

20 EXANDRA PAULINA MPAÑA PCMAN, JOSE MIGUEL CONLMO

21 FARINA RERALDC 00 A i! LLA Y JtICUEL ANGEL CAMPARA

23 CUANTra.: S 3.123

24

25 W.F.

26 DT 19 COPIM-

27

28 Ep. la ciudad de gn:.tc, Cap:.tal de la epùblica del

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



DOCTORA MARIELA FOZO ACOSTA

1 Ecuador, hoy dia viernes veintidós de agosto del dos

2 mil tres, ante mi la Nocaria Trigésima Primera de

3 este Cantón, doctora MARIELA PO3O ACOSTA, comparecen

4 por una parte, en calidad de VENDEDORES, los cónyuges

5 señor Augusto Flores Luzuriaga y Deñora Bertha Bermeo

6 Val lejo de Flores, representados legalmente por su

7 Mandatario el doctor Gil Justo Cayetano Bermeo

8 Vai tejo; y, por otra parte, en calidad de

9 OMPDADORES, los señores: FRANKLIN ORLANDO MONTENEGRO

10 VILLARREAL, casado; 30SE DIEGO PIARPUEZAN M NTA

11 NCHE2, solteco; LUIS GERMAN CABASCANGO CATUCUAMBA,

1 casado; AURORA SEGUNDA GRANADA COLIMBA, casada;

1 VT CTOR MANUEL QUIMBIAMBA QUI LUMBAQUIN, casado; LU2

A HERMELENDA DEFAZ CANTUÑA, soltera; ENMA ISABEL

15 VILLARREAL NAVARRETE, casada; VICTORIANO REVELO

16 BENAVT DES, casado; MARIA DOLORES SANGUCHO TT PANTHÑA,

17 casada; WILMA MARGOTH FIGUEROA DEFA2, casada; JESSICA

18 ALEXANDRA FIALLOS FONSECA, soltera; PABLO DAVID LEON

19 MENESES, soltero; PEDRO ELI HERRERA CEVALLOS, casado;

20 GERSON JESUS PANTOJA ENCALADA, casado; ALEXANDRA

21 PAULINA CAMPAÑA ROMAN, casada; JOSE MIGUEL CONLAGO

22 FARINANGO, casado; HERALD QUINTANILLA, soltero; y,

23 MIGUEL ANGEL CAMPAÑA ARPOYO, casado; todos estos por

24 sus propios y personales derechos.- Los

25 Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

26 todos domiciliados en esta ciudad de Quito, a

27 excepción de los cányuges Flores Bermeo, domiciliados

28 en la ciudad de Detroit, Estado de Michigan de los

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



' DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 Estados Unidos de Norteamérica, capaces para

2 contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy

3 fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de

4 nota escritura, que a celebrarla proceden, dicen: Que

5 de au libre y espontánea voluntad elevan a escritura

6 pública, la minuta que sigue:- "SEÑOR NOTARIO: En su

7 Registro de Escrituras Públicas, dignese hacer

8 constar una de COMPRAVENTA, al tenor siguiente:

9 PPIMERA: C MPARFCIENTES.- Por una parte, en calidad

10 de VENDEDORES lo hacen los cányuges, señor AUGUSTO

11 FLORES LU20RIAGA y señora BERTHA BERMEO VALLEdo DE

12 ELOPES, Pepresentados begalmente por su Mandatario,

13 doctor GI L JUSTO CAYETANO BERMEO VAbbEJO, casado,

o conforme consta del Podec Especial que se adjunta; y

5 ra parte, en calidad de COMPRADORES lo hacen

r s señores: FRANKLIN ORLANDO 4GNTENEGRO VILLARREAL,

17 do con Rebeca Margarita Espinosa; JOSE DIEGO
CD

RPUEZAN MONTANCHEZ, soltero; LUIS GERMAN

19 o¢GABASCANGO CATUCUAMBA; casado con Blanca Nieves

20 Guevara Fotosi; AURORA SEGUNDA GRANADA COLIMBA,

21 casada con 3uan Ulcuango Andrango; VICTOR MANUEL

22 QUIMBIAMBA QUILUMBAQUIN, casado con Mayra Orfelina

23 Lanchimba; LU2 HERMEL NDA DEFA2 CANTUÑA, soltera;

24 ENMA 1SABEL VILLARREAL NAVARRETE, casada con Miguel

25 Campaña; VICTORIANO P ELO BENAVIDES, casado con

26 Tuli3 Marina Senalcázar; MARIA DOLC S SANGUCHO

27 TIFANTUÑA, casada con Segundo Quinaucho; WILMA

28 MARGOTH FIGUEROA DEFAZ, casada; 3ESSICA AL ANDRA

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON

QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 FIAbbOS FONSECA, soltera: PABUD DAVID EON MENESES,

2 soltero; PEDRO ELI HERR A CEVALLOS, casado con Wilma

3 del Pilar Cabascango; GERSON J JS PANTOJA ENCALADA,

4 casado con Norma Petronila Castillo; ALEXANDRA

5 PAULINA CA ÁÑA ROMAN, casada con Rodolfo Vega

6 Lozano; loss MIC L CONLAGO FARINANGO, casado con

7 María Quilumbaquin; HERALDO QU ANILLA, soltero; y,

8 MTGUEL ANGEL 1PAÑA ARBOYO, casado con Enma

9 Villarreal; todos por sus propios y personales

10 derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNU) hos cónyuges,

11 don Augusto Flores Luzuriaga y doña Bertha Bermeo

e Vallejo de Flores, mediante escritura pública de

1. adjudicación otorgada ante el notario doctor Manuel

A Aguirce, el dos de septiembre de mil novecientos

15 setenta y siete y legalmente inscrita el uno de

16 noviembre de mil novecientos setenta y siete, son

17 propietarios del late de terreno signado con el

18 NUMERO NOVENTA Y CUATRO, de la Cooperativa de Huertos

19 Familiares "Cristianía", ubicado en la parroquia

20 Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha,

21 cuyos Linderos generales son: POR EL , con

22 Avenida Alfredo Andrade Dueñas, hoy Avenida Los

23 Arupos; POR , gon lote número noventa y dos;

24 POR ESŸŠ,) con calle "c", hoy calle Los Aceitunos;

25 y, POR EL OESTE, con lote número noventa y tres; CON

26 'UNA SUPERCICIE APROXIMADA DE DOS MIL OCHOCIENTOS

2 I CINCUENTA METROS CUADRADOS (2.850m2) Y, DOS)

28 Mediante escritura pública de Poder Especial otorgada

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



. DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 ante el notario doctor Salvador González Merchán el

2 veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y

3 cuatro, la señora Bertha Bermeo Vallejo de Flores,

4 por sus propios y personales derechos, así como por

S los que representa como apoderada de su marido sefior
6 Augusto Flocos Luxuringa, en su calidad de

7 Mandat,ria, otorga Fod.er Especial y Sustitución de

8 Poder a favor de su hermano Señor doctor Gil Justo

9 Cayetano Germeo Vallejo, documento que acompaño para

10 que sea parte integrante de esta escritura pública, -

31 3.- Con los antecedentes anotados

12 y que son parte integrante de e.sta escritura, el

rg idad invocada que acredita, comparece y procede a

1. dar en venta y perpetua enajenación a favor de los

6 señores: FPANKLIN ORLANDO MnNTENgr;RO VT LLARREAL, lOSE *

17 DIEGO PIARPUEZAN MONTANCHEZ, i MIS GERNAN CABASCANGO

18 CATUCUAMBA, AURORA SEGUNDA GRANADA COLIMBA, VICTORozo Ao .

UEL QUTMBIAMBA QUI LUMBAQUIN, LU3 HERMELINDA DEFA2

2 THÑA, ENMA ISABEL VILLABREAL NAVARRETE, VÏCTORIANO

o asNAvross, MARIA DOLORES SANGUCHO TIPANTUÑA,

MA MARGOTH FIGUEROA DEFAZ, JESSICA ALEXANDRA

23 FIALLOS FONSECA, PABLO DAVID LEON MENESES, PEDRO ELI

24 HERRERA CEVALLOS, GERSON 06SUS FANTOJA ENCALADA,

25 ALEXANDRA PAULINA CAMPAÑA ROMAN, JOSE MIGUEL CONLAGO

26 FARINANGO, HERALDO QUINTANT LLA Y HIGUEL ANGEL CAMPAÑA

27 ARPOYO, el predio antes descrito, correspondiendo a

28 cada uno de 1.os Compradores el CINC C MA CTNCUENTA Y

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
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DOCTORA MARIßLA POZO ACOSTA

1 CINCO POR ClENTO DE.DERECHOS Y ACCIONES, .SOBRS-4A

Tf JMD DSl¿__PREDTO DFí: PIT , POSESION Y D MINJo

3 ACTUAl 8 DE CADA PARTE PPOV R''IONAL DE LOS

4 COMPDAD RES, QUE SE PESPETAPA CUANDO SE REALICE LA

5 FAPTTOT N LEGAL PREVTA AUT RTZACTON MUNTCIPAL; cuyos

6 ) i ndero
, riimensiones, onperfici e y mac

7 maractacisti.cas constan en 1.os antecedentes de esta

A escritura-- CUARTA: PRECLO.- El valor pactado por el

9 predi o materia de esta compraventa, las partes lo

10 fijan v luntaciamente en el valor de TRES MIL CIENTO

11 VETNTITRES DOLARES NORTEAMEDICANOS ($3.1..'3) , que 30s

12 Vandedores declacan recibi rlos de manos de los

3 Compradores en dinero en etectivo y de legal

I ciren taci on en la Repúbli ca de l Ecuador, si n tener al

5 resperto ninguna acción de reclame a futuro.- QUINTA:

16 TRANSFERENCIA DE DOMINI ,
- Conformes los Vendedores

17 con el peerin y forma de pago, Ycansfieren a favor de

18 Los compr-adores, el dom nio y posesión del predio

19 materia de esta compraventa, sin reserva de ninguna

20 clace, Libre de todo gravamen y sujetándose al

21 S.aneamiento de Ley.- Dominio y posesión del predio,

22 q're en los porcentajes de derechos y acciones antes

23 determin,dos, cada uno de los Compradores 10 tienen

24 en f orma públi ca y notoria desde hace aproximadamente

25 unos diez años a esta fecha.- SFXTA: ACEPTACION.- las

26 partes, aceptan ci total contenido del presente

27 contrato por notar formulado en seguridad de ons

28 interese, y para el caso de juicio, cenun<:i an fuero y

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
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DOCTORA MARIRLA POZO ACOSTA

1 domicilio, sometiéndose a los jueces competentes de

2 la ciudad de Quito, dentro del trámite ejecutivo o

3 verbal sumario a elección de la parte actora.- Quedan

4 autorizados los Compradores para inscribir la

5 presente escritura en el Registro de la Propiedad

6 resportivo. Hoted señor Notario, sirvase agregar las

7 demás c1Ausulas de entilo para su plena validez".-

8 (Firmado) Doctor Julio César Guzmán Velastegui,

9 profesional con matricula número dos mil ochocientos

10 sesenta y tres del Colegio de Abogados de Quito.-

1 (H. aq minut 1.05 compare ent es

1

3 pceceptos legales del caso; y, leída que fue esta

14 escritura integramente a los otorgantes por mi la

15 Notaria, aquellos se ratifican en todo lo

16 expuesto, conocidos por mi, quienes suscriben conmigo

17 en unidad de acto, de todo lo cual doy fé.-

1þe

/ I L s ) 3TO CAYETANO BERMEO VALLEJO,

26 SR. FRANKLIN ORLANDO MONTENEGRO VILLARPEAL.

27 C.I,C. Nros. fjÇ Û

28
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

2 SR. JOSE DIEGO PIARPUE2AN MONTANCHEZ.

3 C.l.C. NROS. Ifi 09.-$

6 SR. L JIS GERMAN CABASCANGO CATUCUAMBA.

7 C.I.C. NROS. /

10 SÑRA. AURORA SEGUNDA GRANADA COLIMBA.

11 C. f -C. NROS.

1 SR. VICTOR M UE UIMBIAMBA QUILUMBAQUIN,

1, C.T.C. NRns.

TR BRTA. DI H PMELINDA DEFAZ CANTUÑA.

19 . I C N O

22 SÑRA. ENMA ISABEL VILLARPEAL NAVARRETE.

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
SERVICIODE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA 31 DELCANTON QUITO

AVISODEALCABALA
N9 047419

CANTON QUITO I OTROSCANTONES

or
TesoreroMunicipal
Presente

Lecomunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cant6n un
contratode ß0MFRAV RTA.

/' | con fecha de otorgamiento

Á / I)e los Aceitunos y Los Arupos.del le/s ubicado en las calles

lia
ACOTOCOLLAC• Parrantaje V 100¾

predio/s N°, 0251564 Superficie 2•65°62•

afavor FRANKLIN ORLALLO LCETELEGRO VILLARREAL Y OTROS. ClaveCatastral 12908-07-004

por el alor de USD. ).12)
de Alcabala, el $

Total S



5 ENEGPO VI AFFE FRANELIN TROS

DIRECCION CMVE CATASTRAL

EXOJREB. AVALUOI NUMERO DE PREDIO

PAGINA DE VElfAMLU BANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

AESPONSABL

No 2845369 E M -

Egil Mit DIRECTOR INA RO TRIBUTARIO y

CONTR UYENTE

N)MS

DIRECCION CLAVECATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMI ON NUMERO O P OJO

TRANSA lON PAGINA DE VENTAMLIABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

RESPONSABL

2845370 DIRECTOA INA O RIBUTARK) ;
...(sisvinno sãocmasuna w 222näin m.mnucneeoor

CONTRIBUYENTE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL -

ALCABALA

21/08/2003 11:45
FormularioNo.: Por: USD :18.61

Notaría No. No. Municipio:
31 61001891567

Comprador / A favor de: MONTENEGROVILLAREALFRANKUNY 03

Vendedor / Que otorga:
FLORESLIZURIAGAAüGüSTO

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: uso : 3123.00
Observaciones:

% Multa: 0 % Descuento: o
Provincia: Cantón:

PICHINCMA QUg
Parroquia:

Son: O!ECISEIS DOLARES CON81/100 CENTAVOS

RM RM Grupo Pâgtna

su o eso Recaudación: H. JU NAL 130872 1 I 2

N 2568 Q °"""

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
RE STRO

21/08/2003 11:45
F utario No.: Por:

37-979
- USD :4.11

otaría No. No. Municipio:
31 81001891568

Comprador / Afavor de:
MONTENEGROViLLAREALFRANKUNY 07

Vendedor / Que otorga:
FLORESLiZURIAGAAUGUSTO

Concepto·
· TRASPASO DOMINIO

Base imponible:
USD 3123.00

Observaciones:
% Multa: 0 % Descuento: O

Provincia: Cantón:
PICHINCHA QUITO

Parroquia·

Son: CUATRO DOLA:1ES CON 11/100 CENTAVOS

RMZ RM Grupo P29:n3

AUX. CNA CNERO Recaudación: H ËNSANACIONAL 130872 2 I 2

No. 01G2570 Q ORIGINAL



n. un..=. r.- ....-

BE PICHINCHA '1
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 21/08/2003

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISIO No. DECUOTAS

6fÖÕ189f567 MONTENEGRO VILLARREALFRA 21/08/2003 1 a 1

Avalúo Irnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

.Ö0 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO Valor
3Î.23 Coactiva

1.80 0.00
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrad No. Ventanilla Banco Ouersta Pago T

TRA

ORES IEURIAGA AUG 49667

No· 0 4 5 6 IlllllAIIENiill DIREC NANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIORINOHA

‡o DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

03 COMPROBANTE DE COBRO 21/08/2003

EDU UC NOMBRES FECHA DE EMIS10N No. DE CUOTAS

6100189 7 MONTENEGRO VILLAI EAL FRA 21/08/2003 1 a 1

valúo Ai Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés
we92s.co o.oo o.oo o.oo o.oo

CONCEPT - Valor
0

Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotaln on

Cobra '
No. Ventanilla Banco Cuenta Pago To

TRANSACCION

VENTA FLORES IEURIAGA AUG 49668

DIREC OR FINA C O



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIONZONAEOUINOCCIALLA DELICIA'

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
immorourAND M GUWO

TRÁMITE N°.

FECHA TRANSFERENCIA:
40R
31STRADORDE LAPROPIEDAD
ESENTE.

i

3NGOEN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEQUESE DIOA L.AESCRITURA
COMPRA-VENTA

DEOTORGA : FLORES LUZURIAGA AUGUSTO

FAVORDE : MONTENEGRO VILLARREAL FRANKLIN Y OTROS

REL.,, : 251364 IIP

REA DETERRENO: y gg,g TRUCCIÓN: ****894

DANTÍA$. : $$$$$$$$3.123,Û ALÍ(ÔOTA :

NANCIAMIENTO: . PORCENTAJE :

IMPUESTOS iMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD: ******** EN MUNICIPAL

ALCABALA: $$$$$$$$$-8
. 2

REGISTRO: $‡ *********31,23

ATENTAMENTE,

JEFE DET ERENCIA DE DOMINIO
ADMINI9ÝRA ÓN EOUINOCCIAL LA DEL

ADMINISTR CION LA DELICIA
21/08/2003

Y.P.
TDO7 N° 0000365



EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO312568
IMPUESTO DEL 1% ADICI,ONAL DE

' ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/08/21
NOMBRE : MONTENEGRO VILLARREAL FRA
QUE OTORGA: FLORE L. AUGUSTO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de-

S/. 3,123.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja:
. %

del inmueble ubicado en: COTOCOLLAO

Ante el notario: 31/047419

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a:o con-
sign. la suma de: 31,23 USD

/TREINTA Y UNO CON 23/100 *******************
T TN. A PAGAR: 31.23 USD

op Efectivo: . 31.23
Cheque Nro.

Banco:

REGISTRO DE PAGO

L2568 31.23 USD 2003/08/21 101 43389 MONTENEGRO VILLARRE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4094653001
FECHA DE INGRESO: 18/07/2003

CERTIFICA CION
Referencias:01/ l 1/1977-2-746-1250-17687
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote nümero noventa y cuatro (94). referido en la petici.ön, situado en la parroquia Cotocollao de
este Cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges AUGUSTOFLORES LUZURIAGA y BERTHA BERMEO DE FLORES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por adjudicación de la Cooperativa de Huertos Familiares Cristianía, según consta de la escritura
otorgada el dos de Septiernbre de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario Doctor Manuel
Aguirre, inscrita el primero de Noviembre del mismo año. Mediante Acta Notarial celebrada el
siete de julio del dos mil tres, ante el notario doctor Fernando Polo, se declara extinguido el
Patrimonio Familiar.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos se encuentra: A fojas 659 número 422, del registro de demandas, tomo 128 y con
fech ez y ocho de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita una demanda
or n a por el Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio894-97) en auto de tres de junio
dm noevcientos noventa y siete, propuesta por José Miguel Conlago Farinango, y otros, en
on1/ade Ezequiel Bermeo, solicitando el amparo posesorio del lote noventa y cuatro, referido;

no está hipotecado ni embargado ní prohibido de enajenar.- .LOS REGISTROS DE
VAMENESHAN SIDO, EVISADOS HASTA EL 18 DE Julio DEL 2003 ocho a.m.

esponsable: LUISCEVAL '

REGISTRADOR

\ \LIGET DEI CENTlftfADO30DIAN
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yoto Ace

S o ' n el Notario Occtor Salvado Gonzalez Merchan, cuyo protocolo

e e enitia tualmente a mi cargo y en Fe de e llo conFiero esta QUINTA

OPI CŠflTI CA de PODEA Y SUSTITUCION DE FOGEA otorgada por BERMEO VA-

LEJO Wh ERTHA a Favor de DR. GIL BERMEQ VALLEJO, decidamente se-

llada y g en SEIS Fojas. En Quito hay día Martes veinte y seis de A

gosto del dos mil tres,

r. Jaime Aillón AlbinDr.Jai eAlitònaka NOTARIO CUARTO
"cuad°* QU ITO
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18 SR. PEDR BLT HERRERA CEVAbbOS.

19 c.I.C NRos.
/‡Ð$¾UV-1

21 p
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
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DRA.MARIBIAPC O ACOSTA
RIGESIMAPRIMERA DEL CANTONQUITO
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26

27
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTO
POR EL SEÑOR AUGUSTO FLORES LU2URIAGA Y SEÑORA, A
LOS SEÑORES:- FRANKLIN ORLANDO MONTENEGRO VILLARR E(
DIEGO PIARPUEZAN MONTANCHE2, LUIS GERMAN CAB Qi
CATUCUAMBA, AURARA SEGUNDA GRANADA COLIMBA, VICTOR ÑOBË/
QUINBIAMBA QUILUMBAQUIN,LU2 HERMELINDA DEFA2 CANTUNA,

'
'A

ISABEL VILLARREAL NAVARRETE, VICTORIANO REVELO BENAVIDES,
MARIA DOLORES SANGUCHO TIPANTUNA, WILMA MARGOTH FIGUEROA
DEFA2, JESSICA ALEXANDRA FIALLOS FONSECA, PABLO,DAVID LEON
MENESES, PEDRO ELI HERRERA CEVALLOS, GERSON JESUS PANTOLJA
ENCALADA, ALEXAND INA CAMPAÑA ROMAN, JOSE MIGUEL
CONLAGO FARINA O, HE DO QUINTANILLA; Y, MIGUEL ANGEL
CAMPANA ARROY DEBI AM NTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A
VEINTiSEIS DE A STO DL A'O DO IL ES. -

LA NO lA

DRA. MÀRIELA POZO ACOSTÑ
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTO" GOÑfO

QUE



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

RESISTRO DE PROPIEDADES, toma 134, repertorio(s) - 48052

Matriculas Asignadas .-

COT-00014319 El Lote de terreno signado con el número Noventa y Cuatro
(94), situado en la parroquia Cotocollao de este Cantón.

Lunes, 01 Septiembre 2003, 03:43:59 PM

Contratantes .-

FLORES LUZURIAGA AUGUSTOARTURO en su calidad de VENDEDOR
BERMEOVALLEJD BERTHA en su calidad de VENDEDOR
BERMEDVALLEJO GIL JUSTO CAYETANO en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGROVILLARREAL FRANKl.IN ORLANDO en su calidad de COMPRADOR
ESPINGSA GALLEGOS REBECA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR
FIARPUEZAN MONTANCHEZJOSF DIEGO en su calidad de COMPRADOR
CABASCANGOCAT,UCUAMBALUIS GERMAN en su calidad de CONPRADOR
GUEVARAPOTOSI BLANCANIEVES en su calidad de CONPRADOR
ORANADA COLIMBA AURORASEGUNDA en su calidad de COMPRADOR
ULCUANGDANDRANGOJUAN en su calidad de COMPRADOR
QUINBIAMBA QUILUMBAQUINVICTOR en su calidad de COMPRADOR
LANCHIMBAQUINATOA MAYRAORFELINA en su calidad de COMPRADOR
DEFAZ CANTUNALUZ HERMELINDA en su calidad de COMPRADDR
VILLARRFAL NAVARRETEENMA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
CAMPA¾AARROYONIGUEL ANGEL en su calidad de COMPRADOR
REVELO BENAVIDFS VICTORIANO en su calidad de COMPRADOR
BENALCAZAR TULIA MARINA en su calidad de COMPRADOR
SANGUCHOTIPANTUNA MARIA DOLORFS en su calidad de COMPRADDR
QUINAUCHOVALENCIA SEGUNDOGABRIEL en su calidad de CONPRADDR
FIGUEROA DEFAZ WILMAMARGOTH en su calidad de COMPRADOR
RANO3 JUMBO MIGUEL ANGEL en su calidad de COMPRADOR
FIALLOS FONSECA JESSICA AlEXANDRA en su calidad de COMPRADOR
LEON MENESES PABLO DAVID en su calidad de COMPRADOR
HFRRERA CEVALLOS PEDRO ELI en su calidad de COMPRADOR
CABASCANGOREYES WILMA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
PANTOJA EWCALADAGERSON JESUS en su calidad de COMPRADOR
CASTILLO PEREZ NORMAPETRONILA en su calidad de COMPRADOR
CAMPA¾AROMANALEXANDRAPAULINA en su calidad de COMPRADDR
VEGA LOZANO RODOLFO en su calidad de COMPRADOR
CONLAGOFARINANGO JOSE MIGUEL en su calidad de COMPRADOR



QUILUNBAQUIN ULCUANGOMARIA INES en su calidad de COMPRADOR
QUIWTAMILLA HERALDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUIS HERRERA
Depurador.- BYRON AI.ARCON
Amanuense.- FRANKILIN CAJAS

199450 , 3
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CERTIFICADOS



& REGISTRO DE LA PROPIEDAD'DEL CANTON QUITO
liiLlslitODEi.tPROl'il il)

"*"'"" CERTIFICADO No.: C31586877001
FECHA DE INGREso: 15/03/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052rR/bce-19/01/2009-4246
Tarjetas:;T00000000718;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Regi iedad de este deegeyisados los índices y
libros que reppsaii' y debid
1.- DESCRIPCIÒNÚRÈN
Derechos y accioñes equivalentes Ëi cuenta y cinco por ciento, fincados en el
lote de terreno NiÑneroN VENTA ÀTRO (94) s¾uado en la parroquia
COTOCOLLAO de esip c l '

2.- PROPIEÈ O :

Adquirido por i AAASGANGO CATU a o
3.- FORMA DE DO N10AÑTËGEbEÑTÈ$
Mediante compr a los es AUGUSTO ARTÙ FLORE LUZURIAGA y
BERTHA BE OV O segûn consta de la escritur ebradatel VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS L, TRES, ante.la Notaria TRI \V1APRIMERA del cantón
Quito, Doctora Mariela Ácopa in el primero d piiembre del dos mil tres;
habiendo los vendedoreg iriŠo pog adjudi ägl6ndegä Co ,iva de Huertos Familiares
Cristianía, según consta espfftlira otorgada ekdeg d èmbrede mil novecientos
setenta y siete, ante el octorManuel Aguirre, in primero de Noviembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y 0NES:
Por estos datos se encuen númer riláro de demandas,tomo 128 y
con fecha diez y ocho de ju ve tos veptá y siete, se halla inscrita una
demanda ordenady þorel J '

.

IgésimdAlfló CiYige, ichincha (juicio894-97) en auto de
tres de junio de mil novecient6s

.

' ' '
e propuestaspor José Miguel Conlago

Farinango, y otros, en politra de Ezequi , solicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- Tainbién se hace no está hipotecado ni embargado, ni
prohibido de enajenar.- LOS REGIS VAMENES HAN SIDÒRISTIŠkDOS
HASTA E 15 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m·
Responsable ENIN SALINAS

IlllllIIlIIllilIIIIll- IlA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD-DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31586877001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052rR/bce-19/01/2009-4246
Tarjetas:;T00000000718;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador-deg Propiedad de este Cantóq luego de revisados los índices y
libros que reposanenÔar(Ëýõúlegaly debida ornia eertificapde:
1.- DESCRIPCION DE LA Pl OBIEPAD:
Derechos y acciones equivalentes a cirico coina ci cuenta y cinco, or ciento, fincados en el
lote de terreno Núliiero NOVENTA '.Y UATRO (94) s¾uado en la parroquia
COTOCOLLAO de este ca tón.
2.- PROPIETA O(S):
Adquirido por L S CABASCANGO CATUG MBA ca o.
3.- FORMA DE ADQUTSIÈJNY AÑTECEbENTES:
Mediante compr a los 0óguges AUGUSTO ARTURG FLORE LUZURIAGA y
BERTHA BER O VAEWIJOsegún consta de la escrituragebradaTel VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS L . TRES, ante la Notaria TRIQÊSIÑA PÎUMERA del cantón
Quito, Doctora MarielaagËzoAcosta inscrita, el primero dgi ptiembre del dos mil tres;
habiendo los vendedores adgirido por adjudicación de la.Cooperativa de Huertos Familiares
Cristianía, según consta esciitura otorgada el J de eþÌiembrede mil novecientos
setenta y siete, ante el N octor Manuel Aguirre, ins rimero de Noviembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OgS IONES:
Por estos datos se encuentfa: númer 2i re stro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de juni i ovediblitói n veptá y siete, .se halla inscrita una
demanda ordenada por el Juez igésimo 4 lo Civil de ichincha (juicio894-97) en auto de
tres de junio de mil novecientos möv ete, propuesta por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en contra de Ezequi , solicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- También se hace ne no está hipotecado ni embargado, ni
prohibido de enajenar.- LOS REGIS IRVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA E 15 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: ENIN SALINAS

gy L G DOR

llIIIlIIlIIIIIlllllEll!11

I OS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1568489001
FECHA DE INGRESO: 02/03/201l

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-l8086i-48052r
Tarjetas:;T00000109986;
Matriculas:;Û ;
El infrascrito Regia âg e isados los índices y
libros que reg jDle
1.- DESCRIPC N
Derechos y accio uivalentes Juentay cinc ciento fincados en el
Lote de terreno Nú YC situdd oquia COTOCOLLAO
de este Cantón con s TOS E A os cuadrados
2.- PROPIEŸÀO
ALEXANDRK VE am I
3.- FORMA DE ÈQU T EþEN
Mediante comp a l ge UGUSTO ARTO RE LUZURIAGA y
BERTHA BER OV J nsta de la escrit ad VEINTE Y DOS
DE AGOSTO D DO N.o.tarioTR & IMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela se 'o de bre del año dos mil tres;
habiendo los vendedore va de Huertos Familiares
Cristianía, según const ofor e mbre de mil novecientos
setenta y siete, an e el. anu ige ime o de Noviembre del
mismo ano.
4.- GRAVAMENES Y I N
Por éstos datos se'encuen ode demandas,tomo 128 y
con fecha diez yo ho de uqi y .sietege

halla inscrita una
demandrerdenadypor, el ÈÏeä t

" ArinäliaQúicio¾4-97)en auto de
tres de jubio dÊmil iloyciË

.
ro'pue ' or José líiguel Conlago

Farina
,

otros, en gtra de E qu , solicitando paro posesorio del lote
nove

,
cuatro.- M6 está emb o ni proh bido de en enar. LOS

R ISTRO DE GRAVAMENES H ISADOS HASTA O
D - ocho a.m.
Responsable: FERNANDO MORA

IlllllllllllllIIIIInll'Illll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 OfAS



O 3
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEl' CANTON QUITO

RU.1 fi DI I PR PffDtD CERTIFICADO No.: C41580084001
FECHA DE INGREso: 01/03/201l

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000109986;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de piedadde este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan eliólraiçIni galy debidadorma certjfigaduci:
1.- DESCRIPCION DÈ£A ÀD:
Derechos y acciorles.equivalentes aZicö coma.cincuenta y cincogor ciento fincados en el
Lote de terreno Númerb NOVENTA Y CUATRO94 situado en la þigroquiaCOTOCOLLAO
de este Cantón con superfici DORMIL OCHOCIENTOS CINCUEÌ§TA metros cuadrados

.- PROPIET O(fi):
Adquirido por J f(gÀ NDRA FIALLOS FONS , casgda
).-FORMA DE ADOUT NY AÑTECEÙENTES:
Mediante compr a lo ges AUGUSTO ARTUISFLORE( LUZURIAGA y
BERTHA BER O VA O según consta de la escritur ebradaýelVEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS , TRES, ante la Notaria TRIC BIMA PRIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Acosg inscgtà el primero de S eri1bre del año dos mil tres;
habiendo los vendedores irido por adje agiónde g Co iva de Huertos Familiares
Cristianía, según consta esphttira otorgada el d de embre de mil novecientos
setenta y siete, ante el Nó octor Manuel Aguirre, ins primero de Noviembre del
mismo año.
)4.-GRAVAMENES Y OSS IONES:
Por éstos datos se encuentik: 9 númer Od registro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de juni ove61 itòs noventa y siete, se halla inscrita una
demanda ordenada por el Juez inésimode lo Civil deWehincha(juicio894-97) en auto de
tres de io de mil novecientos Trov ete, propuesta por José Miguel Conlago
Farinan >

, y otros, en contra de Ezequi , solicitando el amparo posesorio del lote
noven,ta cuatro.- No está embargad cado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REØlST OS DE GRAVAMENES HR ËVISADOS HASTA EL 1 DE MARZO
DL 2 1 ocho a.m.
Responsable: FERNANDO MORA

IIIIIllIllllllIlllIlllllIllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE ,

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51570804001
FECHA DE INGRESO: 28/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000109986;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador i¢dad de este Gaegÿ, luegode reyisados los índices y
libros que reposan eq¢are galy debid än çµtificargue:
1.- DESCRIPCIÒN DREA' F ÀD:
Derechos y acciones equivalentes a cinco-cotna emcuenta y cincogor ciento fincados en el
Lote de terreno Númer'o NOVENTA Y CUATRO94 situado en la þarroquiaCOTOCOLLAO
de este Cantón con superfic 1) SMII OCHOCIENTOS CINCUENTA metros cuadrados
2.- PROPIET OÑ:
VICTORIANO (Q VIDES, casado.
3.- FORMA DE ÀDQUT NY ANTECEÙENTES:
Mediante comprà a los es AUGUSTO ARTUI FLOREg LUZURIAGA y
BERTHA BERlv‡gO VAITJO según consta de la escriturfgebradakl VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS NL, TRES, ante-la Notaria TRICMBÏldlAPÏtIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela 90$$ Acosta inscrita el primero _de Sg(jÀiembredel año dos mil tres;
habiendo los vendedores a'dgiridilier adjudidación de la Co Stativade Huertos Familiares
Cristianía, según consta gi¼espiitúra otorgada el d de, iembre de mil novecientos
setenta y siete, ante el Nota octor Manuel Aguirre ins e rimero de Noviembre del
mismo ano.
4.- GRAVAMENES Y OgS IONES:
Por éstos datos se encuentik:_ " númer e ro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de juni ovecigt oygate y siete, se halla inscrita una
demanda ordenada þorel Juez- inésimo délo Civi .Pichincha (juicio894-97) en auto de
tres de junio de mil novecientos rr ete, propuesta por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en contra de Ezequi ,ysolicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- Nti está embargad ecado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES e 7) REVISADOS HASTA EL 28 DE
FEBR RO DEL 2011 ocho a.m.
Resp able: EDUARDO PROAÑO

IlllIIIIIIIllIIlIIIIllitIl

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51570792001
FECHA DE INGRESO: 28/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000109986;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador daggròþiddad de ege§aathe lu go de revisados los índices y
libros que reposan eit liivd3ÑIegaly debid o eertiti a oe:
1.- DESCRIPCION DEUÑË1(ÓËÃD:
Derechos y acciones equivalentes ÙËiÎloocóina incuenta y cincogor ciento f'incados en el
Lote de terreno Númerb NOVENTA Y CUATRO94 situado en la idarroquiaCOTOCOLLAO
de este Cantón con supprfic) fDOSMIL OC;HOCIENTOS CINCUENTA metros cuadrados
2.- PROPIETAgO(S):
MARIA DOLORBSSW Ë(O TÏPANTUÑA, casada.
3.- FORMA DE ADQUI (DNY AÑTECEÒENTES: 3 '

Mediante compr a los g¾ges AUGUSTO ARTURØ FLORE LUZURIAGA y
BERTHA BER O VAC JO según consta de la escriturk ebradatel VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DÈL DOS L TRES, ante el Notario TRI IËA PilMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Acosa inscrita el primero.de S embre del año dos mil tres;
habiendo los vendedores ad irido ijor adjuilicagióp de þtCoopptativa de Huertos Familiares
Cristianía, según consta esefittÎraotorgada el dos de S iembre de mil novecientos
setenta y siete, ante el N octor Manuel Aguirre, in e primero de Noviembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y Oll

.

IONES:
Por éstos datos se encuentä: 9 númer ro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de junio ove

.
s venta y siete, ,se halla inscrita una

demanda ordenada por el Juez Ýigésimodilo ÇivildeTÏ6hincha(juicio894-97) en auto de
tres de junio de mil novecientos=Tröv ete, propuesta. por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en cotitra de Ezequi , solicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- Nó está embarga cado ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES Ö REVISADOS HASTA EL 28 DE
FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.

s usable: EDGAR LEON

E DOR

IIIllI\\\\\\\\\l\\\\\\\\\\\llll!IIIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'"
CERTIFICADO No.: C41559739001
FECHA DE INGREso: 28/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-l8086i-48052r
Tarjetas:;T00000109986;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registradór delgggpiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en ekarctúvo;Ñegaly debid t(à citÛiçaquË¾'

1.- DESCRIPCIÒNDËLËýÊÒ ÃD:
Derechos y acciones. equivalentes a cmco comepmcuenta y cinco. or ciento fmcados en el
Lote de terreno Númerio NOV.ENTA Y CU'ATROS4situado en laþárroquia COTOCOLLAO
de este Cantón con supçrfie) DOSMILOOHOCIISNTOSCINCUEÑTA metros cuadrados
2.- PROPIETAgO( :

WILMA MARGSTHg](I A DEFAZ, casada,
3.- FORMA DE ÔDQUÌCTgN Y ANTECEDENTES:
Mediante comprì a log Vyuies AUGUSTO ARTURO FLORESLUZURIAGA y
BERTHA BERl\(gO V O según consta de la escritur ebradaúl VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DÉL DOS L - TRES, ante el Notario TRIC $Ì¾1A PÍIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Acosta inscrita el primero.de S embre del año dos mil tres;
habiendo los vendedores a irido jor adjtklicición de là Co iva de Huertos Familiares
Cristianía, según consta esefitura otorgada el dp d embre de mil novecientos
setenta y siete, ante el N octor-Manuel Aguirre, ins primero de Noviembre del
mismo año. A
4.- GRAVAMENES Y OBŠ IONES:
Por éstos datos se encuentiä: ' númera ro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de jupi ovediéit gydgifa y siete, se halla inscrita una
demanda ordenada por el Juez igésimo dgle Civi eVichincha(juicio894-97) en auto de
tres d nio de mil novecientos Trov pte,propuesta por José Miguel Conlago
Farina , y otros, en co11trade Ezequi 6, solicitando el amparo posesorio del lote
noventy g cuatro.- No está embargag ogcado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES © Ö REVISADOS HASTÑEl 18 DE
FEBkËRO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: FERNANDO MORA

Illlililllllilllllmillilll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS \



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51570792002
FECHA DE INGRESO: 28/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000109986;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registragor à gpiedadde este Cant#n,)uego revisados los índices y
libros que reposan en charehlvõ;Ñ(egaly debid oprýfebrtÀigque:v
1.- DESCRIPCION DE EfÈRÒËÏ¶þÅD:
Derechos y acciones equivalentes aTincö,coinadincuenta y cincogor ciento fincados en el
Lote de terreno Número NOVENTA Y CUATRO 94 situado en la parroquiaCOTOCOLLAO
de este Cantón con superfigi¢DOSMIL OQHOCIENTOS CINCUENTA metros cuadrados

.- PROPIETA O(S):
PEDRO ELI HE 1 I 05, casado. 4

.- FORMA DE ÄDQUÍ NY ANTECEblšNTES:
Mediante compr a los gyuàes AUGUSTO ARTUlf FLORE LUZURIAGA y
BERTHA BER O VAC O según consta de la escritur ebrada>elVEINTE Y DOS
DE AGOSTO DÈL DOS L TRES, ante el Notario TRI A PilMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela g Acosta inscrita el primero de S Iilbre del año dos mil tres;
habiendo los vendedores a irido por adjudicación de la Co iva de Huertos Familiares
Cristianía, según consta esciitura otorgada el dáš de fiembrede mil novecientos
setenta y siete, ante el No octor Manuel Aguirre, ins eþprimero de Noviembre del
mismo año
4.- GRAVAMENES Y OB ONES:
Por éstos datos se encuenÏà 9 númerg22fy regstro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de juni

,

ovedféËtónÏt v4pfâ y siete, se halla inscrita una
demanda ordenada por el Juez inésimo de lo ivil deichincha (juicio894-97) en auto de
tres de junio de mil novecientös-hÚv te, propuesta por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en contra de Ezequi , solicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- No está embargady cado, ni prohibido de enajenar. LOS I

REGISTROS DE GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL 28 DE
FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.

esponsable: EDGAR LEON

L OR

llllIllIllllIlllllllIllIllIIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTlFICADO No.: Cl1567937001
FECHA DE INGRESO: 28/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000109986;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito RegistradotAeigippiedadde este at ;)upgo de revisados los índices y
libros que reposariááÑÑ9ÑÑÌ al y debid aepitifi iiel:
1.- DESCRIPCIONúE ÈA P :

Derechos y acciones equivalente 1 co come iÃcuentay cincogor ciento fincados en el
Lote de terreno Númedi NOVEbíTA Y CUATRO94 situado en la parroquiaCOTOCOLLAO
de este Cantón con supprfiejjDO 19llkOOHOCIENTOS CINCUENTA metros cuadrados

.- PROPIET O(Ñ: vp
VICTOR QUIN NIBAQUIN, casado.
3.- FORMA DE DQUNÎÔÔN Y AÑTECEÙENTES:
Mediante compr a los ges AUGUSTO ARTUI FLORESLUZURIAGA y
BERTHA BERgO V O según consta de la escritur ebradadelVEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS Ls TRES, anteda Notaria TRI IÈA PilMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Acostá inscrita el primero.de S embre del año dos mil tres;
habiendo los vendedores irido por adjudiâación de þ Co rativa de Huertos Familiares
Cristianía, según consta esciitiira otorgada el dg de iembre de mil novecientos
setenta y siete, ante el octor Manuel Aguirre, ins primero de Noviembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OilS IONES:
Por éstos datos se encuentfa:, .númer stro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de juni ove r rtávenia y siete, se halla inscrita una
demanda ordenada por el Juez igésimo d¢.lo ÇivilgeVichincha(jùicio894-97) en auto de
tres de junio de mil novecientos' rov ete, ropuesta. por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en cotitra de Ezequi , solicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- No está embarga Jecado, ni prohibido de enajenar.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES Ö REVISADOS HASTA EU 28 DE
ÈEBRERO DEL 2011 ocho a.m.

esponsable: RENAN ROSERO

IlllIIllllillllllIll|IlIliifIlÌ
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE ,

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'n '~','21"'" CERTIFICADO No.: C51570574001
FECHA DE INGRESO: 25/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052rR/bce-19/01/2009-4246
Tarjetas:;T00000000718;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registradoë iPýpiddad de este Gantón luego desrevisados los índices y
libros que reposan en eLarlifvó;Ñ¾galy debid peÈ|págile:
1.- DESCRIPCIÖÑDE LËËl(ÒP ÀD:
Derechos y acciones equivalentes a cliidö comacîncuenta y cinco por ciento, fincados en el
lote de terreno Númerð NOVENTA Y CUATRO94 situado en la parroquiaCOTOCOLLAO
de este Cantón .

2.- PROPIET O(S):
Adquirido por FRáN1¶IJÑANDO MONTENEGRO Y LAR Ã , casado.

.- FORMA DE DQUTŠÍÊJNY Al¾TECEDENTES:
Mediante comprg a los óg es AUGUSTO ARTUR() FLORES LUZURIAGA y
BERTHA BERgO VAL JO según consta de la escriturggebradatel VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS L - TRES, ante la Notaria TRI ÉDÑIAPTtlMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela ó Acosta inserita.el primero d pliembre del dos mil tres;
habiendo los vendedores ad irido por adjudíšailón de-la Cop Intiva de Huertos Familiares
Cristianía, según consta à esciittÍraotorgÃdael So de iembre de mil novecientos
setenta y siete, ante el N octor Manuel Aguirre, ins primero de Noviembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y Og

.

CIONES:
Por estos datos se encuentì : Rnúmero 2 gi tro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de juni

..
oveNentós ttovepta y siete, se halla inscrita una

demanda ordenada por el Juez ésimo dè lo.CivigeÈchincha(juicio-894-97)en auto de
tres de junio de mil novecientos n ete, propuesta por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en contra de Ezequi o, solicitando dEamparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- También se hace cons está hipotecado, embargado, ni prohibido
de enajenar.-LOS REGISTROS DE GIS Š HAN SIDO REVISADØS-HASTA EL
25 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.

esponsable: EDGAR LEON

- DOR

ENCARGADOIlllllllIlllllIlllllIllIllIlllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21575503002
FECHA DE INGRESO: 25/02/201l

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000109986;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador dealgíPropiedadde este Qantón,luego de revisados los índices y
libros que reposan en are iÑo; gal y debid ç½Éqaqui:
1.- DESCRIPCIÒN DELA PlŠdÏEpAD:
Derechos y acciones equivalentei ËfÀõõcoma cuenta y cinco or ciento fincados en el
Lote de terreno Númego NOVENTA Y CU'ATI ý4situado en la y roquia COTOCOLLAO
de este Cantón con superficiyDOSMIL OQHOCIENTOS CINCUE TA metros cuadrados
2.- PROPIET O(S): if.N
Adquirido por ògJ,9$ýýgGO PIARPUEZAN MON NC Z; ltero.
3.- FORMA DE ADQUI ÛJ#N Y AÑTECEDENTES:
Mediante comprg a los 90pýug,es AUGUSTO ARTUP4), FLOREg LUZURIAGA y
BERTHA BER O VALyJO según consta de la escritura ebradarel VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS ÉlÏL, TRES, antela Notaria TRI ÌÑA PilMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela PgËðAcostá inscrita el primero de S embre del año dos mil tres;
habiendo los vendedores irido jogadjÅõ<ión de la Co iva de Huertos Familiares
Cristianía, según consta esefittira otorgada el do¾ de 1embre de mil novecientos y

setenta y siete, ante el N octor Manuel Aguirre, ins rimero de Noviembre del
mismo año. A
4.- GRAVAMENES Y OßS CIONES:
Por éstos datos se encuentra: númerqþ2 gpP'regstro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de juni

.

'hoveBNËtËs¾bventay siete, se halla inscrita una
demanda ordenada por el Juez igésimo de.lo Civil deÊhincha(juicio894-97) en auto de
tres de junio de mil novecientos nòV 'ete, propuesta por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en cotitra de Ezequi , solicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- No está embargado, r o; ni prohibido de enajenar los derechos y
acciones relacionados.- LOS REGISTlié RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 E EEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: D TN QUISPE

IlllIllllllIllIllIlllilIIllllIlll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21575503003
FECHA DE INGRESO: 25/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000109986;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador depljtGrapiedadde este Cantón, luego. de revisados los índices y
libros que reposan.en ehänihig n!1ggaly debid betili#¾$e
1.- DESCRIPCION DE LA BR AD:
Derechos y acciones equivalentes a cmco compmcuenta y cincogor ciento fincados en el
Lote de terreno Númerb NOVENTA Y CUATlg94 situado en la parroquiaCOTOCOLLAO
de este Cantón con superfiej DORMII OCHOCIENTOS CINCUENTA metros cuadrados
2.- PROPIETAgO(gi):
Adquirido por la On~dágÚA SEGUNDA GRANAD OLI asada.
3.- FORMA DE DQUTS J N'Y ANTECEÌ)ENTES:
Mediante comprá a los g es AUGUSTO ARTUR FLORES LUZURIAGA y
BERTHA BER OV O según consta de la escritur ebrada êl VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DËL DOS L TRES, ante la Notaria TRI JaA PRIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Acoga inscrita el primero _de S mbre del año dos mil tres;
habiendo los vendedores a irido por adjudicación de la Co iva de Huertos Familiares
Cristianía, según consta a esetitura otorgida el d d 'embre de mil novecientos
setenta y siete, ante el No octor Manuel Aguirre ins rimero de Noviembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OgS IONES:
Por éstos datos se encuentin: númer siro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de jupi ove os venta y siete, .se halla inscrita una
demanda ordenada por el Juez igésimo de -lo Civil deÊhincha(juicio894-97) en auto de
tres de junio de mil novecientos uv siete,'propuesta por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en contra de Ezequi , solicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- No está embargado, nþ o; ni prohibido de enajenar los derechos y
acciones relacionados.- LOS REGISTR VAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DfiÆEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: DARWRLQUISPE

RAROR

llllIIlIllIllllllllllIIIllliIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31564551001
FECHA DE INGRESO: 25/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: Ol/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000288031;
Matriculas:;0
El infrascrito Registydof #4ga edad de este, ' o,dgrevisados los índices y
libros que reposanút(à¾' y debid ((ûe
1.- DESCRIPCIONBlfikPÁÒ ÃIl:
Derechos y accioties equivalentesilflNC( CINCUENTgY CINCO por ciento de
derechos y acciones, sobre la totalidad en i Lote de terreno. Número NOVENTA Y
CUATRO (94), situado eni arro uia COTOCOLLAO de este Cant'ón
2.- PROPIET O( :

LUZ HERMEL A:þ ÚÁTçË¾N'ŸUÑA,soltera,.
3.- FORMA DE DQUIŠlÒJ#NŸANTECEÙENTES:
Mediante compr a los cálg es AUGUSTO ARTUI FLORE LUZURIAGA y
BERTHA BER O VAL JO según consta de la escritur pbradahl VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DËL DOS L TRES, ante, la Notaria TRI A PiIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Acosta inscrita el primero de S einbre del año dos mil tres;
habiendo los vendedores iriËÙoradjÅëaoiðËde 12Co iva de Huertos Familiares
Cristianía, según consta eiç†lfÅaotorgada el d d embre de mil novecientos
setenta y siete, ante el octor Manuel. Aguirre, ins primero de Noviembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y S IONES:
Por éstos datos se encuen

.

númer ro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de .jury ove v4pta y siete, se halla inscrita una
demanda ordenada por el Juez îgésimo l ivige Pichincha (juicio'894-97)en auto de
tres de junio de mil novecientos náv iete, propuesta. por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en contra de Ezequi o, solicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- No está embarga tecado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES ' Ö REVISADOS HASTA EI 25 DE
FEBRERO DEL 2011 od a.m.
Responsable: GUIDO A S

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51570575001
FECHA DE INGRESO: 25/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000288031;
Matriculas:;0
El infrascrito Registyrdorgegårópiedad de este Gantggjuegosde revisados los indices y
libros que reposan gnälíaëëtáv ;)(egal y debida e«tifigágte*

,

1.- DESCRIPCION DIÙLA PRG g):
Derechos y acciones equivalentes a'cmco colti incuenta y cincogor ciento fincados en el
Lote de terreno Ntþnero NOVENTA Y £UATRO (94), situado en la parroquia
COTOCOLLAO de estp C4
2.- PROPIETAgO( :

El señor PABLO¶A g MENESES,soltero.
3.- FORMA DE DQUt NY ANTECEÙENTES:
Adquiridos medidnte comjingt Ids cónyuges AUGUSTO AR(URO FLgRES LUZURIAGA
y BERTHA BE

'
EO ¶ EJO según:consta de la escritu' JebradrelVEINTE Y DOS

DE AGOSTO DÈL DOS L, TRES, ante la Notaria TRI A PÅIMERA del cantón
Quito,Doctora Marielag Acosta inscrita.el uno de se bre del año dos mil tres;
habiendo los vendedores a iridÙoradju löiiián de la Co iva de Huertos Familiares
Cristianía, según consta! esefitúra otorgada el (IËšd iembre de mil novecientos
setenta y siete, ante el .Doctor Manuel Aguirte, el uno de noviembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OgS I0NES:
Por éstos datos se encuenti*a númer frode demandas,tomo 128 y
con fecha diez y ocho de juni

.
ove s noppia y siete, se halla inscrita una

demanda ordenada por el Juez igésimo lo Civi de.:Piöhincha (juicio-894-97)en auto de
tres de junio de mil novecientos MV te, propuesta por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en cotitra de Ezequi , solicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- No está embargad tecado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES Ô REVISADOS HASTA EU 25 DE
FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: GEO NNY QUISPE

Illllllll!IIllllllliiIllli
'

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS \



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21575503001
FECHA DE INGRESO: 25/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000109986;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador tópiedad de e le Çgérr,tju o de reyisados los índices y
libros que reposañaif èúaiÍii àÑégaly debigt 13d
1.- DESCRIPCIdN ÉËËA IMÒ :

Derechos y acciones equivalentes a cmconcomaigiilcuenta y cincogor ciento fincados en el
Lote de terreno Númego NOVENTA Y CUATRO94 situado en la idarroquia COTOCOLLAO
de este Cantón con supprficjdI)OilúlII OÇHOCIENTOS CINCUEhTTA me;tros cuadrados
2.- PROPIET O( :

Adquirido por H TANILLA soltero.
3.- FORMA DE ÄDOUT NY AÑTECEbENTES:
Mediante comprg a los ' uàes AUGUSTO ARTUI Ø FLOREg LUZURIAGA y
BERTHA BERgO V O segim consta de la escriturÀebrada¾l VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS L, TRES, ante la Notaria TRI NlA PÎtIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Acost inscrita el primero _de S ' '

bre del año dos mil tres;
habiendo los vendedores irido por adjulligacíón de la Co' iva de Huertos Familiares
Cristianía, según consta esefitûra otorgada el dgde iembre de mil novecientos
setenta y siete, ante el N octor Manuel Aguirre,'inspri primero de Noviembre del
mismo año. 4
4.- GRAVAMENES Y OßS IONES:
Por éstos datos se encuenÏ¾: númer stro de demandas, tomo 128 y
con fecha diez y ocho de jum ove os novggta y siete, se halla inscrita una
demanda ordenada por el Juez igésimo dilo Çivilde ichincha (juicio894-97)en auto de
tres de junio de mil novecientos Tro iete, propuesta por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en cotitra de Ezequi , solicitando el mnparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- No-está embargado, o, ni prohibido de enajenar los derechos y
acciones relacionados.- LOS REGIS ÉAVAMENES HAN SID0 REVfSADOS
HASTA EL 25 DE FEBRERO DEL 2011 ocho m.
Responsable: D IN QUISPE

Illlllllillllll!11\\\\\\llIllIII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31564415001
FECHA DE INGRESO: 25/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052rR/bce-19/01/2009-4246
Tarjetas:;TO0000000718;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrà 6þjÑdadde e ýn Ïà gjeWšadoslos índices y
libros que reposan en el archivoetggy deljid ten bertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PRØPÍEDAD:
Derechos y acciones e'quivalentes a cinco comy incuenta y cinco or ciento, fincados en el
lote de terreno Número NQUENTAY CUATRO 94 situado en la parroquia COTOCOLLAO
de este Cantón .

2.- PROPIET (
Adquirido por JO$E MTG JOCONLAGÖFAllINANGO, asad9
3.- FORMA DEÀDQUIŠ ÑY ANTECEDENTES:
Mediante compri a log yuges ,. AUGUSTO ARTUR LOREi LUZURIAGA y
BERTHA BERMËO VAL JO según consta de la escritur ò$radail VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL D L . TRES, ante la Notaria TRI MA PRIMERA del cantón
Quito, Doctora Mariela Ace a inÑoÑifiËeÙprimerod tiembredel dos mil tres;
habiendo los vendedores rido'pbr adjudicacÌðndìÄiC erativa de Huertos Familiares
Cristianía, según consta scritura otorgada el dos bre de mil novecientos
setenta y siete, ante el N6t oètor Manuel Aguirre, i primero de Noviembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBS S:
Por estos datos se encuentra:

.
ú g stro de demandas, tomo 128 y

con fecha diez y ocho de juni, e milyyécientes noventa y siete, se halla inscrita una
demanda ordenada por el Juez VigésiiŸ1e ilÀF Ëichincluí(juicio894-97) en auto de
tres de junio de mil novecientos nov ete, 'propuesta por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en- contra de Ezequp (solicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- También se hac ui no está hipotecado ni inbggád,o, ni
prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SI REVISADOS
HASTA EL 25 DE BRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: REN A EIDA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21575503004
FECHA DE INGRESO: 25/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/09/2003-PO-41790f-18086i-48052r
Tarjetas:;T00000109986;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registradotiiedigþpiedad de este Cant4ggluego de reyisados los índices y
libros que reposan euekghiv el al y debid geit fi (de
1.- DESCRIPCION DE LA PROI I)ÀD:
Derechos y acciones equivalentes a cinco coma piricuentay cmcogor ciento fincados en el
Lote de terreno Númer6 NOV.ENTA Y CUATRO94 situado en la parroquiaCOTOCOLLAO
de este Cantón con superSc DOSMIL OOHOCIENTOS CINCUENTA metros cuadrados
2.- PROPIETAgO(S):
Adquirido por GLMS PANTOJAENCALADAg ada.

.- FORMA DE ÁDQUI #N'Y AÑTECEÏ)ENTES:
Mediante compr( a los u es AUGUSTO ARTURO FLORE LUZURIAGA y
BERTHA BERlv‡gO VA O según .consta de la escritur ebrada?clVEINTE Y DOS
DE AGOSTO DÈL DOS L . TRES, ante la Notaria TRI ]ÈA PiIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela 9 Acosta inscrita el primero de S tilbre del año dos mil tres;
habiendo los vendedores iridT§oradÏuilicaciònde Co tiva de Huertos Familiares
Cristiania, según consta eseffttira otorgada el dg de embre de mil novecientos
setenta y siete, ante el No octor Manuel Aguirre, ins primero de Noviembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OyS IONES:
Por éstos datos se encuenthi

_

9 númer
"

siro de demandas,tomo 128 y
con fecha diez y ocho de Jul.u

.
.

ove s vepta y siete, se halla inscrita una
demanda ordenada por el Juez igésimo4 lo ivil de Pichincha (juicio894-97) en auto de
tres de junio de mil novecientos náv ete, propuesta por José Miguel Conlago
Farinango, y otros, en contra de Ezequi , solicitando el amparo posesorio del lote
noventa y cuatro.- No está embargado, o, ni prohibido de enajenar los derechos y
acciones relacionados.- LOS REGIST

,
IIAVAMENES HAN SIDÓREVISADOS

HASTA EL 25 DE-FEBRERO DEL 201Ìocho a m.
Responsable: DAR'WÎN QUISPE

lill\\llIIlllll||lllilllllill!Ill|IIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CEIITIFICADO No.: C51548710001
FECIIA DE INCREso: 15/02/2011

CERTIFICACION

Itererencias: 03/08/2006-PO-43253f'-18072i-48238r
Tarjetas:;T00000392382;
Matriculas:;0
El infrascrito Regstrador de là Propiedad de este Cantónghiego de reúisados los índices y
libros que reposan en el archivo; en legal y debida forma cettifica que:
1.- DESER ION DE LAPROPIE
El CINCO COMA CINCUENTA Y CÏNCO POR CIENTO5.55 %' de los derechos y
acciones Oncados en Lote de terreno numero Noventa y Cuatro situado en la parroquia
COTOCOLLAO, de este Cantón con matrícula número COTOC0016203.-

MILTON BAYARDO ROBLES MARTINEZ, divorciado.-
3 FORMÄ ION Y ANTIÑ IT'
Mediante compra a la señora ENMA ISABEL VlLLARREAL NAVARRETE, viuda y
MARIA 1SABEL CAMPAÑÀVILLARREAL, casada, según escritura pública otorgada el
VElNTE Y ClNCO DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario SEPTIMO del cantón
Quito. Doctor Luis Vargas Hinoströza, isncrita el tres de agosto del dos mil scis.-
ANTECEDENTES .- "M1GUEL ÄNGEL CAMPAÑA ÀRROYO, casado, adquirió derechos
y acciones equivalentes a cinco coma cincuenta y. cinco por ciento, Sneados en el lote de
terreno Número NOVENTA Y CUATRíÒ'situÀËen la parroquia COTOCOLLAO de este
Cantón mediante compra a los cónyuges JAUGþSTO ARTURO FLORES LUZURIAGA y
BERTllA BERMEO VALLEJO según eþnsta I(la escritura celebrada el VEfNTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS MlL TRES. ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el primero de Septiembre del dos mil tres; Al
fallecimiento del señor Miguel Angel Campaña Arroyo quedaron sus únicos y universales
herederos según consta que con fecha DIEClOCIIO DE OCTUBRE DEL DOS MIL
CUATRO, se halla inserita el acta del NOTARJO VIGÉSIMO SEGUNDO (22) DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR FABIAN EDUARDO SOLANO
PAZMlÑO, OTORGADA EL OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO,
MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO
DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR: MlGUEL ANGEL
CAMPAÑA ARROYO EN FAVOR DE LA SEÑORA: ENMA ISABEL VILLARREAL
NAVARRETE EN CAl lDAD DE CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A
GANANClALES DH l A SOCIEDAD cdNYUGAL Y DE SU IfllA l A SEÑORlTA:
MARIA ISABEL CAMPAÑA V1LLARREAL.- DEJANDO A SALVO EL DERECllO
DE TERCEROS"
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES3
Por estos datos se encuentra: A fojas 659 número 422, del registro de demandas, tomo 128 y"

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLONAMFNTE EXOIEN DE RESPONSAßll]DAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51548709001
FECilA DE INGIIEso: 15/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/06/2009-PROP'-40256f 16427i-41658r
Tarjetas::T00000323255;
Matriculas:;0
El infrascrito Regstrador de'la'Pi·opiedad de este Cantón, juego de revisados los índices y
libros que reposarien el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- Ò\ŒCRIPCl¾ DE LA PROP
CINCO COMA CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (5.55%) de derechos y acciones
fincados sobre el Lote de terreno nurnero NOVENTA Y CUATRO situado en la parroquia
COTOCOLLAO. MATRlCULA ASIGNADA COTOC0016203.- l INDEROS
GENERAI l S: NORTE: con avenida Alfredo Andrade.Dueñas; hoy Avenida Los Arupos:
SUR: con lote número noventa y dos; ESTE: calle. C, hoy calle Los Accitunos; OESTE:
con lote número noventa y tres. SUPERFlCIE: dos mil ochocientos cincuenta metros
cuadrados.
2.- PROI IE'I AR S
Cónyuges CIIRISTIAN ORLANDO MONTENEGRO ESPINOSA y MARTHA VERONICA
NAVARRETE FRÍAS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECÉDËNTE
Mediante compra a la señora ENMA ISABEL VILLÁRREAL NAVARRETE viuda y la
señora MARIA ISABEL CAMPAÑA VILI4ARREAL casada ambas por sus propios
derechos, según escritura otorgada el VEINTEY NUEVE DE ENERO DEL DOS MlL
NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIggdel cantón Quito, Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el ocho de junio del dós in ngè¶e, ANTECEDENTES .- La señora ENMA
ISABEL VILLARREAL NAVARREÌE, casada con Miguel ÁngelCampaña Arroyo,
adquirió los Derechos y acciones equivalentes a ClNCO COMA CINCUENTA Y CINCO
POR ClENTO (5.55%). fincados en el lote de terreno Número NOVENTA Y CUATRO
situado en la parroquia COTOCOLLAO. mediante compra a los conyuges AUGUSTO
ARTURO ELORES LUZURIAGA y BERTllA BERMEO VALIEO según consta de la
escritura celebrada el VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante la Notaria
TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el primero
de Septiembre del dos mil tres.- - Posesión Efectiva: Repertorio: 60097: Con fecha dieciocho
de octubre del dos mil cuatro, se halla inscrita el acta del NO'l ARIO VIGESIMO
SEGUNDO DEL DISTRlTO METROPOLlTAND DE QUlTO, Doctor Fabián Eduardo
Solano Pazmiño, otorgada el ocho de octubre del dos mil cuatro, mediante el cual se
concede la posesiön efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor:
MÌGUEL ÃNGEL CAMPAÑA ARROYO en lavor de la señora: ENMA ISABEL
VILLARREAL NAVARRETE en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales de la sociedad conyugal y de su hija la señorita: MARIA ISABEL CAMPAÑA
VILLARREAL.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.

LOS DATOS CONSIGNADOS EKRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFK'ANTE
VALIDEZ DEL CERTlFlCADO 45 DIAS
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© MUNICIPIODEL DISTRITOMEfROPOLITANODE QUITO
Direcpl6n Metropolitana Financiera .

Tituto de Crédito N .002- 114 b8 14
PREDIAL URBANO

Fecha de Emist6n: 2010-12-31
Titulo de Cr6dtto 20112513640

Fecha de Pago: 2011-01-31

Cédula e RUC: 00001708067085
contreurenie:MONTENEGRO VILLARREAL FRANKLIN Y OTROS

Ubicacion:

clavecatastral:12908 07 004 Predio: 0251364

Dirección: ARUPOS DE LOS Let. Casa:
Barrio: Parroqula: Placa:00094

Informacion:
,

FRENTE ****124,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO "2.850,00m2 42,50 121.127,93

CONSTRUCCION '"*894,00m2 116,27 103.952,00
AVALUO COMERCIAL 225.079,93

Descripcion

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN S 158.56 TASA SEGURIDAD CIUD S 9.00
EMMOPQCIUDAD S 10.45 DESCUENTOSGENERALES$ 14.27
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS S 33.76
OBRAS EN EL DISTRITO S 284.75

Forma de Pago. EFE Desc Êo'i14.27
cajero: NELLYOLIVIA Institución: Rebaja de I.ey

ventanilla: tncaminos Agencia: LA DELICIA "" I= 483.25
Trans. Municipal: 275703 irans. Banco: Total: 483.25

Importante:

\
E 0.00

j ,, , ,. . ..

~¯
DIRECCION METROPOLITANA . 1Pag :.

•· T . ...
FINANCIERA1TRIBUTARIA
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IS DIR200fÓN DEASESORÍALEGAL

UMails daInimiina:onensaysocial

ACUERDONo O Qg
Ec. MauricioLeón Guzman

SUBSECRETARIOGENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon ei numerai 19 del Art. 23 de la Constitución Politica de sa Repùbiica, ei
Eslado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciuaadanosel derecho a la libre asociacióncon
fines pacificos;

Que,el Título XXX,Libro I del Código Civilvigente,faculta la concesiónde personería jurloica a
corporacionesy fundaciones, comoorganizaciones de derecho privado con finalidao socialy sin
fines de lucro;

Que,con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro OficialNo. 660 de septiembre 11 de
2002, reformado, se expidió el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones,liquidación y disolución, y registrosde socios y directivas,de las organizaciones
previstas en el Código Civily en las Leyes especialest;

Que medianteoficios/n de fecha 12 de junto de 2008, con trámiteNo. 2008-16473-Miiiõ-à. o
DirectivaProvisionaldel COMITÉPROMEJORAS "LOS ARUPOS DE LA CRISTIANiA", solicita
a la señora Ministrade inciusión Económica y Social, la aprobaciondel estatuto y la concesion as
personalidaa juridica. La veracidad as los documentos ingresados es oe exclusiva
responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera cie Estado, mediante Memorando No.
1747-DAL-OS-JVG-08de 06 de agosto de 2008. ha emitido informe Favorable a la petición
de la organización antes mencionada, siendo documentos haolittantes del presente Acuerco: ei.
Acta Constitutiva con la nóminay firmas de IOS 6ocios fundadores; y, el Estatuto Social, entre
otros.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en Acuerdo MinisterialNo 0011 de febrero 16
de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídicaal COMITÉPROMEJORAS "Luc
ARUPOS DE LA CRISTIANÌAN. COn domicilio en la ciudad de Quito U:sc r .

Metropolitano, provinóiade Pichincha, sin modificaciónalguna.

Art. 2.- Registraren calidadae miembrosfundadores a las personas naturalesque susonbiew
elactaconstitutivade la organización.

Art. 3.- Disponer que la organizacionuna vez adquiriaa la personalidad juridica,proceaa a ia
elecciónde la Directiva y su registro en este Ministerio.Igualmente este registro tendrá
tugar cada vez que haya cambiode directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cuaiquier momento, um
oficio, a las corporaciones y tundaciones Que se encuentran bajo su contro.. A
información que se relacione con sus acavidades, a fin de verificar que cumpian con jo:
tinespara las cuales fueron autorizadasy con la legislación que nge su funcionamiente.
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IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

S Ministeliode Inclusión
Econ6micay Social

De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades
comerciales, programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público,
lucrativas en general, u otras prohibidas por la ley o contrariasal orden público o a las
buenas costumbres.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a

Ec. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIODE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

E. /JVG.
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ESTATUTO DEL COMITÉPROMEJORAS
"LOS ARUPOS DE LA CRISTIANÍA"

CAPÍTULO I
DE LA CONSTITUCIÓN, DOMICILIO

DURACIÓN Y NATURALEZA

Art. 1.- Constitûyese el Comité PROMEJORAS "LOS ARUPOS DE
LA CRISTIANÍA",como una corporación de derecho privado de las
reguladas por las disposiciones del Título XXX, Libro Primero del
Código Civil, sin fines de luoro, condomicilio en la parroquia
Cotocollao, del cantón Quito,provincia del Pichincha, calle Los
Arupos, Nro. 94, teléfono2807690.

Art. 2.- La entidad tendrá una duración indefinida y número de
socios ilimitado, pudiendo disolverse de conformidad con este
estatuto y la Ley.

Art. 3.- La organización como tal, no intervendrá en asuntos
políticos y religiosos.

CAPÍTULO II
DE LOS FINES Y OBJETIVOS Y FUENTES DE INGRESO

Art. 4.- SON OBJETIVOS DEL COMITÉ:
a. Agrupar a todos los moradores de la calle Los Arupos de la
parroquia Cotocollao, cantón Quito,provincia del Pichincha;

b. Trabajar activamente por los intereses de los asociados;

c. Gestionar y obtener de las autoridades pertinentes la realización
de obras de infraestructura y demás necesarias en la calle Los
Arupos de la parroquia Cotocollao, cantón Quito,provinois del
Pichincha;



d. Auxiliar económica y moralmente a los socios que se encuentren
en desgracia;

e. Propender a la unidad de todos sus integrantes para alcanzar el
progreso comunitario y la atención de las instituciones públicas,
seccionales y nacionales, para la consecución de obras de beneficio
colectivo;

f. Organizar y realizar mingas cuyo objetivo sea hacer obras que
vayan en beneficio del barrio; y,

g. Efectuar toda clase de actividades culturales, sociales y deportivas
para fomentar la confraternidad entre sus miembros.

Art. 5.- Para los fines anotados en el artículo anterior, el comité
recurrirá a todos los medios permitidos por la Ley.

Los ingresos provendrán de las multas, ouotas y aportaciones
voluntarias que hagan los socios y que se hayan resuelto
oportunamente.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Art. 6.- SON MIEMBROS SUS SOCIOS:

a. Todos los moradores que hayan suscrito el Aota Constitutiva
del comité y que son: Frarddin Orlando Montenegro Villarreal,
Rebeca Margarita Espinosa Gallegos, José Diego Piarpuezan
Montanchez, Luis Germén Cabascango Catucuamba, Blanca Nieves
Guevara Potosi, Aurora Segunda Granada Colimba, Juan Ulcuango
Andrango, Mayra Orfelina Lanchimba Quinatoa,Luz Hermelinda
Defaz Cantuña, Enma Isabel Villarreal Navarrete, Mi a o
Campaña Arroyo, Victoriano Revelo Benavides, so

'°

Benalcázar, María Dolores Sangucho Tipantuila, S
*

Gab



QuinanchoValencia, Wilma Margoth Figueroa Defaz, Miguel Angel
Ramos Jumbo, Jéssica Alexandra Fiallos Fonseca, Pablo David León
Menéses, Wilma del Pilar Cabascango Reyes, Geson Jesús Pantoja
Encalada,Norma PetronilaCastillo Pérez, Alexandra Paulina Campafía
Román, Rodolfo Vega Lozano, José Miguel Conlago Farinango, María
Inés QuilumbaquínUlcuango, Heraldo Quintanilla,Víctor Manuel
QuimbiambaQuilumbaquiny Pedro Elí Herrera Cevallos; y,

b. Los que posteriormente a la constitución manifestaren su voluntad
de pertenecer al comité y sean aceptados por la Asamblea General y,
debiéndose registrarse en el Ministerio de Inclusión Económica y
Social.

Art 7.- Para ser miembro del comité se requiere:

a. Vivir en la calle Los Arupos de la parroquia Cotocollao, cantón
Quito,provincia del Pichincha;
b. Ser mayor de edad;
o. No haber sido expulsado de ninguna organización similar; y,
d. No haber sido autor, cómplice ni encubridor declarado en
sentencia ejecutoriada, de un delito.

Art. 8.- Existen tres clases de socios:

a. Fundadores;

b. Adherentes; y,

o. Honorarios.

SON SOCIOS FUNDADORES, los que asistieron a la asamblea
general y suscribieron el acta constituyente;

SON SOCIOS ADHERENT 4 aquellos a quienes se les ha
aceptado su solicitud esor los quŠp plan con 1 ede



obligaciones establecidas en el presente estatuto y su reglamento
interno; los que pagaren las ouotas de ingreso, mortuorias y las
mensualidades oorrespondientes; y,

SON SOCIOS HONORARIOS, los que han recibido esta distinción
por sus contribuciones al sostenimiento y progreso del comité con
donaciones, erogaciones extraordinarias, servicios profesionales o
culturales, sin percibir remuneración alguna por ello.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS:

Art. 9.- Son deberes de los socios:

a. Asistir cumplidamente a las sesiones ordonarias y extraordinarias
a las que fueren convocados,
b. Cumplir con las comisiones que se les encomienden;

o. Pagar cumplidamente las ouotas ordinarias y extraordinarias
resueltas y aprobadas por la asamblea general;

d. Cumplir con las disposicionesque emanaren del directorio o la
asamblea general;

e. Guardar el respeto y la consideración que merecen los dirigentes
de la organización;

f. Guardar y mantener el mutuo respeto y la debida consideración en
las asambleas generales; y,

g. Cumplir fielmente las prescripoiones del presente estatuto y
reglamento interno.

Art. 10.- Son deberes de los socios:



a. Gozar de todoslosbeneficiosque brindael comité, inclusiveel de
ser representado por el mismo en sus reclamaciones individuales o
colectivas;

b. Tener voz y voto en las deliberaciones;

c. Elegir y ser elegidos para el desempeño de cualquier cargo
directivo;

d. En aso de enfermedad, calamidad doméstica, etc., el comité
prestará la ayuda necesaria, de acuerdo con las disposiciones
establecidas en el reglamento; y,

e. Designar a la persona o personas que se beneficiaráncon el fondo
mortuorio, en caso de fallecimiento.

Art. 11.- La calidad de socio se pierde:

a. Por renuncia voluntaria, formalmenteaceptada por la asamblea
general;

b. Por exclusión, por dejar de residir en la calle Los Arupos de la
parroquia Cotocollao, cantón Quito,provincia del Pichincha;

o. Por expulsión y luego que el socio haya tenido derecho a su
defensa y el comité ha observado el debido proceso; y,

d. Por fallecimiento.

"Si se produce la pérdida o la calidad de socio de uno o más de sus
miembros, esto se notificará al Ministerio de Inclusión Económica y
Social para su marginamiento".



CAPITULO IV g ,

DE LOS ORGANISMOS INTERNOS DEL COMITE

Art. 12.- Los organismos de direccióndel comité son:

a. La asamblea general;

b. El directorio; y,

o. Las comisiones.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 13.- Las Asambleas generales son

a. Ordinarias; y,

b. Extraordinarias.

La potestad del comité descansa en la asamblea general, que se
reunirá ordinariamente cada 90 días y estará integrada por el 51% de
los socios activos en goce de derechos.

El quórum legal se constituirá con la mitad más uno de los socios.

Si en la primera convocatoria no hubiere quórum reglamentario, la
asamblea se instalará una hora después con el número de socios que
concurran, siempre que conste este particular en la convocatoria.

La asamblea general podrá reunirse extraordinariamente cuando sea
convocada por el Presidente, por el directorio o a petición de cinco
de los afiliados, petición que será presentada por escrito e indicando
el motivo de la reunión.



ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 14.- Son atribuciones de la asamblea general:

a. Elegir a los miembros del directorio de acuerdo con las normas
que se establecen en el presente estatuto;

b. Conocer el informe del directorio y aprobarlo si el caso así lo
requiere;

c. Conocer los balanoes que presentará el secretario de finanzas;

d. Aprobar el presupuesto anual de la organización;

e. Aprobar el plan de acción presentado por el directorio;

f. Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias;

g. Resolver sobre sanciones o expulsiones de un socio; y,

h. Aprobar y reformar el estatuto del comité. Toda reforma
requerirá la votación favorable de las dos terceras partes de sus
socios.

Este estatuto, en ningún caso podrá ser reformado antes de un año de
vigencia contado desde la fecha de su aprobación en el Ministerio de
Inclusión Econ6mica y Social.

DEL DIRECTORIO

Arl. 15.- El directorio regirá los destinos de la organización y está
integradoasí:

- Un presidente; °;



- Un vicepresidente;

- Un secretario;

- Un tesorero;y,

- Tres vocales principales y sus respectivos suplentes.

Art. 16.- Los miembros del directorio serán elegidos en forma
directa, por votación nominal o por votación abierta (mayoría
simple); votación pública nominal por todos los socios del directorio
reunidos en asamblea general.

Art. 17.- El directorio durará en sus funciones dos años y sus
miembros podrán ser reelegidops por un período igual.

Art. 18.- El directorio sesionará por lo menos una vez cada 30 días,
en forma ordinaria y, extraordinaria, cuando fuese convocado por el
presidente o a petición escrita de tres miembros del mismo.

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO ·

Art. 19.- Los deberes y atribuciones del directorioson:

a. Elaborar el proyecto del plan de acción y el presupuesto anual,
que será presentado a la asamblea general, para su estudio y
aprobación definitiva;

b. Ejecutar las resoluciones que fueren acordadas por la asamblea
general y por el mismo directorio;

o. Fiscalizar las cajas de caráo ' ioo dependientes de la
organización; y,



d. Convocar a sesión de asamblea general ordinaria y
extraordinaria.

DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS
DEL DIRECTORIO

Art. 20.- EL PRESIDENTE: Funciones:

a. Representar legal y judicialmentea la organización. Es de su
responsabilidad el desenvolvimiento legal e integraal del
comité y por lo tanto es su obligación informar a la asamblea
general sobre sus actividades;

b. Supervigilar las actuaciones de cada uno de los miembros del
directorio en el desempeflo de sus respectivas funciones,
exigiendo el cumplimiento de las normas estatutarias, acuerdos
y resoluciones de asamblea general;

c. Representar legal y extrajudicialmente al comité;

d. Presidir las sesiones de asamblea general y direotório y
supervigilar el cumplimiento de las comisiones designadaspor
la asamblea general o el directorio;

e. Formular el orden del día para las sesiones de asamblea
general o del directorio;

f. Convocar a sesiones de asamblea general ordinarias y
extraordinarias cuando las necesidades de la organización lo
exigieran. De la misma manera, convocará a sesiones
ordinarias y extraordinarias del directorio;

g. Consignar el visto bueno en 1 y comprobantes de
pago que deberá realizar la s ría de s sión Eco,



h. Firmar conjuntamente con el secretario de finanzas, los
depósitos y retiros de dinero en el banoo;

i. Autorizar gastos e inversiones y dar ouenta detallada en &
inmediatasesión del directorio;

j. Rendir informes de la marcha económica y administrativa a la
asamblea general;

k. Presentar a la asamblea general el informe anual de las
actividades desarrolladas por el directorio;y,

l. Resolver casos generalmente considerados urgentes e informar
de lo actuado en la inmediata sesión del directorio.

Art. 21.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL
VICEPRESIDENTE:

a. Subrogar al presidente, a petición de este, en caso de ausencia
o muerte o por cualquier otro motivo; y,

b. Cualquier otra facultad que señale el estatuto o la asamblea
general.

Art.- 22.- SON OBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

a. Concurrir cumplidamente a todas las asambleas ordinarias y
extraordinarias e igualmente a las sesiones del directorio;

b. Elaborar las convocatorias que le fueren encomendadas por el
presidente;

o. Llevar los acuerdos y resolu la asamblea general o
directorio; n Eco



d. Leer las actas en cada sesión de asamblea general o directorio;

e. Llevar al día las actas y suscribirlas conjuntamente con el
presidente, una vez que hayan sido aprobadas;

f. Recibir y mantener actualizada la correspondencia y
comunicaoiones, las que suscribirá con el presidente; y,

g. Llevar con el mayor cuidado, el archivo de la documentación a
su cargo.

Art. 23.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

a. Mantener bajo su responsabilidad el control de los bienes y
valores que abonen los socios por concepto de ouotas u otras
aportaciones;

b. Firmar con el presidente, las órdenes de gastos que se hagan y
los cheques que se giren y realizar los depósitos bancarios del
comité;

o. Presentar un informe detallado trimestralmente y otro al
finalizar sus funciones, sobre el desenvolvimientoeconómico
de la institución; y,

d. Concurrir oumplidamente a las sesiones ordinarias y
extraordinarias de asamblea general y directorio.

Art. 24.- DE LOS VOCALES:

Los vocales principales son miembros natos de las diversas
comisiones que se creasen. Los suplen econ vez, reemplazarán a
los principales, en los casos señala
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DE LAS COMISIONES

Las Comisiones serán Socio-oultural y Deportiva.

Cada Comisión estará integrada por tres socios calificados y er
funciones; nombrados por el Directorio, dedicándose a las
actividades de carácter social, cultural y deportivas, actuarán todo el
año y principalmente en las fechas de aniversario del Comité y de
festejo de fechas oívicas celebradas en el calendario naciorial.

CAPÍTULO VI

DEL RÉGIMER DISCIPLINARIO

Art. 25.- Son sanciones:

a. Multa por no asistir a una sesión extraordinaria;

b. Amonestación verbal, por no asistir a dos sesiones ordinarias;

c. Suspensión, por no asistir consecutivamente a tres sesiones de
cualquier índoles; y,

d. Expulsión, por no asistir a cuatro sesiones sean ordinarias o
extraordinarias y por no cumplir con las aportaciones
establecidas por la Asamblea General, por violentar las normas
estatutarias, reglamentarias, por incumplimiento de las
resoluciones de la Asamblea y Directorio cuando esa
inobservancia sea grave y afecte la organización del Comité,
por haber desfalcado económicamente al Comité, por faltar de
obra a los compafieros y dirigentes
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Art. 26.- Será de exolusiva competencia de la asamblea general
imponer la expulsión. En todo caso, se concederá al inculpado el
derecho a su defensa.

Para el caso de expulsión de un socio, esta se decidirá en sesión
extraordinaria, con sefialamiento de día y hora, que se instalarácon
el quórum de la mitad más uno de los socios, en el primer
señalamiento; y, en el segundo señalamiento se instalará con los
socios asistentes, que conocerán las razones para la expulsión del
socio, el cual será notificado y tendrá 10 días para presentar por
escrito su defensa; y, en un tercer señalamiento de día y hora, la
Asamblea General se reunirá y decidirá la suerte del socio, dando
lectura de su defensa, debiendo además ser escuchado en Asamblea
General; el fallo no tendrárecurso ninguno, será definitivo.

CAPÍTULO VII

DEL REGIMEN ECONÓMICO

Art 27.- Son fondos sociales:

a. Las ouotas mensuales de los socios;

b. Las donaciones o legados voluntarios que, con beneficio de
inventario se entreguen al comité; y,

o. El producto de los bienes de la organización, así como también
de los eventos sociales que organizare el comité.

Art. 28.- De las ouotas provenien ad
ES

' iOS y otras que
obtuviere, se establece el siguiente



a. Para gastos de útiles de escritorio durante un año: 10%;

b. Para auxilios en caso de calamidad doméstica, los que no
podrán darse sino a partir de la comprobación de la misma:
30%;

c. Para actividades sociales en general: 10%;

d. Para actividades deportivas: 10%;

e. Para educación y formaciónde los socios: 20%;

f. Para gastos de aniversario del comité u otros festejos
autorizados por la asamblea general: 10%; y,

f. Para gastos imprevistos:10%.

Art. 29.- El Comité Promejoras "Los Arupos de la Cristiania" como
tal, no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial,
laboral,sindical y religioso.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 30.- El Comité Promejoras "Los Arupos de la Cristianía", se
sujetará la legislación nacional vigente y a los respectivos
organismos de control.

Art. 31.- El Comité Promejoras "Los Arupos de la Cristianía", en
caso de recibir subvenciones o ayudas presupuestarias del Estado, se
someterá a la supervisión de la Contral '

gan Econ
1del Estado y a la

normativa legal aplicable. °÷÷



Art. 32.- Los conflictos internos del Comité Promejoras "Los
Arupos de la Cristianía", deberán ser resueltos por organismos
propios de la organización y con estriota sujeoión a las disposiciones
del presente estatuto. En caso de no lograr solución de los conflictos,
los mismos serán sometidos a la resolución de los Centros y
Tribunales de Arbitraje o Mediación, o a la justiciaordinaria.

Art. 33.- En el ejercicio de sus actividades, el Comité Promejoras
"Los Arupos de la Cristianía", se sujetará a la legislación tributaria.

Art. 34.- Dada la naturaleza de la organización, le esta impedido de
desarrollar actividades crediticias, comerciales, operaciones de
intermediación financiera con el público, programas de vivienda-
lotizaciónde tierras, ocupar espacio público, lucrativasen general u
otras prohibidas por la Ley, ni contrariar el orden público, las leyes o
las buenas costumbres; para ello se estará a lo dispuesto en las
respectivas ordenanzas municipales y a las normas legales de la
materia.

CAPITULO IX

DE LA DISOLUCIÓNY LIQUIDACIÓN ·

Art. 35.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social, de tener
conocimiento y comprobarse el incumplimiento de los fines y
objetivos por parte del Comité Promejoras "Los Arupos de la
Cristianía", iniciará el procedimiento de disolución y liquidación
contemplado en las disposiciones legales de su constituoión.

Art. 36.- El comité se disolverá por no cumplir o desviar sus fines;
por disminuir sus socios a menos de cinco o en los casos previstos
en la Ley. 46"6""°°4,



Los bienes, una vez realizada la liquidación, se destinarán a la
obras sociales creadas por el comité, si estas subsistieren y, en cas,
contrario, irán a una institución de servicio social que determine 1;
última asamblega general o el Ministerio de Inclusión Económica :
Social.

Art. 37.- "El Ministerio de Inclusión Económica y Social podra
requerir en cualquier momento de ofioio, a las corporaoiones y
fundacionesque se encuentran bajo su control, la informaciónque se
relaciones con sus actividades, a fin de verificar que cumple con los
fines para los cuales fueron autorizadas y con la legislación que rige
su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia,el Ministerio,
iniciarå el procedimiento de disolucióny liquidacióncontemplados
en las disposicioneslegales de su constitución".

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La directiva provisional constante en el Acta Constitutiva durará en
sus funciones hasta la aprobación del presente estatuto en el
Ministerio de Inclusión Económica y Social.

CERTIFICO:

Queel presente,estatuto del Comité Promejoras "LOS ARUPOS DE
LA CRISTIANIA", del cantón Quito,provincia del Pichincha, fue
leído, discutido y aprobado en dos sesiones distintas, llevadasa cabo
el día sábado 25 de agosto y sábado 29 de septiembre del 2.007.

e o Elí Herrera Cevallos
n Eco
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DIRECTIVA



#MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 0319-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito, 19 de enero de 2011

Señor
Milton Bayardo Robles Martinez
COMITE PROMEJORAS LOS ARUPOS DE LA CRISTIANIA
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. 002, de 10 de enero de 2011, ingresado a esta Secretaría de Estado con trámite
No.289-DSG-SG-MIES-2010, en el cual solicita se registre la nueva directivay se registre el ingreso de nuevos
socios al COMITÉPRO MEJORAS ''LOS ARUPOS DE LA CRISTIANÍA", al amparo de lo dispuesto
en el artículo 7 del Acuerdo Ministerial No. 189 de l de octubre de 2010, y una vez acatadas las observaciones
realizadas por la Dirección de Asesoria Legal, procedo a tomar debida nota de la directiva, electa en Asamblea
GeneralExtraordinaria realizada el dia 10 de octubre de 2010, por el periodo 2010 -2012, como sigue:

NUEVA DIRECTIVA

NOMBRES Y APELLIDOS D1CNIDAD
MILTON BAYARDO ROBLESMARTÍNEZ PRESIDENTE
PABLO DAVID LEÓN MENESES VICEPRESIDENTE
WILMA MARGOTH FIGUEROA DEFAZ SECRETARIA
FRANKLIN ORLANDO MONTENEGRO VILLAREAL ESORERO
IÉSSICA ALEXANDRA FIALLOS FONSECA PRIMER VOCAL PRINCIPAL
HERALDO QUINTANILLA SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL
MARÍA.DOLORES SANGUCHO TIPANTUÑA TERCER VOCAL PRINCIPAL
LUZ ERMELINDA DEFAZ CANTUÑA PRIMER VOCAL SUPLENTE
10SÉMIGUEL CONLAGOFARINANGO SEGUNDOVOCAL SUPLENTE
PEDRO ELI HERRERA CEVALLOS FERCER VOCAL SUPLENTE

INCLUSION DE NUEVOS SOCIOS
JUAN ULCUANGO ANDRANGO
CHRISTIAN ORLANDO MONTENEGRO ESPlNOSA
BERTHA EDILMA MONTÁNCHEZ ARCOS

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. Para que las
actuaciones de la D,ilectiva del COMITÉPRO MEJORAS "LOS ARUPOS DE LA CRISTIANÍA", sean
legales, ésta debera registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán
participar los soció que se encuentren registrados en el Ministerio de inclusión Económica y Social, para lo
cual la Organizació debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizacioije tienen la obligación de registrasse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil S OSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al
icono de REGIS Oy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteb ' Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

EZ,cm

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez -Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

Documento generado por Qtep wWales-gob.ec

1/1



SOCIOS



Quito, 25 de abril de 2011

NOMINA DE SOCIOSCOMITÉPROMEJORAS" LOSARUPOSDE LACRISTIANIA"

N° APELLIDOSYNOMBRES CEDULADEIDENTIDAD FIRMAS

MANZANA1

1 Franklin Montenegro Villarreal 170806708-5
2 Jose Diego Piarpuezan Montanchez 171495702-2

3 LuisGerman Cabascango Catucuamba 171167924-9
4 Juan Ulcuango Andrango 170751781-7

5 Victor Manuel Quimbiamba Quilumbaquin 170844880-0 /"

6 LuzHermelinda Defaz Cantuña 170570128-0 ( p
7 Crhistian Orlando Montenegro Espinoza 100250508-7 b
8 Victoriano Revelo Benavides 040011891-5

9 Maria Dolores Sangucho Tipantufla 170329200-1

10 Wilma Margoth Figueroa Defaz 170696129-7 '

11 Jessica Alexandra Fiallos Fonseca 171737013-2

MANZANA 2

12 Pablo David Leon Meneses 100200896-7

13 Pedro Eli Herrera Cevallos 170920777-1

14 Gerson Jesus Pantoja Encalada 171178580-6

15 Alexandra Paulina Campaña Roman 171010001-8

16 Jose Miguel Conlago Farinango 160000979-7
17 Heraldo Quintanilla 090545632-3

18 Milton Bayardo Robles Martinez 100200636-7 (

Miltón Bayardo Wilma Figueroa

Presidente Secretaria.
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EMPRESA PÚSLICA METROPOUTANADEA0WAPÓÑËLEYSÄmESTÒ
MATRIZ:AvMarianade .lesús ente Alemaniae Ilda -Apedado1370 wwwemaapqgavec - Atenciónalcliente: 1800.242424I 2994400I Ext WN a NroCONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997

RUC.1768154260001 AUTORIZActÒNSRINo 1 PA194383 VAUDOMASy Abr i I 2011 001-001 8

CUENTAN°: GAŸOAŸ&Ô
CONSumoo

1710100098 1c6cLO S Ts RUTA OS 0Ô$
cuENTE:CAMPARA ROMAN ALENANDRA P TELÉFONO: Û

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN:ACE!TUNOSLT 15 FAc7t]RAcióN Real sEc ac
PLACAPREDIAL: SECTOR: ANASAYAS
N°DEMEDIDOR: O ÛQÔ CTAESP: AglPClÔN VAggigg&

ALCANTARILLADO 13,06
2010-10-25 1 2& t i 20 0, 1

.

ADMIN. CL IENTES 2, 10

PERIODO M3 ,L : e .:51.s:5,:

09-11 - 6A09-12 - 59
10-01 - 31
10-02 - 58
10-03 - 6510-0A - 59
10-05 - &7 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
10-04 - A5 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-07 - 39 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-08 - A3 DE PAGOs SE EV ITARA LA
10-09 - 60 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-10 - 45 VALORES POR JUICIO COACTiv0

10-11 - 47 MONTO SUBSIDIADO USD 0,00

I
SUBTOTA

FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTO
•¿, 20 10-11-23 20 10-12-07

MesagoeuoA 69, 00
cumpHmiento de la norma INEN1108 :gg TOTALAPAGAR USD



© ESPECIAL:ResokiciónNo 281del23de Enerode 1997 ....

RUC.1768154260001 AUT SRINe 110819&383 VALIDOHASTAAbr i l 201-1 801- 01- TOAO

CUENTAN*: gg gy gg g RUcici: 17 0 5 18 2796 CICLO SECTOR RUTA MI SECUENCIA PISO DPTO
. IDOAFR & 16 064 10 015 05490 00 01

CUENTE SUILUMBAGUIN ULCUANGOMAR TEl.ÉFONO: 22807509 CONSUMO(M3) NDEP TARIFA31 0 Domestico
Dunccle: BA PUERTAS SOL PRINCIP LT1-A FETUMCIÓN gggy WC.ECg
PLACAPREDIAL: : SECTOR ANASAYAS
N'DEMEDIDOR: 50&60A1 CTAESP: g DESCRIPC10N VALORUSD

AGUA 12,67
ALCAWTARILLADO &,892010-12-20 1 283 -· ADMIN. CLIENTE 2,10

PERIODO

1 1 - 2 ..,,
11/02/07 * 19 />

! Mim-----IM 31
3 -m 17

10-0A man-miin--imagammm 50
10-05
10-06 37
1 -07 ------ >A -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
10-08 """--""" 29 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-09 m 14 FACTURA NASTA LA FECNA LIMITE
10-10 --mm 21 DE PAGO, áñ I'fTARA LA10-11 --mmi 20 RUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-12 mmmmmme 27 VALORES POR JUICIO COACTIVO

1 1-0 1 -simimmail 31

SGSEIAguaPotaMadem
FECHAEMSóN FECHAVEM BT AL 19

Em¡sess MSca Gene comicack el 20 1 1-0 1-21 20 1 1-0 2-0 MESESDEUDA
mes.waan..mann 1 TOTALAPANA Ulm gg



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
MATRIZ: Av Marianade Jesús entre Alemaniae italia - Apartado 1370

RU 15
1° www.emaapqgobec - Atenciónal cliente:1 -800 -242:24 = 2994400 Ext.5025 2994 460 -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoiuciónNo.281 de123 de Enerode 1997

CONSBÁlÊÏÔNiÃÍÊì(JÜN SÏØ NO:: 11Û$1.Ÿ4·363 Väti j.dO Ÿ\ätSVI.-ät:0.BÛ11/Ü•30
CUENTANo.: ó• 'Û11.522 Fät.Cit.(l"at Ni a:: OO1--OO1-OSS1136
CLIENTE: (diÜŸTÉlÍ'Ol.A..Ä M ÑAÍ...ÜÜ
RUC/C.C.: 'O'ÜÛÛŸÛU.¾t 323 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO
DIRECCIÓNiCEITl..iNOSl...T 17 16 < ·4 4 J 5 300 I
PLACA PREDIAL:

SECTOR: 1N::2:SAYAS CONSUMO M3; 14 TARIFA: (p ga

MEDIDOR No.: 2.¾)??Üí.NÍ'A. ESP FACTURACIÓN: Real SEC. ECO

LECTURA ANTERlOR LECTURA ACTUAL ' DESCRIPCIÓN VALOR USD
'

12/ 2O 46 L.721 ·4-? AGl...lA 3., 9:.
I ALCAiMTARILI..ADO 1,, 5:

( CUENTA DE DÉBITO BANCo ADMIN.. Cl...IEf'TTE2:. .:.:;,, :!.0

REGISTAO DEgggvimi.·Z t.O J.N I F·U J.L.L.M

035 7 .81 88927 USD
20110211 $ 7.,

FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO MESES DEUDA

2011/02/1 -

2O11/OJ.it/04 TOTAL A PAGAR USD

UÁl!DOONICAMINTECONEE81STRODIPABO, El Agua Potable de esta Empresa Pública tiene
SELLOOCOMPBOBANTEELECTRONICO certificación del cumplimiento de la norma INEN 1108



O MATR2AvMananadeJesùsentreAlemaniae Italia-Apar1ado1370 wwwemaapq.govec - Atenciònal cliente: 1800-242424/ 2994400/ Ext 5025 / 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo 281del23de Enerode1997 F BC tu r a NroRUC.1768154260001 AUTORiZAC10NSRINo 1108191.383 V^D "^37^ Abr i I 2011 001-001-3851173

CUENTAN°: 61.911.539 auctch 1002008967 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISÒ DPTO
CONSUMIDORFINAL 16 061. 01. 015 00330 00 01CUENTE: LEON PABLO TELÉFONO: 0 CONSUMO(M3) N.DEP TARIFAl.5 0 Domest ico

DJRECClÒN: ARUPOS PA LT 12 FAcTURAClÓN gggg SEC.ECg
PLACAPREDlAL: SECTOR; ANASAYAS .a

N°DEMEDIDOR28656066 CTA.ESP: 0 |[ DESCRIPCIÓN VALORUSD Ñ
AGUA 22,75 1:
ALCANTARILLADO 8,78 i --.o2010-12-20 712 2011-01-21 757 ADMIN. CLIENTES 2,10 i

PERIODO M3 MONTO SUB S I D I ADO USD 9 , l.3

10-01 - l.5
10-02 - 21
10-03 - 33
10-0C - 32 3 Ë10-05 - ' = 810-06 - I.6
10-0' - 36 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
10-08 - 1.1 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-09 - 37 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE ........o en10-10 - I.2 DE PAGO, SE EVITARA LA --me %10-11 I.1 SUSPENSION DEL SERVICIO Y ---

10-12 f.o VALORES POR JUICIO COACTIVO

ÂÛŒEIAguaPotabledeesta
FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTo 5 T AL 33

Empresa Pûblica tiene certifi¢acî4n At 2 0 1 1 -0 1-2 1 2 0 1 1-0 2-0 I. MESESDEUDA
cumpNoiento de la norma INENties TOTALAPAGAR USD 6 3 RECAUDAclÒN



EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

Oemrvo rema wwww e MATREAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Itala- Apariado1370 wm emaapg.govec - Atenciónal cliente:1&242424 I 2994400/ Ext.5025 / 2994450
com Pega, CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 Fac t,ur a Nro . ygggg y ya ..-..-

RUC.1768154260001 AUTORI2AClóNSRINo11Ô$19le383 VAUDOHASTA Abri1 2011 001-001-&338299 rammm
CUENTAN°: 61.901.026 Rucici: 1711.957022 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO c

CONSUMIDORFINAL 16 06l. 01, 003 00310 00 t
JENTE:Pl ARPUEZAN MONTANCHEZ JOS TELÉFONo: 0

CONSUMO(M3) 1Û N. DEP Û TARIFþOBOS ?
RECCION:ARUPOS PA SIN LT 2 FACTURACIÓNÑOE SEC.E
ACAPREDIAL: SECTOR: ANASAYAS
DEMEDIDOR: 507767 1 CTA.ESP: 0 gglPCIÓN VALgU

Ate'sNTARiLLADO 1,08
2011-01-21 578 2011-02-19 588 DritN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 110NTO SUBSIDIADU Usu > xt.

10-02 mm y
10-03 - 6

10-06 - 6
10-07 - 11
10-08 - 8 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-09 -i-i--mimmmm 17 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-10 -lii-lii-immillim- 13 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-11 --Ilmiimi-I-I 11 FONO 1-800-21.21.2A
I0-12 ----IIIIIIIII--- 12 n.
I 1-0 1 -i--isilmal-a 1 2

I1-02 iniinili-isunillimmem 10

SUBTOTAL 5,97
FECHAEMIS1ÓN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , OO

,i
2011-02-19 2011-03-07

MESF DEUDA 5,97alimientode la norma INEN11 TOTALAPAGAR USD



EMPRESA PÙBUCA METROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
MATRIZAvMarianadeJesúsenkeAlemaniae Italia-Apartado1370 ww.emaapq.govec - Atenciónalcilente: 1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 Fac tu r a Nro . Taa""=¾ .........

1768154260001 AUTORIZACfÒNSRINo. I108191.383 VAUDOHASTA Abrii 2011 001-001-/.338351

CUENTAN: $• A•ÔÊ•Ê•2 RUC/C1: 1002006367 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDORFINAL 16 061. Ol. 015 00390 77 77

CUENTE: ROBLES MARTINEZ MILTON BA TELÉFONo: 21.87195
CONSUMO(M3) 9 N.DEP O TARIFADomes t i co

DIRECCIÓN: ACEITUNOS LT 18 FACTURACIÓNÑOBÎ SEC.EC6
P CAPREDIAL:

N11.-270
SECTOR: ANASAYAS

N DEMEDIDOR: 508451.1. CTA.ESP: PCIÓN VALO
1

ALCANTARILLADO 0,97
2011-01-21 696 2011-02-19 705 ADMIN. CLIENTES 2,10

TASA X NOMENCLA. EMOP 0,05
PERIODO M3 i lu W I U UD3 I U i RUU USU to sfl

1848 6 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA • 8 -n- ©
10-09 - 16 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE I S O -

10-10 - 39 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL & g in
10-11 - 21 FONO 1-800-21.21.2/• J B i10-12 - 22 $ -

11-0 1 - 25

I SUBTOTAL 5,63 o
FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTo i VA 07. 0 , 00-- EIAguaPotabledoesta 2011-02-19 2011-03-07

Empmsa Pública tienecertificaci6n del MESE DEUDA
cumplimiento de la normaINENtros TOTALA PAGAR USD



INFORMEEMPRESA
ELECTRICA QUITO



A Av10deAgostoEi-24yAvLasCasas.R.UC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 R A Av10deAgosloEi-24yAv.lasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECik./IIESQLUCidNNo.5368

Factura No. 001-006-000870607 Factura No. 001-006-000870607
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 . de Cotitrol: 115649521-93 Fecha de autorizacion:25/01/2011 o. de Control: 115649521-93

Válida hasta: 31/01/2012 r a pagar 73 23 Válida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 73.23

11'97 0 74/03/7011 1/03/2011 29/03/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR INF CION DEL CONSUMIDOR
SUMINISTRO: | 1156495 - Kl FLORES LUZURIAGA AUGUSTO SU RO: | 1156495 - K I FLORES LUZURIAGA AUGUSTO

Cédula I R.U.C.: 170656464-6 11/03/2011
Códula I R.U.C.: 170656464-6 11/0312011

Dirección servicio: LOS ACEITUNOS 15 CALLE N-78 LA CRISTIANIA Dirección servicio: LOS ACEITUNOS 15 CALLE N-78 LA CRISTIANIA
Direcciðn notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
P1an/Geocódigo 21 20-56-024-1490 Plan/Geocódigo: 21 20-S64)24-1490
Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Industrial Artesanal (Baja Tension} Tarifa: Industrial Artesanal (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO gLECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 63363-KRI-AT Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 3.86
Desde:07/02/2011 Hasta: 10/03/2011 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 7.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 53.74 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 5.52
DekrÏoción i Actual | Anterior IConsumobnid. COMERCIALIZACION 1.41 g CAMPANA LIBRO 1.50

Energia 98684.0 97930 OC 754 Kwh 53.74 I.V.A.(0%) 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO:
37h00-22h00 Kwh C -
22h00-07h00 Kwh C TOTAL SERVICIOELECTRICO (1): 55.15 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

Reactiva | Kwhr C
Jemanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO. E PARA RETENCION O 00
Pagar hasta: 29/03/2011

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: I I (gg 33

sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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Informe de Regulación Metropolitana . Página 1 de 1

OUITO/ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropoillano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

ha: Miercoles 6 de Abril del 2011 (10:13) Número: 340522

1.- Identificaci del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 251364
Clave Catastral: 12908 07 004 000 000 000
Cédula de identidad: 00001708067085
Nombre del MONTENEGRO VILLARREAL
propíetario: FRANKLINY OTROS

2.- Identificación del Predio *
-A

Parroquia: Com_del Pueblo
Barrio / Sector: CRISTINIA 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 2850,00 m2
Áreade construcción: 894,0 m2
Frente: 124,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI lyGS34 SarGis Maps r2.9 / 08-299.

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- DE LOS ARUPOS 16.0 AL EJE DE LA VIA 5.0
- CALLES/N 10.0 AL EJE DE LAVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A12(A604i-60) Altura:12 m frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:4 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:60 %
Forma de ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(I3) Industrial alto impacto

Afectaciones

6.- Observaciones
- *RADIO DE CURVATURA5.00 MT
- *RETIRO FRONTAL 5.00 MT A LAS VIAS
- *INFORME VALIDO PARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES
- *SOLICITE REPLANTEO DEL EJE DE VIAS
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de ión de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del p

' e Ava1úos y Catastros para actualizarlos.
ma spon
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0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU.ITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

UlstatoMetropolitatto
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 10 de Febrero del 2009 (16:12) Número: 255334

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predlo

Número del predio: 251364
Clave Catastral: 12908 07 004 000 000 000
Cédula de Identidad: 1708067085
Nombre del MONTENEGROVILLARREAL
propietario: FRANKLINY OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 2850,00 m2
Áreade construcción: 894,0 m2
Frente: 124,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- DE LOSARUPOS 16.0 AL EJE DE LAVIA 5.0
- CALLES/N 10.0 AL EJE DE LAVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:A12(A6041-60) Altura:12 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:4 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:60 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aistada
clasificacióndel suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principalgl3) Industrial alto impactop
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *RADIODE CURVATURA5.00 MT . .

- *RETIRO FRONTAL5.00 MTA LAS VIAS
- *SOLICITE REPLANTEODEL EJE DE VIAS
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÏtulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este Informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de Información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. SI existe algún error en los
datos de Identificación del propletarlo y/o del predio acercarse a la Direccl6n de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

DESPACHADO1 1 FEB2005
g) In la Pat
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DlstritoMetropolitano
INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Viemes23 de Diciembre del 2005 (11:57) Número : 100094
1.- Identificación del Propletario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predlo: 251364
Clave Catastral: 1290807004000000000
Cédula de Identidad: 1708067085
Nombre del propietarlo: MONTENEGROVILLARREAL FRANKLINY OTROS

.- Identificación del Predio *

'arroquia Com_del Pueblo
larrio / Sector CRISTINIA 2
kreadel terreno: 2850.0m2 Áreade construcción: 894.0m2 Frente: 124.0m PH: 0 DA: 1

Calle Ancho Referencia Rettro mts
DE LOS ACElTUNOS 0.0 5.0
DE LOS ARUPOS 16.0 A 8.00 MT DEL EJE 5.0

.- Regulaciones

fona Pisos - Retiros '
ionIficación: A12 (A604i-60) Altura: 12 m Frontal: 5 m
.ote minimo: 600 m2 Número de pisos: 4 Lateral: 3 m
rente mínimo: 15 m Posterior: 3 m
OS-TOTAL: 240 % - Entre Bloques: 6 m
OS-PB: 60.0 %
orma de Ocupación del Suelo: (A)Aislada ..

lasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
tapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)

Jso Principal: (13) Industrial alto Impacto

.- Afectaciones:

.-Observaciones:

SOLICITE DATODE LA CALLE DE LOS A0EITUNOSY REPLANTEODEL EJE*RADIODE CURVATURA5.00 MT*RETIROFRONTAL 5.00 MT A LAS VIAS
· Notas
(2) Predio con Derechos y Acciones
Para urbanizar y/o subdividirdeberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios ylo parámetros de diseño
Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
Este Informe tieneuna validez de 2 años
Este Informe no autoriza ningún trabajode construcción o n de lotes .

Este informe tienevalidez únicamente con sello de respons ilidad
Cualquier alteración lo anulará
Estas áreas de información son responsa °Ildad valúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
lentificacióndel propietario ylo del predio a ci alúosy Catastros para actualizarlos.
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INFORMES
TÉCNICOS

*TRAZADOSVIALES
*PUNTOSGPS

*BORDESDE GUEBRADA
*LOTEPOR LOTE



AdministraciónZonal

LaDelicia
Mt·MORANDONo. 082-UTYV-11

PARA: Gissel Bravo
COORDINADORA UERB

DE: UNIDADZONALDE TERRITORIOY VIVIENDA

FECHA: 25-ABRIL-2011

ASUNTO: MEMORANDONo. UERB-AZD-082-2011

En atención al memorando en mención, mediante el cual solicita información sobre las
vías aprobadas según Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial, propuestas
viales realizadas por la Administración o en proceso de aprobación; del Comité Pro
mejoras "LOS ARUPOS DE LA CRISTIANIA:con Clave Catastral 12908-07-004, y
Predio No. 25364; que se encuentra ubicado: sector Cristiania 2, parroquia Comité del
Pueblo. Debido a que la Unidad a su cargo se encuentra en proceso de legalización
del asentamiento antes mencionado.

Al respecto se indica que una vez revisados los archivos físicos y digitales de la
Unidad de Territorio y Vivienda, se verifica que:

1. En el sector de La Cristianía 2 (hoja topográfica12908), no existen actualmente
propuestas viales que se encuentren en proceso de aprobación (anexo1).

2. En relación al Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial (B3D), se
remite una impresión simple de la hoja topográfica12908 (anexo 2).

3. Se remite una impresión simplede la hoja 12908 (anexo 3). De la Base SICMA.

Particular que pongo e conocimiento para los fines consiguientes.

Arq. ai e Guerrero O.
COORDINADOR DE GESTIÓN Y CONTROL ZONAL

Adjunto: Anexos mencionadosen texto(tres hojas formato A4).
Elaborado por: Ramiro Prado M.

25.04.2011.
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LEYENDA

- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ¯¯¯-Eyesa

- Carreleraprirm --- Carreterapriric

PLAN DE USO Y OCUPACIÓN (Actualización 2008 Ord 031)
B3 D --- Localprincipal

MAPA DE CATEGORI2ACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO VIAL ---un..w..

ELABORACIÓN: REVIslON; EscALA:
0 f.000m FECHA:

140CTUBREm
OBSERVACION:
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:":,:F°"OUITO
I elicia " DistritoMetropolitano

PAGINA: 1
INFORME DE TRAZADO VIAL

I NFORME :AD-CU752
Fecha Ingreso :2006.04.10
Fecha Despacho:2OO6.04.21

IDENTIFICACION PREDIAL
Propietario : MONTENEGRO VILLARREAL FRANKLIN YO C.I.: 1708067075
C.Catastral : 12908-07-OO4-OOO-OOO-OOO Predio : 2513á4
Sector : 14.3 Zona : NORTE
Parroquia : CARCELEN
Barrio/Urb. : CORAZON DE JESU3 Lote/Casa:
Calle : LOS ARUPOS
Interseccion: LOS ACEITUNOS

RESPONSABLE TECNICO--------------------·------------ --------

Nombre: Registro profesional :

Inscripcion Municipal:
I NF ORME TECN I CO----------------------------- ------ - -- -- --- ---

En aplicacion al CODIGO MUNICIPAL SE APRUEBA el trazado
de vias de acuerdo a las siguientes especificaciones:

1.- NORTE: CALLE LOS ARUPOS, ANCHO = 16.OOM A 8.OOM DEL EJE VIAL.
- NO EXISTE AFECTACION.
- REFERENCIA: TRAZADO VIAL,

2,- ESTE: CALLE DE LOS ACEITUNOS, ANCHO = 10.OOM A 5.OOM DEL EJE
VIAL.
- NO EXISTE AFECTACION.
- REFERENCIA: TRAZADO VIAL.

ADEMAS CUMPLIRA CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS EMITIDAS EN EL
INFORME DE REGULACION METROPOLITANA 100094 DEL
2005.12.23,

, RESPONSABLE INFORME TECNICO: SR. BERMAN SALVADOR. . .

7
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorla! y
Participacl6n

INFORME TECNICON°07

PARA: Gissela Bravo
Coordinador UERB"La Delicia"

DE: Irene Vinueza Galo Cruz
RT - UERB"La Delicia" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito,20 de Abril del 2011

ASUNTO: Puntos GPS

Con fecha 20 de Abril del presente año se realizó la verificación de puntos GPS en el Comité Pro
Mejoras "Los Arupos de la Cristiania", N° de Predio 251364
y Clave Catastral 12908 07 004 000 000 000; que se encuentra ubicado: Parroquia Comité del Pueblo,
Sector Criastinia 2. Debiendo manifestar:

DESCRIPCIÓN RESULTADO OBSERVACIONES
Revisión de Georeferenciación en Coordenadas De acuerdo al archivo digital

CUMPLEWGS-84 TM Quito. presentado.
Revisión de Linderoy Cabida general del lote. De acuerdo al archivo digital

CUMPLE presentado.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Irene Vinueza Arq. Galo Cr
Responsable Técnica "UERB" - La Delicia Jefe Zonal d Catastro - La D licia

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADO POR: Arq. Irene Vinueza 20/04/2011

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



POSICIONAMIENTO DE PUNTOS GPS

PROYECTO:

PROPIEDAD DEL
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

"LOS ARUPOS DE LA CRISTIANIA"



Sistemas de InformaciónGeográfica Dirección:Av. QuitumbeÑan,Conj.'
s Sistemas GPS Guayanay, Loen! AL

s Precisl6n Topografia Automatizada Teléfono: 093362 609

MONOGRAFIA DE POSICIONAMENTO GPS

PROYECTO:Comité Pro Mejoras PROVINCIA: PARROQUIA: VERTCE:
Barrio "Los Arupos de La Cristiania" PICIIINCIIA COMITÉDEL PUEBLO GPS-1

COORDENDAS GEOGRAFICAS
IATITUD: LONGIIILD: ZONA:

S 00 06 48.82 W 78 28 06.74 17

COORDENDAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALTURAELIPSOIDAL:

503500.4864 9987444.5581 2288

COORDENDAS TM QUITO PSAD56
ESTE: NORTE: FAC.ESCALA:

503739.0154 9987806.3871 1.000458

CROQUIS
Barrio

UBICACIÓN:

El punto esta en el filo de la Calle Los
Aceitunos.

VIA DE ACCESO:

Siguiendo la Avenida Eloy Alfaro en
sentido sur - norte se gira ala derecha
en la calle los Aceitunos y se sigue
aproximadamente una distancia de
700 metros. Y llegamos al Barrio
"Los Arupos de la Cristiania", en el
lado derecho de la calle frente al
Pasaje 1 se encuentra monumentado
el punto de control.

MONUMENTACION:

El punto definido se encuentra
implantado sobre un mojón de
cemento, con un clavo de acero en el

ELABORADO POR: centro.

Ing. Geo. Valeria Miranda



Sistemas de Infonnación Geogtåfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj.
SistemasGPS Guayanay, Local A1.
Topografia Automatizada Teléfono: 093 362 609

MONOGRAFIA DE POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO:Comité Pro Mejoras PROVINCIA: PARROQUIA: VERTCE:
Barrio "Los Arupos de La Cristiania" PICHINCHA COMITÈDELPUEBLo GPS-2

COORDENDAS GEOGRAFICAS
LATITUD: LONGI7UD: ZONA:

S 00 06 46.18 W 78 28 05.59 17

COORDENDAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALTURAELIPSOIDAL:

503526.8172 9987524.1734 2891

COORDENDAS TM QUITO PSADS6
ESTE: NORTE: FAC.ESCALA:

503765.3462 9987886.0024 1.000458

CROQUIS

UBICACIÓN·

El punto esta ubicado en el la
intercepción de las calles los Arupos y
las Aceitunas.

VIA DE ACCESO:

Siguiendo la Avenida Eloy Alfaro en
sentido sur - norte se gira ala derecha
en la calle los Aceitunos y se sigue
aproximadamente una distancia de
790 metros. Y llegamos a la
intersección de las calles los
Aceitunos y los Arupos al final de
esta se encuentra el punto

MONUMENTACION:

El punto definido se encuentra
ELABORADO POR: implantado sobre un mojón de

cemento, con un clavo de acero en el
centro.

Ing. Geo.Valeria Miranda
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MUNlCIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCIORIETROPOUTÄNA DE CATASTRO

28 AM200
Arquitecta.
GisselaBrarc
COORDINA.DORA"UERB"
LA DELKIA
Presente

Demi consideración:

En atención.a su pedido,cµe se registra con hoja de controt 3135 -DMC mediante el cual
solicita la restituciòn det borde superior de la quebrada,que coffnda con el Comité Pro
Mejoras Los Arupos de la Cristiania correspondiente af predio No. 251364signade con
clave catastral No. 12908-07-004

,
shicado en Ja parroquia Comitédel Pueblo de este

Distrito.

A1respecto esta Depen.dencia.le informa que en. base a baja topográficaréater No. 12908
del IGM del año 1984 escala 1:1000, a fa restitución fotogramétrica del año 2.001 def IGM
escala 1:1000, af levantamiente topográficopresentede y a los archims certográfico del
sector, ej mencionado p.rediono colinda con quebrada alguna

,

Il sello no certifica, ni recanoce legalidad, ni Jqgitimidad de .medidas, .linderes y
superficies; tampocoquita ni da nerechossobrela propiedad delinmueRe.

Atent n*
,

DI CT
IF¯

sOTOUTANO DE CATASTRO

Ing. aín ZuritaPérez
J.WEDEPROGRARUt CATASTROY CARTOGRAFIA

Arg.Marco Quise C.
RESPONSABLEUNIDADDE BORÐEB

OficioNo. 0463BQ2011
Ref. GUIA3135
26-04-2011
Adjunto: Documentaciónrecibida,planos certificados.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

INFORMETECNICON°08

PARA: Gissela Bravo
Coordinadora UERB "La Delicia"

DE: Irene Vinueza Galo Cruz
RT - UERB"La Delicia" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito,22 de Abril del 2010

ASUNTO: Lote por Lote

Con fecha 22 de Abril del presente año se realizó la verificación de lote por lote del Comité Pro
Mejoras "Los Arupos de la Cristiania", Ne de Predio 251364
y Clave Catastral 12908 07 004 000 000 000; que se encuentra ubicado: Parroquia Comité del Pueblo,
Sector Criastinia 2. Debiendo manifestar:

DESCRIPCIÓN RESULTADO OBSERVACIONES
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en campo. CUMPLE De acuerdo al archivo digital

presentado.
Verificación en campo de linderos, cabidas de De acuerdo al archivo digital

CUMPLEáreas verdes y comunales. presentado.
Verificación en campo de bordes de quebradas, De acuerdo al plano sellado por la
lechos de ríos y taludes DMC mediante oficio No.0463BQ-

CUMPLE
2011, RF: Guía 3135 del 24 de Abril
del 2011.

Verificación total de dimensiones y cuadros de CUMPLE
De acuerdo al archivo digitaláreas en la propuesta urbana (plano digital) en

. ., .
presentado.

base a mformacion venficada en campo.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Irene Vinueza Arq. Galo Cruz
Responsable Técnica "UERB" - La Delicia Jefe Zonal de C tastro - La Delicia

|NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Arq. Irene Vinueza 22/04/2011

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



ZONAS DE ALTAVULNERABILIDAD A MOVIMIENTOS EN MASA -ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
COMITÉPRO-MEJORAS "LOSARUPOSDELACRISTIANÍA"
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ACTAS



ACTADECOMPROMISOPORPARTEDELACONTRATISTAQUEREALIZAELLEVANTAMIENTO
PLANIALTIMETRICOA FAVORDELBARRIOLOSARUPOSDE LACRISTIANÍA.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los 21 días del mes de abril del 2011, comparecen por
una parte el señor Milton Bayardo Robles MartÏnez, con cedula de identidad y ciudadanía No.
100200636-7 Presidente del Comité Pro Mejoras Los Arupos de la Cristianía, y por otra el
Ingeniero Manuel Elías Ayala Dávila con cedula de identidad y ciudadanía No 170294435-4

Representante Legal de la constructoraManuel Ayala Cla. Ltda., quienes para efectos de la
presente acta se denominarán "EL CONTRATANTE"y "LACONTRATISTA"respectivamente. Las
partes convienen en celebrar la presente Acta de Compromiso de acuerdo a las siguientes
clausulas:

PRIMERA:ANTECEDENTES.-El Comité Pro Mejoras Los Arupos de la Cristianía a través de sus
representantes legales, están gestionando el proceso de legalización en la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zona La Delicia a favor de todos los socios del comité;
razón por la cual, el Comité Pro Mejoras ha contratado con la Constructora Manuel Ayala Cía.
Ltda. la ejecución del levantamiento planialtimétrico del barrio.

SEGUNDA: OBJETO.-La Constructora Manuel Ayala CÏa. Ltda. a través de su personal técnico
realizó el levantamiento planialtimétrico del barrio "Los Arupos de la Cristianía" que se
encuentra ubicado en la Parroquia Comité del Pueblo, Sector Cristianía 2, para cumplir con el
proceso de regulación que se sigue en la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zona LaDelicia.

El producto entregado con fecha 21 de abril del 2011, son dos laminas formato A1, y un CD
que contiene la información técnica con el proyecto urbano, cuadro de lotes, resumen de
áreas, cortes longitudinal y transversal del terreno, sección transversal de vías, ubicación,
implantación de puntos GPS y memoria técnica.

TERCERA:COMPROMISO DE LA CONTRATISTA.-La Constructora Manuel Ayala CÏa Ltda. ha
entregado el producto de la contratación en la fecha señalada cumpliendo con las
especificaciones técnicas que para el efecto tiene et llustre Municipio Metropolitano de Quito.
De existir errores o incongruencias en los trabajos realizados La Contratista se compromete a
solucionar los mismos en la brevedad posible. El trabajo ejecutado está coordinado y
supervisado por la Responsable Técnica de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, quien de darse
el caso realizará fas observaciones pertinentes para su inmediata solución por parte de La
Contratista en la fecha acordada por la Responsable Técnica de la UERB.

CUARTA:JURISDICCIONY COMPETENCIA.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en la
presente Acta Compromiso, las partes renuncian a fuero y domicilio sujetándose a los jueces
de la ciudad de Quito y se someterán al trémite verbal sumario o a elección del actor.



Para constancia de lo acordado en la presente Acta de Compromiso, las partes firman por
triplicadoen la ciudad de Quito Distrito Metropolitano el día de hoy jueves 21 de abril del
2011.

Milton Bayardo Robles Martínez Manuel Elías Ayala Dávila

0.1.100200636-7 C.I. 170294435-4

ELCONTRATANTE LACONTRATISTA



COMITÉPROMEJORAS"LOSARUPOSDELACRISTIANIA"

Acta N94

En la parroquia Comité del Pueblo Barrio Promejoras Arupos de la Cristiania, Eldía de
hoy jueves 14 de abril de 2011 a las 19:HOOse rednen los señores socios previa
convocatoria.

El Señor Presidente MiltónBayardo da la bienvenida a los asistentesy agradece a la
vez la presencia manifestando que el Objetivo de esta Asamblea es para ponerse de
acuerdo en los siguientespuntos:

1) Abalizarel Plano y firmaren el mismo.

2) Comprometerse el Barrio a cancelar el 10% de ÁreasVerdes y el 3%de Áreas
Comunales como consta en la Ordenanza y será aproximadamentede 262.79

metros cuadrados.

3) Aprobar en el lote 18 el incremento de 27 metros cuadrados, quedando en el

mismountotalde 147.94 m2-

Siendo las 20:30 después de haber debatido se ha llegado a un
acuerdo.Aprobando los puntos mencionados.

Para constanciaadjuntamos la listade socioscon sus respectivas firmas.



NOMINA DESOCIOSCOMITÉPRQMEJQRAS"LOSARUPOSDELAÇRISTIANIA"

Ne APELLIDOSYNOMBRES CEDULADEIDENTIDAD FIRMAS

1 Cabascango Catucuamba Luis German 171167924-9

2 Campaña Román Alexandra Paulina 171010009-8

3 Conlago Farinango José Miguel 160000979-7
4 Defaz Cantuña Luz Ermelinda 170570128-0 td
5 Flallos Fonseca Jessica Alexandra 171737013-2

6 Figueroa Defaz Wilma Margoth 170696129-7

7 Herrera Cevallos Pedro Eli 170920777-1

8 León Meneses Pablo David 100200896-7

9 Montanchez Arcos Bertha Edilma 1708285414
10 Montenegro Villarreal Franklin Orlando 170806708-5

12 Montenegro Espinoza Christian Orlando 100250508-7

13 Pantoja Encalada Gerson Jesús 171178580-6

14 QuimbiambaQuilumbaquinVíctor Manuel 170844580-0

15 Revelo Benavides Victoriano 040011891e5
16 Robles Martínez Milton Bayardo 100200636-7

17 Sangucho Tipantuña María Dolores 170329200-1
«

18 Ulcuango Andrango Juan ,

170751781-7

Miltán Bayardo Wilma Figueroa ,

Presidente Secretarla.



COMITÉPROMEJORAS"LOSARUPOS DE LACRISTIANIA"

ACTA 01

En la parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha en la casa del señor Miltón
Bayardo Robles Martínez dirección detallada en la convocatoria, el día de hoy domingo 10 de
Octubre del 2010 a las 10 de la mañana se reúnen los señores:

Benalcázar Tulia Marina,Cabascango Catucuamba Luis Germán,Cabascango Reyes Wilma del
Pilar,Campaña Román Alexandra Paulina,Castillo Pérez Norma Petronila,Conlago Farinango
José Miguel,Defaz Cantuña Luz Ermelinda,Espinosa Gallegos Rebeca Margarita,Fiallos
Fonseca Jessica Alexandra,Figueroa Defaz Wilma Margoth,Herrera Cevallos Pedro
Eli,Lanchimba Quinatoa Mayra Orfelina,León Meneses Pablo David,Montenegro Villarreal

Franklin Orlando Quilumbaquin Ulcuango María Inés, Quimbiamba Quilumbaquin Victor
Manuel,Quinaucho Valencia Segundo Gabriel,Quintanilla Heraldo,Ramos Jumbo Miguel
Angel,Revelo Benavides Victoriano,Robles Martínez Milton Bayardo , Sangucho Tipantuña
Maria Dolores,Ulcuango Andrango Juan, Rodolfo Vega Lozano

interviene el señor Franklin Orlando Montenegro Villarreal, da la bienvenida a los asistentes

y les agradece por su presencia, manifestando que el objeto de esta reunión es la ELECCIÓN
DE LADIRECTIVAYACEPTACIONDE LOSNUEVOSSOCIOS.

Interviene el Sr. Víctor Manuel QuimbiambaQuilumbaquiny expresa que para proceder
legalmente debemos designar un director de asamblea y una secretaria ad-hoc, proponiendo
los nombres de los señores Pedro Herrera Cevallos y Alexandra Paulina Campaña Román.

El Director y secretaria asumen sus funciones.

Solicita la palabra el señor Miguel Angel Ramos Jumbo, Haciendo conocer la importancia de
Legalizar el barrio con la ayuda y asesoría del programa del Municipio, "Legaliza Tu Barrio" la
importancia de realizar un trabajo organizado y participativo, lo cual se puede hacer con la
Directiva que se elegirá.

Concedida que fue la palabra por el señor Director, interviene la señora Luz Ermelinda Defaz

y mociona que se designe la directiva, facultandole realizar todos los tramites, moción que
es aprobada por todos los presentes.

Realizadas las elecciones, la directiva queda integrada así.

PRESIDENTE. Sr. Miltón Bayardo Robles Martínez Cl 100200636-7

VICEPRESIDENTE. Sr. Pablo David León Meneses. CI 100200896-7

SECRETARIA Sra.Wilma Margoth Figueroa Defaz CI 170696129-7

TESORERO . Sr. Franklin Orlando Montenegro Villarreal CI 170806708-5

PRIMER VOCAL P Sra. Jessica Alexandra Fiallos Fonseca CI 171737013-2

SEGUNDO VOCALP Sr. Heraldo Quintanilla CI 090545632-



TERCERVOCAL P Sra. Sangucho Tipantuña María Dolores Cl170329200-1

PRIMER VOCALS Sra. Luz Ermelinda Defaz Cantuña CI170570128-0

SEGUNDO VOCALS Sr. José Miguel Conlago Farinango Cl 160000979-7

TERCERVOCALS Sr. Pedro Eli Herrera Cevallos CI 170920777-1

El señor Director de la Asamblea toma la promesa de rigora los directivos quienes prometen
desempeñar legalmente sus funciones.

3.- Se procede a la aceptación de los nuevos y se adjunta documentación.

El señor Director concede un receso de quince minutos para redactar la siguiente acta, la que
es aprobada por los asistentes.

Siendo las 13:30 el Director de la Asamblea declara terminada la sesión, firmando para
constancia los asistentes. Se incluye copias de cedulas.

APELLIDOSYNOMBRES C.l. FIRMA

CaebnasaánzadC uac

a

bnaa

Luis Germán

Cabascango Reyes Wilma del Pilar 171057764-2 GL

Campaña Román Alexandra Paulina 171010009-8
.

Castillo Pérez Norma Petronila 171396220-5

Conlago Farinango José Miguel 160000979-7

Defaz Cantuña Luz Ermelinda 170570128-0
.

Espinosa Gallegos Rebeca Margarita 100145674-6

Fiallos Fonseca Jessica Alexandra 171737013-2
.. . ......

Figueroa Defaz Wilma Margoth 170696129-7
.... .........V.....

Herrera Cevallos Pedro Eli 170920777-1

Lanchimba Quinatoa Mayra Orfelina 170808119-3
..

León Meneses Pablo David 100200896-7
.

Montenegro Villareal Franklin Orlando 170806708-5
..

Pantoja Encalada Gerson Jesús 171178580-6
.......................



Q mabaquinU cuanga aría InésManuel 008 52 -06

Ouinaucho Valencia Segundo Gabriel 170268037-0
..

QuintanillaHeraldo 090545632-3

Ramos Jumbo Miguel Angel 170856031-1
.. ..

Revelo Benavides Victoriano 040011891-5 If .

Robles Martínez Milton Bayardo 100200636-7
. .. ..

Sangucho Tipantuña María Dolores 170329200-1
.

'

V

gaaLngoaoMRradngloJuan 1707517

Miltón Bayardo Wilma Figueroa
PRESIDENTE SECRETARIA.



ACTA CONSTITUTIVA

En la parroquia Cotocollao,carton Quito,provinciadel Pichincha, en la
casa del señor Víctor Marmel QuimbiambaQuilumbaquin,el día de hoy
sábado veirticinco de agosto, a las dieciséis hems tres minutos, se reúnen los
señoles: Franldin Orlando Mortenegro Villareal, Rebeca Margarita Espinosa
Gallegos, José Diego Parpuezan Montanchez, Luis German Cabascango
Catucuamba, Blanca Nieves Guevara Potosí, Aurora Segunda Granada Colimba,
Juan Ulcuango Andrango, Mayra Orfelina Lanchimba Quinatoa,Luz Henmlinda
Defaz Cartuña, Enma Isabel Villareal Navarrete, Milton Bayardo Robles
Martímz, Victoriano Revelo Benavides, Tulia Marina Benalcazar, Maria Dolores
Sangucho Tipartufía, Segundo Gabriel QuinanchoValencia, Wilma Margoth
Figueroa Defaz, Miguel Angel Ramos Jumbo, Jessica Alexandra Fiallos Fonseca,
Pablo David León Meæses, Pedto Eli Herrera Cevallos, Wilma del Pilar
Cabascango Reyes, Gerson Jesús Partoja Encalada, Norma Petronila Castillo
Pérez, Alexandra Paulina Campafía Rordm, Rodolfo Vega Lozano, José Miguel
Conlago Farimngo,Maria Inés QuilumbaquinUlcuango y Heraldo Quirtanilla.

El señor Victor Marmel QuimbiambaQuilumbaquin,da la bienvenida a Ice
concurrettes y les agradecepor su presencia, manifestandoque el objeto de esta
reunión es cruzar ideas para constituir EL COMITÉPROMEJORAS "LOS
ARUPOS DE LA CRISTIANIA".

htervienen el señor Pedro Eli Herrera Cevallos y expresa que para proceder
legalmerte debemosdesignarun directorde asamblea y un secretario ad -- hoc,
proponiendolos nombres de los señoresPablo David León Meneses y Wilma del
Pilar Cabascango Reyes, en su orden, recibiendo el respaldo unánime de los
presertes.

El Director y Secretaria asumen sus funciones.

- Solicita la palabra el seffor Franldin Orlando Mortenegro Villareal,
haciendo conocer que existe el deseo unánime de los concurrextes, para
conformar EL COMITE PROMEJORAS "LOS ARUPOS DE LA
CRISTIANIA", habiéndose elaborado un proyecto de estatuto de esta
organizacióny menciona que en esta oportunidad se constituya dicha extidad.
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La moción tiene el apoyo de los señores Pedro Eli Herreta Cevallos y
Jessica Alexandra Fiellos Forneca, por lo que el señor Director somete a
votación, siendoaprobadapor unanimidadde los asamblefstasla constituciónde
EL COMITE PROMEIORAS "LOS ARUPOSDE LA CRISTIANIA".

Concedida que le fue la palabra por el señor Director, intervieneel señor
Gerson Jesús Partoja Encalada y mocionaque se designe la directivaprovisional
de la organización, facultándole realizar todos los tramites hasta obtener la
personeríajurídica,moción que siendo apoyadapor el señor Victoriano Revelo
Benavides, es aprobadapor lospresertes.

Realivarlns las elecciones, la directiva provisional queda ittegrada así :

PRESIDENTE: VICTOR MANUEL QUIMBIAMBA QUILUMBAQUIN
SECRETARIO: PEDRO ELI HERRERA CEVALLOS
TESORERO: LUZ HERMELINDA DEFAZ CANTUÑA
PRIMER VOCAL: ENMA ISABEL VILLAREAL
SEGUNDA VOCAL: GERSON JESUS PANTOJA ENCALADA
TERCER VOCAL: MILTON BAYARDO ROBLES MARTlNEZ

El señor director de la asamblea tona la promesa de rigor a los directivos,
quienesprometendesempefíarlegalmerte sus funciones.

El señor director concede un receso de quince minutos para redactar la
siguierte acta, la que es aprobadapor los concurrertes.

Siendo las dieciocho horas rmeve minutos,el director de asamblea declara
termirada la sesión, firmandopara constancia los asistertes.

NOMBRES Y APELLIDOS NRO. CEDULA FIRMA

Franklin Orlando Mortenegro Villareall.fQfpÁ.1f:.T. J.

ReÌmcaMarggrita Espmosa Gallegps..).09.t.u.E6.¾.6...... .. ...

José Diego Parpnezan Mortachez..............Ê$9.$.49.... .. ..

Luis Gernan Cabascango Catuonamba./.ËfG.ÄR.R.S.
Eco



BlancaNievesGuevaraPotos .$.fÛ.Ê.'.#.
Aurora SegundaGranada Colimba.<.Y.v.7fat.J.ÿ.

Juan UlcuangoAndrango.....Ë.O.¾,//fÁ.
Mayra orfelinalanchimbaQuinatoa .&?f

Luz Hermelinda Defaz Cantuña...f.M.9.
.

.4.?.-..?

Enma Isabel Villareal Navarrek..J. 0.d. .g 4.

Milton Bayardo Robles Martinez ........

Victonano Revelo Benavides.9.9.W.D.V.SJ .

Tulia MarinaBenalcionr..!.f.l.197.9.N..-.>
.

Maria Dolores Santucho Tipantufta.<g.ag.2<. .??'

Segundo Gabriel QuinauchoValenciais.o2.sgy.y.g.

Wilma Margoth Figueroa Defaz..A.JhfÑ.f.S/
..

Miguel Angel Ramos Jumbo......./2 .556.' l...

Jéssica Alexandra Fiallos Fonseca...).?A.V.R.QA.4.

Pablo David León Meneses........-b:o.wo.ô.9.4..,¾....

WilmaDel Pilar Cabascango Reyes.13i.05.%AbH.=2

Geson Jesús PantojaEnœlado..../.f.Yt¾f€¾,. ... .

Norma Petronila Castillo Pérez ..!.fl.5.91..¾..f.x.. .

Alexandra Paulina Campaña Román.. .. ex4.......).M
RodolfoVegaLo2nno. .. . F. ..l.f.W..

n Eco
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BlancaNieves GuevaraPotos Ñ.f.Û.Ê.~'Ë.
...

Aurom SegundaGranadaColimba.<.Y.v.Ygo.4.2.ÿ.-.-r..
..

Juan UlcuangoAndrango..... Ô.¾/fÑ n.¾.. ...... ...

Mayra Crfelina lanchimbaQuinatoalÉ.?.&2OdŸ.¯.3..

. ...

LuzHermelindaDefaz Cantufia..!.N.9.W..&.Y.T..9. .. .. '. .

Enma Isabel Villareal Navarrete..A. .a.OJ. 4.

Milton Bayardo Robles Martinez........ . ....R.
VictorianoRevelo Benavides.9.W.I.t.î.Si.·.

. ..

Tulia MarinaBenalomr..!.R.I.W.9.N..-3
. . .. .. . ..

Maria Dolores Santucho T1pantufla.g ag.Z-. .R~'Í.

SegundoGabrielQuinsuchoValencia14.o2.sgy.y.y.a

WilmaMargothFigueroa Defaz...l.f. ./‡.S.7..
Miguel Angel Ramos Jumbo.......R.9.f.B.

Jéssica Alexandra Fiallos Fonseca..../. .Ÿ.R. . 4.. .. ...

Pablo David León Meneses........ko.wo.d.i.4. .L..... . ...

WilmaDel Pilar Cabascango Reyes.G i.05.%3.6R.=2. ..

Geson Jesús Pantoja Enœlado....(ft/XXES.. ... . .. .............

Norma Petroníla Castillo Pérez ..!fl.5.?6..8.. X.. . . ..............

Alexandta Paulina Campaña Román.. ... m.'.......l.W .............

RodolfoVegaLoamo. .. ..I.f.N. .........

onEco
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ENVIADAS



O,uito, febrero 25 de 2011

Señor Doctor
Esteban Zavala
DIRECTORDEASESORIALEGALDEL MIES
Presente.-

De mi consideración:

Yo, Milton Bayardo Robles Martínez, con C.l. NE 1002006367 se dirige a usted para
solicitarle una copia certificada del listado de socios que están registrados del COMITÉ
PROMEJORASLOS ARUPOS DE LACRISTIANIA, Acuerdo Ministerial Na 189 de 1 de
octubre de 2010 con domicilio de Los Aceitunos y Eloy Alfaro, parroquia Cotocollao,
cantón Quito, provincia Pichincha.

Por la favorable atención a la presente quedo a usted muy agradecido.

Atentamente,

Milton Bayardo Robles Martínez
PRESIDENTE



MEDIOS
MAGNETICOS
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A IES
Ministerlode inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoria Legal

OficioNo. 0319-DAL_AI,MIES-2011-OF

Quito,19 de enero de 2011

Señor
MiltonBayardoRoblesMartinez
COMITE PROMEJORAS LOS ARUPOSDE LA CRIrrlANIA
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. 002, de 10 de enero de 2011, ingresado a esta Secretaría de Estadocon trimite
No.289-DSG-SG-MIES-20l0,en el cual solicita se registre la nueva directiva y se registre el ingresode nuevos
socios al COMITÉPRO MEJORAS "LOS ARUPOSDE LA CRISTIANÍA", al amparode lo dispuesto
en el ardculo7 del AcuerdoMinistorial No. 189 de 1 de octubre de 2010,y una vez acatadas las observaciones
realizadas por la Direcci6n de AsesoriaLeBal, procedoa tomardebidanotade la directiva,electa en Asambica
GeneralExtraordinariarealizadael día 10de octubrede 2010, por el período2010 - 2012,como sigue:

NUEVADIRECTIVA

VOMBRESY APELLIDOS IGNIDAD
ILTONBAYARDOROBLESMARTÍNEZ IDENTE

ABLODAVIDLEÔNMENESES ICEPRESIDENTE
ILMAMARGOTIIFIGUBROA DEFAZ ECRETARIA

MANKLIN ORLANDOMONTENEGROVILLAREAL RERO
fÈSSICA ALEKANDRAFIALLOSFONSECA IMER VOCAL PRINCIPAL
IERALDOQUINTANILLA EGUNDOVOCAL PRINCIPAL
MARIADOLORESSANGUCHOTIPANTUÑA CER VOCALPRINCIPAL
,UZERMELINDADEFAZCANTUÑA RIMERVOCALSUPLENTE
(OSÈMIGUELCONLAGOFARINANGO EGUNDOVOCALSUPLENTE
=BDROELI HERRERACEVALLOS RCERVOCALSUPLENTE

INCLUSION DE NURVOSSOCIOS
JUANULCUANGOANDRANGO
CHRISTIAN ORLANDOMONTENEGROESPINOSA
BERTHAEDILMAMONTANCHF1ARCOS

La veracidadde los documentosingresados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.Para que las
actuaciones de la 'va del COMITÉPRO MFJORAS "LOS ARUPOS DE LA CRISTIANÍA", sean
legales, data registrarse en el Ministerio.Asi mismo, en las sesiones de AsambleaGeneral deberin
participar los soc que se encuentren registrados en el Ministeriode Inclusi6n Econ6micay Social,para lo
cual la deberegistrar a tiempo su directiva y el ingresoo exclusi6n de sus miembros.

Las Organizaci tienenla obligación de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil 8 OSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadeivil.gov.ec. y luego acceder al
iconode REGIS Oy enviar la inforinaciónsolicitada.Si esta informaciónes correcta, el Ministerioprocederi
a valindarmla,esto a acepiarla, y en este momento se habrin r UOSC.

Dr. Este Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

Ezicm ,r

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Ouilo Ecuador
Teléfonos 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1

de por uma



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de &

Participación

Oficio No. UERB - 174 - 2012

QuitoDMQ,19 de marzo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 2 láminas, correspondientes al
Barrio "Los Arupos de la Cristianía", ubicado en la parroquia "Comité del Pueblo", con la
finalidad de que se continne con el trámite pertinente.

Atentamente,

I g. Dieg hvila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILI.A
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 19-03-2012

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 19-03-2012

CONGEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÓNDED UMENTOS


